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_-_akiendose producido :un verdádero caos en nuestra 
legislación, á causa de las .constantes reformas que lia su
frido, .no ya sólo en cuanto á las que ha sido menester 
introducir por una verdadera necesidad social, sino hasta
por meros caprichos y veleidades del Legislador; hemos
creído hacer un positivo servicio al país, y especialmente á 
los empleados y hombres de negocios, anotando y reu
niendo, en un solo volumen, todas las leyes fiscales, tales 
como rigen en el dia en el Ecuador, al través de las cons
tantes y diversas .transformaciones oue hasta aouí lian 
sufrido.

lüLas dificultades con que para el encuentro de una 
ley fiscal cualquiera tenemos que tropezar aun los mismos 
abogados, á pesar de que más ó menos todos conocemos la 
historia fidedigna del establecimiento de cada una de ellas, 
nos parece que serán mayores, y en los mas de los casos 
insuperables, para aquellos que necesitando consultarlas 
coustantemente, por razón de sus negocios ó empleos, no 
sabeu donde hau sido publicadas, ni donde pueden encou-
írarse.

|E¡n el afán que llevamos de reformarlo, ó mejor di
remos, de trastornarlo todo, con el sucesivo cambio de ins
tituciones, antes de ensayar y probar los efectos de cada 
una de las establecidas á costa de ingentes y cruentos sa
crificios, no creemos que la colección que boy ofrecemos 
al público pueda tener una utilidad constante y duradera ; 
pero sí podemos afirmar que servirá por lo menos de punto
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de partida para orientarnos en el laberinto de las transfor
maciones realizadas, y de las que han de realizarse todavía, 
indudablamente, hasta tanto se piense en poner coto, de 
una manera séria, al desbarajuste legislativo en materia de 
hacienda pública, sancionando el Código Fiscal de que 
existe publicado ya, por un entendido empleado del Mi
nisterio de Hacienda, un bien meditado proyecto que sa
tisface todas las exigencias de nuestro actual modo de ser 
económico y político,

sta colección está destinada á formar la segunda— — 1 O

parte de la que tenemos dada ya á la estampa, con el títu
lo de Legislación vigente en el E cuador sobre minas, y 
que, como la presente, tiene por objeto llenar un inmenso 
vacío y satisfacer una gran necesidad, en uno do los más 
importantes ramos de la legislación nacional.

Guayaquil, Setiembre do 18SG.

Y ícente P a z .
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LEY HACIENDA.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DEL ECUADOR,

REUNIDOS EN CONGRESO,

D E C R E T A N :

C A P ITU L O  I.

D E  LA D I R E C C I O N  D E  LA H A C I E N D A  P Ú B L I C A .

 7 ^  Presidente de la República, como iefe de la aH
das y que se establezcan en adelante. 

Art. 2. o Todo decreto, reglamento ó disposición míe dii'tar  ̂
»ara la ejecución y observancia de las leves en estT ra Z  serú an

P°r  Hacienda> requisito nfserá
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C A P ITU LO  II.

D E L  M IN IST R O  D E  H A C I E N D A .

i  (I H Hn  v » i j

] i

Art. 3. ° Son atribuciones <lel Ministro de Hacienda, como ór 
gano del Poder Ejecutivo:

«> n
w  #

3.a-

1.a—Administrar el departamento de hacienda, dirigiendo cnanto 
en él estuviese mandado ejecutar, y cuidando, tanto de los bie
nes nacionales, de su conservación y mejora, como de la recau
dación de las rentas y exacta liquidación de las cuentas de los 
deudores al Erario; y también de la estricta distribución de 
los cúndales públicos, satisfaciendo cumplidamente á los em
pleados y acreedores de la Nación:

0

-Poner al despacho d$l Poder E jecutivo los asuntos que ocurran, 
comunicando las órdenes'qué se dicten para su cumplimiento, 
y suministrar al Jefe déla Nación las indicaciones y datos pa
ra el aumento y progreso do todos los ramos de la hacienda 
pública:

•  > ' * v y  U

-Disponer que se lleve una razón prolija «le los bienes, rentas y 
contribuciones de la Nación':
-Visitar por sí las oficinas del ramo existentes en la capital, y 
por medio de los Gobernadores las dé las provincias, exigiendo 
los informes convenientes: cuidar de que la recaudación de las 
rentas se haga en los periodos que se lijen; informando si los 
empleados do hacienda llenan exactamente sus deberes y co
rrigiendo las faltas que se noten.

»•“—Velar para que se observen las leyes y decretos de hacienda y 
contabilidad, dictando las medidas convenientes para que se 
presenten oportunamente las cuentas:

ra OJi fl ‘ >OTíTj Jil m\ ¿)(J83#í 1< <
-Presentar á la Legislatura, en los primeros dias de sus sesio
nes, el presupuesto de ingresos y gastos para el bienio si
guiente • ryr/7 jI |¡ÍÍ^ H

4.a

0.a-

7.a-
♦

-Ejercer y cumplir las demás atribuciones que le concede la 
Constitución ó señalen las leves.
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' 'Arfe. i . c ' Es responsable el Ministré (le Hacienda, en el ejer- 
ciéió'de sns fundónos, conforme á la Constitución: l.° por suspen
der la ejecución de las leyes que están en observancia: 2.° por 
adicionarlas, interpretabas, ó no guardar las formalidades que se 
prescriben en la presente ; y además, por abuso de autoridad en el 
desempeño de sus funciones oficiales, contra algún ciudadano, em
pleado ó corporación. . . .

Art. 5. ° La contabilidad en el Ministerio de Hacienda se 
llevará por partida doble, culos libros siguientes: ;

Un diario general, un libro mayor y libros auxiliares.
Art. 0. c El diario general será el resumen de las diarios de 

las Tesorerías, y contendrá sumariamente, en-'Siis respectivas fe
chas, todas las operaciones concernientes á lofc ingresos* y egresos 
de las provincias. Estas mismas operaciones se desarrollarán en 
los libros auxiliares, cuyo número será determinado según la na
turaleza de ellas. l- ,J;Í1 *

Art. 7 .°  Cada partida del diario general será transcrita su
cesivamente al mayor, en el cual se abrirán las cuentas por orden 
de materias y de conformidad con las divisiones del presupuesto.

Art. 8. ° Cada mes se liará el balance del Tesoro, y cada tri*
• mestre el cuadro de sus ingresos y egresos, y se insertarán en el

periódico oficial.«. - - ¡ ^
¡ t í  sr I ; ,.  # ’ rArt. 9. ° Luego que en el Ministerio de Hacienda se hayan 

recibido las copias de los diarios de Tesorería, relativas á la últi
ma quincena de Diciembre, se terminarán los libros y cuentas del 
año, trasladando el saldo qué hubiere á los libros del año si
guiente. - .O •

En los primeros días de Abril de cada año, presentará su cuen
ta el Ministro de Hacienda al Tribunal de Cuentas.

La cuenta del Ministerio constará del balance general y de la 
de todos los ingresos y egresos del Tesoro, en el año precedente, 
comparados con las asignaciones del presupuesto, expresando los 
pagos hechos y los que quedan por hacerse, para el saldo de los 
gastos. La cuenta especial de la deuda pública se presentará i>or 
separado, con distinción de capital é intereses. »

Los libros del Ministerio y las copias do los diarios de los Co
lectores, Administradores y Tesoreros serán los comprobantes de 
esta cuenta, y quedarán á disposición del Tribunal durante el jui
cio de aquella. : i ■

La cuenta del Ministerio se publicará por la imprenta y se 
presentará á las Cámaras Legislativas.

Art. 10. La inversión de las rentas nacionales es de la exclu
siva competencia del Ministro de Hacienda; por consiguiente, nin-
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gíiii gasto ó pago, por pequeño que sea, y auqquO esté determina
do por nna ley, podrá hacerse, sin que previamente haya sido 
ordenado á un Tesorero por el Ministro de Hacienda ó por el Go
bernador respectivo, en virtud de especial delegación del Ministro.

%

Art. 11. Toda orden de pago enunciará el artículo del presu
puesto del año á que ella se refiere, y la causa del crédito que .se 
trata de extinguir. Para que sea cumplida, es indispensable 
se entreguen al Tesorero pagador los comprobantes de que se va á 
pagar una deuda del Estado regularmente justificada,

Los Tesoreros los examinarán para asegurarse de su validez, 
y los retendrán liara presentarlos con sus cuentas del año, en des
cargo de su responsabilidad.

La orden de pago emitida por un Gobernador no será cum
plida si no contiene, además de los comprobantes, la copia de la 
nota del Ministerio en que conste la delegación especial para or
denar el pago.

{Si se hubiese trasmitido ya al Tesorero copia de la nota minis
terial, bastará que el Gobernador la cite al expedir la orden.

Art. 12. Los documentos á que se refiere el artículo anterior
son:

f i  li

Para los gastos por personal

Las listas de revista, vales de 
raciones y pasaportes en comi
sión del servicio para los indivi
duos del ejército y marina, y los 
estados nominales de los miem
bros de las corporaciones y em-

(sueldos, raciones, viático, die- ) pleados rentados por el Tesoro: 
tas, auxilios, inversiones, esti-i enunciándose
pendios). El grado'ó empleo, la situa- 

• ción de preseneia ó ausencia en 
| el servicio hecho, la duración 

del servicio y la pensión debida 
en virtud de las leyes, decisio- 

l lies y reglamentos. 1 2

Para los gastos por el mate
rial, (compras y arriendos de 
bienes raíces, muebles, cons
trucción y reparación de edifi
cios, embarcaciones, fortifica
ciones, caminos, puentes, calza
das v canales, fabricación, he-

I *  '  /

churas, composición de mue
bles, vestuarios, fornituras, a l
iñas, trenes, municiones).

1. ° Copias ó extractos debida
mente certificados de las deci
siones ministeriales, do las con
tratas de venta, propuestas y 
actas de adjudicación ó remate,

s de los arrendamientos, conve-. 
nios y contratos: y

2. ° Comprobantes de entrega, 
de ajuste ó liquidación que anun
cien el servicio hecho y la suma

l debida por saldo ó a buena cuenta
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Para los gastos por la deuda 
pública, deuda flotante, deuda 
inscrita.

f Certificaciones y liquidaciones 
de las Tesorerías, expedidaspor 
créditos anteriores á 1802 y por 

: orden del Ministerio, referentes 
á préstamos, contratos, sueldos, 
pensiones y otras asignaciones 
personales que no se hayan pa- 

j gado, censos y réditos, depósi- 
I tos, tutelas, manumisión é in

demnizaciones, los documentos 
de la misma especie otorgados 
por el Ministerio por los crédi
tos de 1862 en adelante y los bi- 

l lletes de crédito público.

Al t. 13. El cumplimiento de la orden de pago no puede sus
penderse por el Tesorero pagador, sino cuando no se le presentan 
los comprobantes expresados en los dos artículos precedentes, ó 
cuando reconoce el Tesorero que hay irregularidad material en los 
que se le han presentado.

Hay irregularidad material, siempre que la suma expresada 
eu la orden de pago no concuerda con la que resulta de los com
probantes, ó cuando estos no están arreglados á lo dispuesto en el 
artículo 12.

Art. 14. En caso de negarse al pago, el Tesorero pagador está 
obligado á protestar inmediatamente la orden, y á dar al mismo 
tiempo al portador de la orden una declaratoria escrita y motiva
da de su negativa. En la misma fecha ó por el primer correo di
rigirá una copia de su declaración al Ministro de Hacienda.

Si á pesar de esta declaración, el Ministro ordenador ó el Go' 
bernador que ha dado la orden por delegación especial, requieren 
por escrito y bajo su responsabilidad que se proceda al pago, el 
Tesorero procederá á verificarlo, sin mas demora ni pretexto, y 
agregará á la orden de pago la copia de su declaración y la nota 
original del requerimiento, dando en la primera oportunidad avi
so al Ministerio.

Art. 15. Las disposiciones particulares que puede necesitar el 
servicio del ejército en caso de guerra, se determinarán por re
glamentos especiales.

Art. 16. Ninguna orden de pago puede emitirse para que sea 
cubierta con rentas de años posteriores á la fecha de la emisión, y 
la que en todo ó en parte haya dejado de cubrirse dentro del año 
en que fué emitida, no será pagadera sino en virtud de nueva, or
den del Ministerio, arreglada á las disposiciones del presupuesto.

Los Tesoreros pagadores informarán al Ministerio, al fin de
2Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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cada año» (le las órdenes de pago que no hayan sido completamen
te cumplidas, y de los motivos que liayan causado la lalta de cum
plimiento.

Art. 17. La Ucencia que se conceda, hasta tres meses, á cualquier 
empleado, le privará del sueldo por el tiempo que .

§ Unico. Cuando dicha licencia fuere motivada por enfermedad del 
mismo empleado, ó por enfermedad grave ó fallecimiento de sus padres, 
hijos ó consorte, le privará solamente de la mitad del sueldo. (I)

Art. 18. El Ministerio de Hacienda formará y les distribuirá á 
las Cámaras Legislativas el cuadro de todas las  propiedades mue
bles 6 inmuebles que pertencen á la Nación y están destinados al 
servicio público.

Este cuadro debe contener la indicación del uso á que están 
destinadas, así como su valor real ó aproximado.

Art. 19. Cada año publicará el Ministerio un estado de los con
tratos celebrados por el Estado y de las obras públicas hechas por 
su cuenta en el discurso del año anterior, y lo presentará á las 
Cámaras Legislativas.

Art. 20. Toda liquidación ó documento de crédito contra el 
Estado, debe emanar del Ministerio: las liquidaciones que confie
ran las Tesorerías por decretos conformes á la ley, no serán vale
deras sin ser revisadas y aprobadas por el Ministerio.

C A P ITU LO  líl.

D E  LOS G O B E R N A D O R E S  D E  P R O V I N C I A .

Art. 24. Los Gobernadores son jefes de la administración de 
hacienda en sus respectivas provincias, dependientes inmediatos 
del Poder Ejecutivo, cuyas ordenes recibirán por conducto del Mi
nisterio de Hacienda.

Art. 22. Las atribuciones que tienen en estos ramos, son:

(1) Todos los artículos que van marcados con letra cursiva son 
los reformados.
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J . a —Cumplir y hacer cumplir las leyes, ordenanzas, instrucciones, 
decretos, reglamentos y demás disposiciones concernientes:

o  aj¡, • •

w a.ü • '

K a.

l •

? a8-

-C'uidar de la exacta recaudación de las rentas públicas, de 
que se cumplan las ordenes del Ministerio de Hacienda sobre 
pago de sueldos y gastos: de que estos no sean oíros que los 
determinados en los presupuestos que haya decretado el Con
greso : de que los empleados en las oficinas de Hacienda no 
falten al despacho diario y cumplan con sus obligaciones; y de 
que los (pie manejan los intereses fiscales den las fianzas co
rrespondientes para someterlas lila Junta de Hacienda y re
mitirlas al Tribunal de Cuentas, después de aprobadas; cui
dando de que ningún empleado de Hacienda, obligado á dar 
fianza, ingrese al destino antes de otorgarla, y de que sea 
aprobada; suspendiendo de hecho al (pie infrinja esta disposi
ción hasta que la cumpla.
-Visitar cada mes las oficinas de Hacienda, practicar el 
y tanteo anual de todas, y hacer cuantos arqueos crean 
sarios para asegurarse de la existencia de los fondos:

corte
neee-

4.a—Exigir de las aduanas razón de las liquidaciones hechas cada 
mes, de las que han quedado pendientes, y de los pagarées de 
los deudores, para dar cuenta al Ministerio de Hacienda.
-Corregir á los empleados que falten al cumplimiento de sus 
obligaciones, con una multa que no exceda de la cuarta parte 
de su renta mensual, ó con un arresto:

<>.n—Perseguir el contrabando, tomando las medidas gubernativas 
que se hallen en la esfera de sus atribuciones:
-Presidir las Juntas de Hacienda, las de diezmos, y las demás 
de almoneda en que tenga Ínteres el Fisco.
-Prestar cooperación y auxilios á las providencias que diere 
el Tribunal de Cuentas sobre lo relativo al régimen interior 
de las oficinas, á la cuenta y razón y á la ejecución de alcan
ces :

t).a—Examinar los presupuestos que formen las Tesorerías y demás 
oficinas, y autorizarlos con su visto bueno, para, que se hagan 
los gastos contenidos en ellos:

10. a—Pasar en persona, cuando lo tenga por ¡conveniente, ias re_
vistas de comisario, y examinar las copias de las listas que 
deben remitirle los Tesoreros, para prevenirles todo aquello 
que crean digno de remedio, y para instruirse del número de 
tropas á cuyo pago de sueldos deben proveer oportunamente. 11

11. a—Intervenir en los gastos que sea necesario hacer en los hos
pitales militares, y en todos los demás ramos de guerra, cui-
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dando que se bagan coa la economía posible, y reclamando, si 
diere á ello lugar, déla conducta de todos los empleados y 
dependientes que tengan á su cargo los acopios y la ejecución 
y la distribución de los gastos.

12.a Examinar el estado de los almacenes de guerra y marina, ase
gurándose de la existencia verdadera de todos los artículos en 
depósito, conforme á los estados que deben presentárseles:

13.a—Resolver las dudas que ocurran á los jefes de oficinas, para 
el cabal desempeño de sus obligaciones y las de sus subalter
nos, siempre que no sean de las que deba resolver el Supremo 
Gobierno ú otra autoridad:

11.a—Dirigir al Supremo Gobierno las propuestas para todos los 
empleados de rentas de sus provincias, con arreglo á lo que 
dispone la presente acerca de la intervención de las Tesore
rías :

15.a—Pasar ai Ministerio de Hacienda dos copias de los catastros de
conti'ibuyentes, una para el Tribunal de Cuentas y otra para que 
sea remitida á ¡os recaudadores, junto con ¡as cartas respectivas.

Estas copias serán visadas y rubricadas Jefe de sección de ingresos.
10.a—Cuidar de que ios escribanos pasen, cada seis meses, razón de Jos 

prestamos á mutuo, ventas, permutas y donaciones, y ¡os secretarios 
municipales, de ios registros y anotaciones de hipotecas:

17.a—Firmar, rubricar y foliar anualmente todos los_ ' 1/

Tesorerías y demás oficinas de hacienda de sus 
provincias:

libros de las 
respectivas

18.a—Cuidar de que los remates de los ramos pertenecientes á la 
hacienda pública, y de los diezmos, se hagan conforme á las 
leyes y resoluciones vigentes, y do que las disposiciones de 
las juntas de diezmos, á las que deben concurrir como presi
dentes, se cumplan y ejecuten, siempre que no sean contra
rias á las leves:

—Ejercer en toda su plenitud, y en cuanto no se oponga á la 
presente, las funciones y facultades gubernativas que en el
ramo de hacienda concedian las leves á los Intendentes v 
Prefectos.

Art. 23. En el caso imprevisto de invasión ó conmoción inte
rior á mano armada, en que sea indispensable tomar medidas de 
seguridad y defensa que requieran gastos extraordinarios, y que no 
haya tiempo de consultar al Gobierno ni aguardar su contestación, 
los Gobernadores podrán decretarlos de acuerdo con la Junta de
1 lacienda', y darán cuenta al Gobierno con las razones <iuc lia va 
para el efecto.
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Art. 2 4 .De cualquier gasto extraordinario que manden hacer 
conforme al artículo anterior, dispondrán que se tome razón en la 
oficina donde ha de ejecutarse, cuidando de comunicarse la resolu
ción del Gobierno sobre el particular.

Art. 25. De las multas que impongan á los empleados de 
hacienda, por falta de asistencia, no podrá formarse artículo con
tencioso, y en caso de reincidencia darán cuenta al Poder Ejecu
tivo después de la tercera falta.

Art. 20. No podrán conceder licencia para ausentarse ó dejar 
de concurrir diariamente á sus oficinas, á los empleados de ellas; 
salvo los casos <le enfermedad ú otros motivos poderosos, y que el 
término en todo el año no exceda de quince dias.

Art. 27. En el corte y tanteo que deben dar mensualmente 
las Tesorerías y demás oficinas, el Gobernador examinará, con 
vista de los diarios, si las partidas han sido ordenadas, si han sido 
realmente invertidas y si existe en caja el sobrante, haciendo 
constar su monto y el resultado de la diligencia.

Art. 28 Si en la operación del tanteo se advirtiese alguna fal
ta en la caja ó en los documentos, ó que hubiese omisión en el co
bro de lo adeudado, ó en la liquidación de las cuentas ó derechos, 
que corresponden al Tesoro, ú otro indicio de fraude ó equivoca
ción que no haya desvanecido en el acto el Administrador ó Teso
rero, el Gobernador tomará inmediatamente providencia, así para 
el reintegro de la cantidad que falte, como contra el empleado, 
disponiendo de hecho la suspensión y poniéndole á disposición del 
juez competente.

i  \  t  « r  %

Art. 29. En los demás ramos de rentas en que ejerzan juris- 
ílicción gubernativa, procurarán que sus providencias se encami
nen al aumento de ellos, valiéndose de los informes que les den los 
Tesoreros, Administradores y demás empleados de la Junta de Ha
cienda, y elevando consultas al Suj>remo Gobierno, en todo aque  ̂
lio que por su entidad ó naturaleza necesite de la superior de
terminación.

I
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C A P ITU LO  IV

OFICINAS D E  R E C A U D A C I O N  É I N V E R S I O N .

Art. 30. En las capitales de provincia liabni Terorerías que 
se entiendan por conducto de la Gobernación, con el Ministerio de 
Hacienda, y de cada una de ellas dependerán todas las oficinas y 
empleados de recaudación que haya en la misma provincia.

Art. 31. La administración de correos de Quito, será la gene
ral de este ramo, y á ella estarán subordinadas las administracio
nes de las demás provincias.

#  A

§ único. Las administraciones de correos seguirán bajo el ré
gimen que se halla establecido, y gobernadas por sus reglamentos 
y ordenanzas; pero sujetas en todo á lo que se prescribe para las 
demás oficinas, para los cortes y tanteos, exámen y liquidación de 
cuentas y pago de sueldos.

Art. 32. Habrá Colectores de rentas en los que fueren in
dispensables ajuicio del Ejecutivo, con la renta eventual del cuatro al 
doce por ciento de lo que reca udaren.

Art. 33. Están á cargo y responsabilidad de las Tesorerías la 
percepción de los caudales (pie deben enterar los administradores 
de aduauas marítimas y terrestres, los administradores do correos, 
los colectores ó receptores, y los demás ingresos pertenecientes 
á la hacienda pública, y la distribución de estos mismos caudales, 
conforme á los presupuestos decretados por el Congreso.

Art. 34. Dependerán inmediatamente de los Gobernadores de 
las provincias, de quienes recibirán y cumplirán las ordenes que 
les comuniquen, y á ellos dirigirán las consultas y avisos que se 
les ocurran.

Art. 35 En las capitales de provincia los Tesoreros, como co
misarios de guerra, pasarán personalmente las revistas de los 
cuerpos del ejército y armada, y remitirán copias de estas listas i 
Gobernador.
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Art. 36. En caso de que el Gobierno necesite invertir cauda
les fuera de las capitales de las provincias, para subsistencias de 
tropas y de destacamentos, y no hubieren en las Tesorerías fondos 
suficientes para remitir oportunamente, los Tesoreros, bajo la res
ponsabilidad del artículo 67, darán las ordenes convenientes para 
que las Administraciones ó Colecturías hagan los gastos necesarios.

Art. 37. Cuando haya de nombrarse algún comisario sustituto . 
del Tesorero, recaerá este nombramiento, si fuere posible, en algu
no de los empleados del Gobierno que tenga aptitudes, para que 
pueda hacerse la revista y pago, sin gravar á la hacienda nacional 
con ningún gasto por esta comisión.

Art. 38. La cuenta del haber de los empleados de cada provin
cia, y de las tropas que la guarnecen, se radicará en la Tesorería de 
ja misma provincia.

Art. 39. Para formarlos ajustamientos de estas tropas se in
corporarán en ellos los suministros hechos en todos los puntos donde 
se hallaron ó se hallaren situadas, teniendo á la vista copias de las 
listas de revista que hayan pasado los sustitutos, quienes deberán 
conservarlas originales para comprobantes de sus cuentas.

Art. 40 Cuando se haga el pago de las tropas, ya sea en la ca
pital, ya en los hospitales ó acantonamientos, los Tesoreros y los 
Comisarios sustitutos entregarán su haber en mano á cada indi
viduo.

Art. 41. Al Tesorero, como que lo es del ejército, deberá pre
sentarse cada seis meses las cuentas de los parques de artillería, en 
que conste no sólo lo invertido en el laboratorio y armería, sino 
también eu toda clase de armamento y municiones; debiendo pre
sentarlo el guardaparque, mensualmente, un estado igual á los que 
deben presentar al Ministro de la Guerra y al Gobernador de la 
provincia. Esta misma obligación incumbe á los contadores de 
arsenales y demás empleados en los ministerios políticos y de 
guerra. . j ... .

Art. 42. Las cuentas particulares de estos empleados se pre
sentarán, como se ha dicho, en las Tesorerías, con el visto bueno 
de los respectivos jefes que manden tales cuerpos; y el Tesorero 
deberá incorporarías á su manejo general, entrada por salida, 
después de contestarlas con los reparos que haya hecho en cada 
mes, examinarlas y aprobarlas.

Art. 43. El resguardo privativo para el servicio de las rentas 
internas estará subordinado inmediatamente al Tesorero prin
cipal.

Art. 44. Las Tesorerías, por sí ó por medio de Colectores, ten. 
dráu la recaudación de alcabalas, el cobro de los impuestos sobre
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el aguardiente y tabaco, ya sea en asiento ó por administración ó 
patente, la venta de la sal, del papel sellado y pólvora? los arícii- 
dandento#de tierras, edificios, minerales, tiendas, tobadlas y ca
jones que pertenezcan al Gobierno, el derecho de patentes, ins
cripción de documentos y todos los demás impuestos ó rentas cpie 
se cobren ó cobraren en adelante, y cuya recaudación no esté en
cargada expresamente á otras oficinas.

Art~45. Recogerán los caudales que enteren los Colectores y 
los reunirán mensualmente con los de su manejo inmediato.

Art. 40. Distribuirán entre los mismos Colectores ó Recepto
res el número suficiente del papel sellado, cartas dé pago, paten
tes y demás licencias que se necesiten para el expendio o cobranza.

Art. 47. Despacharán en los ramos que administran las guías 
de los efectos que salgan de su provincia, reconociendo prèviamen
te si el contexto de aquellas es conforme con estos, y liarán este 
mismo reconocimiento con las que vengan despachadas de otras 
provincial!

Art. 48. Además de lo que se previene en la presente, los Te
soreros cumplirán exactamente, y harán que los Colectores cum
plan, las atribuciones y deberes que se designan en las leyes, re
glamentos y ordenanzas peculiares á cada ramo sobro la recauda
ción v cobranza.

Art. 49. Los Tesoreros propondrán, bajo su responsabilidad, 
al Gobernador de la provincia, los Colectores de los cantones y pa
rroquias, los estanquilleros, los demás empleados subalternos que 
sea necesario nombrar para la cobranza ó expendio de los ramos 
que administren, y los individuos del resguardo de la provincia, 
haciendo estas propuestas en personas de buena conducta, activi
dad y celo.v é

g * á t i  r r §__ * ' i « # * *  l i  I •** i \ ^

Art. 50. Velarán sobre la conducta de cada uno de estos eiu-, 
picados, y nombrarán por sí aquellos subalternos que el Poder 
Ejecutivo les atribuya en su reglamento ; serán responsables úni
cos de los agentes que elijan y árbitros para fijar la cantidad de 
las fianzas que les exijan. Cuidarán, además, de que el Interven
tor y demás empleados de su oficina asistan al despacho diario y 
cumplan con sus deberes.

Art. 51. Son obligaciones délos Interventores:
i  ¿ i !  ̂li I * 1 » * i ! i i M i *1 t i  i f 1

-Intervenir en la entrada y salida de caudales, cuidando de la 
legitimidad de una y otra; y haciendo que se sienten en los li
bros las partidas correspondientes, que serán firmadas por el 
Tesorero, por él y por el interesado:
-Manifestar al Tesorero las razones que los asistan para que la 
percepción, recaudación ó inversión se hagan de algún modo

1.a

o  a
mm %
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más adecuado al orden y arreglo de las rentas. En caso de 
que éste insista eu ejecutarlo contra su opinión, sin replicar 
más, sentarán las partidas, expresando en ellas las observa
ciones hechas de su parte, para que produzcan el efecto con
veniente en el examen de la cuenta. La protesta de los Inter
ventores en este caso, ó contra cualquiera operación ilegal de 
los Tesoreros, les exime de la responsabilidad qae tienen en la 
custodia, recaudación é inversión de las rentas públicas.

Art. 52. Los Colectores recibirán las ordenes de las Tesore
rías y las cumplirán exactamente: en ellas enterarán mensualmen
te los caudales que recauden, consignando el contingente q ue el 
Ministerio de Hacienda les designe; y rendirán dos meses después 
del ano económico su cuenta general al Tribunal de Cuentas.

Art. 53. Las Colecturías no son oficinas de inversión, y, a ex- 
cepción del caso de los artículos 30 y 37, no se les abonará pago de 
ninguna naturaleza; pues los jefes y oficiales transeúntes recibirán 
sus auxilios de Tesorería á Tesorería.

Art. 54. Los Jefes políticos, Alcaldes municipales y Tenientes 
parroquiales, estarán obligados á auxiliar á los Tesoreros, Colec
tores y demás comisionados para el cobro íntegro de las rentas del 
Estado, y se asociarán á ellos para facilitarles el arreglo de los 
impuestos, cuando así lo exigieren.

Art. 55. Asimismo serán responsables y quedarán sujetos á las 
penas que se impusieren por omisión ó negligencia á los empleados 
en su manejo, siempre que se acredite haber faltado á los deberes 
que por esta ley se les señala.

C A P ITU LO  V,

C O N T A B IL ID A D  D E  LAS O F IC IN A S D E  H A C I E N D A .

Art. 5G. En toda oficina de hacienda, administración, colectu
ría, ó tesorería, se llevará un libro diario en que se inscribirán, dia 
por dia, y en las mismas fechas en que se hagan, todas las opera
ciones de la oficina, cualquiera que sea la naturaleza de ellas. Ten
drán, además, un libro mayor relacionado con el diario.

3
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Ar'jr. 57. El diario constará de tres columnas en el margen 
izquierdo; la primera para el ano, la seg‘umla para el ines y la ter
cera para el dia de la tedia.

En el espacio central se inscribirán las partidas que principia
rán por las palabras Ingreso ó Egreso, según se refieran á entradas 
ó a salidas de fondos: las partidas serán totalmente escritas en le
tras sin guarismos ni abreviaturas.

El margen derecho tendrá dos columnas amplias para las can
tidades que en ellas haya de sacarse en guarismos: sobre la prime
ra columna se pondrá Ingresos, y en la misma se asentarán los  
guarismos que los expresen: en la segunda se pondrá Egresos, y en 
ella se escribirán los guarismos que los representen.

Al pié de cada página se escribirá en guar ism os  la suma dé
cada columna con la palabra Pasa-n, y se transcribirá al principio 
de la página siguiente, precedida de la palabra Vienen.

Si se deslizare algún error ó equivocación, se salvará por otra 
partida posterior, sin alterar, enmendar, raspar ni borrar letras, 
ni guarismo alguno, ni arrancar ninguna de las fojas. Toda con
travención será considerada como indicio de falsedad.

Art. 58. Toda partida del diario debe justificarse con un com
probante correspondiente.

Las partidas de ingreso se justifican: 1. c con los talones de 
las cartas de pago en las contribuciones directas: 2 .z con la fir
ma del que entrega, puesta al pié de la partida: 3. e con la ilota 
de remisión de fondos. Las partidas relativas al producto de la
venta por menor de sal, pólvora y papel sellado, y (»1 porte de c o 
rreos, se justifican en conjunto por la cuenta anual del producto de 
la renta. “El ingreso de los derechos di* registro, anotación de 
hipotecas y pago de alcabalas, con los avisos de los Escribanos y 
Secretarios municipales. ’ Las partidas de egreso se justifican 
con la comprobación de su exactitud y legalidad. La exactitud 
del egreso se comprueba : 1. °  con e í recibo ó con la firma del 
que recibe, puesta al pié déla partida: 2 ©con la nota de recepción 
de fondos. La legalidad del egreso se comprueba con la orden de 
pago y los documentos á que se refieren los artículos 11 y 12.

La legalidad de las partidas do egreso de las Colecturías y 
Administraciones, se comprueba simplemente por los recibos y or
denes de los Tesoreros.
%

Art . 5!h Las partidas de ingreso y de egreso serán firmadas por 
el Administrador, Colector ó Tesorero á quién correspondía; y si 
no estuvieren just i ti cadas del que entera ó recibe, ó de un testigo 
que firme en presencia del interesado que no sepa escribir, con
tendrá necesariamente la referencia del comprobante respectivo.
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Art CO. Los; Tesoreros llevarán también en nn Diario de csye- 
< 'es de Colecta r ías la cuenta de los artículos que suministren en es
pecie á las mismas ó á las otras Tesorerías, sea sal, pólvora ó pa
juil sellado, y <le lascarías de pago que entreguen á los Colecto- 
íes. El diario de especies se llevará en la forma prescrita en los 
artículos anteriores; y en las partidas de ingreso y egreso se pon
drá el valor legal de ios artículos dé repta, y de las cartas de pago, 
en vez de su número ó peso.

Los libros de los Tesoreros, Administradores ó Colectores se
rán foliados y rubricados por el Gobernador de la provincia, •• y 
los que carezcan de estos requisitos no prestarán fe en juicio."

Art. (>i. El 1." v 10 de cada mes, los Colectores v Administra-i' ' t

dores remitirán á los Tesoreros copia exacta y textual de su diario, 
tirinado por ellos.

Los Tesoreros la examinarán para cerciorarse de su regulari
dad y de los foíidos (pie existan á su disposición, y la dirigirán al 
Ministerio por el primer correo, después de asentar cu el diario 
de la Tesorería la suma total de cada ramo particular de ingreso y 
de los egresos, ordenados ó aprobados por ellos.

En la misma fecha remitirán los Tesoreros al Ministerio, copia 
exacta y textual del Diario de la Tesorería y del Diario de especies de 
Col celar i as.

Todo retardo en el cumplimiento de este deber es causa de 
remoción. -

y iM i ' I *1 ' 11 I i**1 »
9

Art. 62. El 31 de Diciembre de cada año, las oficinas de ha
cienda terminarán sus libros y cuentas. Antes del fin de ese dia, 
los Gobernadores se cerciorarán por sí mismos de que en las Teso
rerías se ha cumplido esta disposición; y lo expresarán así al pié 
de la última partida, ó darán parte al Ministerio en caso de infrac
ción. Los Tesoreras por sí ó por comisionados se asegurarán en 
la misma fecha del cumplimieto de esta disposición en las Admi
nistraciones o Colecturías, cerciorándose de la existencia del so
brante de los artículos de venta, y ejecutando lo mismo que los 
Gobernadores.

111 saldo do los libros del ano vencido, será la primera partida 
que se siente en el Diario del año siguiente. En caso de mutación 
d<* Administradores, Colectores ó Tesoreros, la cuenta del año se 
divide según la duración de los empleados, de modo (pie cada uno 
lleva el libro y da cuenta de las operaciones que le conciernen.

Art. 63. Las cuentas anuales de los Tesoreros y Colectores 
serán dirigidas al Tribunal dentro de dos meses, después de termi
nado el año, sin que pueda concederse más prórroga que la de 
un mes.
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La cuenta se reducirá al resumen, hecho mes por mes, de las 
partidas de ingreso de los diarios. Los Colectores agregarán a 
esta cuenta la de los artículos recibidos délas Tesorerías parala
venta.

A la cuenta se agregaran precisamente los libros y documen
tos originales del ano corrido. En las Administraciones do Adua
nas, en vez de los documentos originales, se remitirán copias exac
tas y textuales de ellos, confrontadas con los originales, por los 
Tesoreros respectivos, y visadas por los Gobernadores, excepto los 
certificados de enteros hechos en Tesorería, que se remitirán origi
nales, dejando copia en la forma expresada.

Art. Ct4. Las cuentas de los empleados de fuera de la Capital serán 
entregadas al Administrador de Correos de la localidad respectiva, 
guien las dirigirá de oficio g bajo su responsabilidad al Tribunal de 
Cuentas, y dará á los interesados un recibo de las , libros y com

probantes. Todo empleado acompañará á su cuenta, para que pueda ser 
recibida, un certificado de supervivencia y solvencia de sus fiadores.

Art. 05. En caso de hallarse en descubierto un Colector ó Ad
ministrador, por descuido ó negligencia «leí Tesorero, éste reinte
grará al Erario la suma.á que ascienda el déficit., y se subrogará al 
Estado en todos los dcreclips; ;éste sqbjre lq. dianfeii, bienes y per
sona del empleado deudor.

-f 'l*  CTCM-OTIUV
Art. 00. El Tesorero dispone,„luyo, su responsabilidad, de los 

fondos recaudados por los colectores y administradores de su 
Provincia, sea para enterarlos en la Tesorería, sea para invertirlos 
en el lugar de la recaudación, ó para autorizar su retención en 
poder de los recaudadores, ó para darles la dirección reclamada 
por el servicio público.

Art. 07. Todo empleado de Hacienda es responsable de los 
fondos que maneja; y en caso de robo ó pérdida fortuita, no puede 
obtener su descargo, sino por medio de una decisión del Ministe
rio, y en virtud de no ser culpable de malicia ó negligencia. De 
la decisión del Ministerio, no habrá más recurso que ante el Con
sejo de Estado.

Art. 08. Todo Tesorero, Colector o Administrador es respon
sable de la totalidad de los impuestos y derechos cuya percepción 
le está encargada. En consecuencia, tiene el deber de cargarse 
en sus libros y cuentas la totalidad de lo cobrado y de lo debido 
cobrar; y el 31 de Diciembre de cada ano reintegrará al Tesoro, 
de su peculio personal, las sumas que no haya percibido de las 
contribuciones de plazo vencido del año corriente; pero puede 
obtener del Ministerio el descargo de su responsabilidad, justifi
cando que ha empleado todos los medios legales, v hecho en tiempo
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oportuno las diligencias necesarias contra los deudores. De la 
resolución del Ministerio se podrá ocurrir únicamente al Consejo 
de Estado.

La supresión ó desfalco de una partida de ingreso, ó la supre
sión ó exageración de una partida de egreso, serán corregidas por 
el Tribunal de Cuentas, cargando al rindente el duplo de lo debi
do, siu perjuicio de las penas impuestas por el Código Penal, y de 
las providencias del Ministerio para el cobro del duplo de la suma 
no integrada.

Art. (9. El T e s o r e r o , Administrador ó Colector que no siente en su 
respectivo litro diario la cantidad recaudada, en él mismo día de la per
cepción, págará por el atraso el inferes del uno por ciento mensual, sin 
perjuicio de la pena que impone el Código

Art. 70. Los que reintegren de sn peculio personal las sumas 
todavía iio percibidas, se subrogan al Estado en todos sus dere
chos sobre la facultad coactiva, fianza, persona y bienes de los 
deudores por quienes hayan reintegrado, aunque hayan salido del 
empleo. Por la muerte del reintegrante, el derecho de subrogación 
se trasmite á los herederos.

BIBLIOTECA NACIONAL
#

QTJTTO-BCUADOR

C A P ITU L O  VI T. «

C O N T A B IL ID A D  j u d i c i a l .

f
Art. 7/. El Tribunal de Cuentas se compondrá de siete Ministros 

Jueces, un Secretario, once Revisores, diez amanuetises, inclusos un ar
chivero y ufo portero.

• • •

Art. 72. Los jueces c’e cuentas serán elegidos por las Cámaras 
Legislativas y durarán en su i funciones cuatro años, con facultad 
de ser reelegidos. Iso ¡ aedeti ser suspensos ni removidos, sino 
judicialmente, por causa criminal y eu fuerza de una decisión de 
la Corte Suprema I i Pre miente del Tribunal será uno de los Mi
nistros elegido anualaien“‘e por sus colegas.

Art.78. Los Revisores y demás empleados del ramo serán nombra
dos y removidos por el mismo Tribunal de Cuentas.

Art. 74. Eí Tribunal de Cuentas ocupará el lugar inmediato á lo
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Corle Suprema m f l orden de ¡weeedenciq, y se compondrá d^ir^ salas, 
cada una de dos Ministros. El Presidente no sólo presidirá las señas 
reunidas, sino decidirá también en cualquiera de ellas, em
pate de xQtos.•ote;t:¡ ¿i • , r • . ', . - . .... / ..

§ l . o  jja tercera sala y cuatro de tos Revisores conocerán única
mente de las ¡cuentas municipales y de los establecimientos públicos de 

e Beneficencia, y serán pagados por los Concejos Cantonales de la República 
en proporción al monto de sus fondos»

• • BU 4 VWw
§ 2.°El Ministerio de Hacienda Jijará la cuota que debe erogar

cada Municipalidad, con vista de sus .
*** cT' ' .  • . ,\ # v r *í 'v*w ■ * % •V i  i V  . 1

§ 3. ° Cualquiera de las dos salas que no haya conocido en primera 
instancia, podrá pronunciar sentencia de revista.

Art. 75. El Tribunal de Cuentas tiene jurisdicción privativa 
¿para conocer de las cuentas que el Ministerio y demás empleados 
 ̂ de hacienda presenten anualmente, y en general conoce de todas 
las cuentas que por las leyes y reglamentos debían conocer las 
extinguidas Contadurías, y de las lianzas é incidentes relativos á 
las cuentas. Cuando haya indicios de falsedad ú otro delito con
tra un rindente, la sala que juzgue pasará los documentos origina
les al Juez competente, dejando de ellos copia legalizada por el 
Secretario del Tribunal para continuar el juicio de cuentas.

§ único. Cuando sean muchos ó muy considerables los docu
mentos, en vez de la copia.se formará \)or duplicado un inventario 
prolijo de ellos, autorizado por el Secretario; quedará en el Tri- 
buual un ejemplar, y el otro se remitirá con los documentos origi
nales, firmados todos por el mismo Secretario, al Juez competeute, 
por medio del Ministerio de Hacienda, para que concluido el juicio 
se devuelvan al Tribunal, á fin de que se incorporen en las cuentas 
respectivas.

Art. 7(i. Los Revisores examinarán las cuentas, ó informa
rán por escrito, pero no tienen voto deliberativo. En caso de im
pedimento de un Juez, los Revisores que no hayan tomado parte en 
el examen, reemplazarán por suerte al impedido, haciéndose el sor
teo por el -Presidente; si ámbós Jueces de una sala resultaren im
pedidos-, las cuentas pasarán á'laotra; perosi en ésta no hubiere tam
poco ningún Juez expedito, el Tribunal nombrará, á pluralidad de 
votos, -conjueces, coh la asignación que tienen en los Tribunales 
comunas, pagadera del suélelo:dedos impedidos. El Presidente del 
Tribunal será subrogado por el Ministro más antiguo, según el or* 
den de nombramiento^

• —  4 W

§ único. En las excusas y recusaciones dedos Jueces se obser 
varán las disposiciones comunesi ♦  ̂ V41 T r Ji * t  ♦
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Art. 77. El Presidente dirigirá el arreglo del archivo y la for-
«1 i Amarión de a inventario.

í i  n í u  ü L  i. J*J H i d c  Jil' * I r J J l l v r Ü  iCJ fjf. * *1 J * V
Art.j78. El Secretarlo dól Tribunal”de Cuentas tiene á su 

cargo el rollo de las sentencias y deliberaciones del Tribunal, la 
autorización de todos su* acto* sin derechos algunos, el registro de 
las cu(m tas pre sentadas, arreglado por el orden délas fechas de 
presentación y ía enumeración de sus fojas y comprobantes, el re-' 
gistro de recibos de los Revisores, el archivo del Tribunal,- el dia
rio do sus operaciones y la correspondencia. Todos los actos del 
Tribunal se extenderán en papel de oficio y sin gravamen de los 
rindentí .

Las sentencias serán expedidas en la forma prescrita para los 
Tribunales comunes, d5 ; 1 •

Art. 79. El Presidente del Tribunal distribuye entre los Re
visores y las-salas las cuentas presentadas, cuidando de que el 
trabajo se partamon la igualdad posible. r

Art. 80. Los Revisores tienen el deber de verificar por sí mis
mos las cuentas qiie .se les haya distribuido,'y. de redactar un informe 
con observaciones de dos especies: las primeras r serán concernien
tes á la cuenta solamente, es decir, á los cairgosdec que cada par
tida de la cuenta les parezca susceptible r Jase segundas resultan 
de la comparación de la naturaleza de los ga&to's con jas-disposicio
nes del Presupuesto. El informe se presentará^demtro del térmi
no perentorio señalado por el Presidente; y 4oda áemora culpable, 
á juicio dél Tribunal, producirá la remoción del Revisor.

Art. 81. El Presidente comunicará á los rindentes ó á sus 
apoderados con poder especial, las observaciones de los Reviso
res, para que la? contesten en el término improrrogable de veinte 
dia*, a los cuale* se agregarán los que debe emplear el correo de 
ida y vuelta hasta la provincia del domicilio del riudente,-si éste 
se hallare en el país y tuviere domicilio conocido. En caso con
trario se entenderá con el apoderado, y si no lo tuviere, se fallará
en rebeldía. , ¡ ’

%

Art. 82. Pasado el plazo señalado, y haya ó no contestación, 
el Presidente pasará la cuenta con el informe y todos sus docu
mentos á una de las salas, designando el Juez que haya de exami
narlas, y procurando que el trabajo se distribuya equitativamente.

~ § J m

Art. 83. El Juez de Cuentas está obligado :
V .—A comprobar si el Revisor ha examinado la cuenta :
2 .—Examinar si las observaciones del Revisor son fundadasfy
3°v—Examinar por sí los comprobantes de una parte de la cuenta, 

para asegurarse de que el Revisor ha Cverificado todas sus 
partes.
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'Art. 84. Dentro del tiempo más breve posible, que .no pasara 
' (le veinte dias, presentará á la sala el Juez de Cuentas sn dicta
men motivado, escrito y secreto, sobre las dos c la se s  de observa- 

• oiones del Revisor.
Si el dictamen del Juez contuviere nuevos cargos 

c-iones, se oirá de nuevo al rindente con copia de ellas, 
dolé el plazo de diez dias, sin incluir la distancia.

ú observa- 
concedió n-

La sala pronunciará sentencia de vista, primero sobre las ob
servaciones de la primera clase, y en seguida sóbrelas de-'la se
gunda, absolviendo al rindente ó condenándolo á pagar -la canti
dad del alcance en el término legal, y declarando la responsabili
dad de quien hubiese ordenado pagos ilegales.

Cuando*en el examen de una Cuenta cualquiera, encuentre el 
Revisor, el Juez ó la sala que conozca de ella, que el Ministro de 
Hacienda ha incurrido en responsabilidad, la pondrá en eonoci- 
to del Tribunal.

Art. 85. La cuenta del Ministro de Hacienda la examinará un 
Revisor: do su informe y de todos los cargo que hayan resultado 
del examen de las cuentas de otros empleados, como se expresa en 
el artículo anterior, se dará copia al Ministro para que coiiteste 
dentro de veinte dias: concluido este término, procederá el Presi
dente como 33 previene en<el-artículo 8A El Juez ’observará das 
disposiciones de los artículos 83 y 84. Si encontrare que el Minis
tro ha incurrido en responsabilidad pecuniaria ó legal,do .pondrá 
en conocimiento del Tribunal, para que, reunido, examine si en 
efecto hay dicha responsabilidad pecuniaria, á tin también de qufe 
si el Ministro ha infringido la Coustitución ó las leyes, la Cámara 
de Diputados haga uso do la atribución Ia. del artículo 26 de la 
Ley Fundamental. (1) *

§ único. El Pr'Cfrid'mte del Tribunal de Cuentas presentará al Con
greso, dentro ds los primeros seis dias desús sesiones, la cuenta del Mi
nistro de Ĥaci enda, sea cual fuere el fallo que hubiere recaído,.y sino 
do hiciere, será depuesto de su destino.

Art. 86. El recurso de remisión que interpusiere el Ministro 
no suspenderá la remisión de su cueuta al Congreso, -para que juz
gue éste de la responsabilidad legal.

Art. 87. El Tribunal remitirá directamente al Congreso to
das las actuaciones relativas á las cuentas del Ministro, sin in
cluir ni los votos salvados. 1

(1) Según la'Constitución Política vigente en la actualidad, la 
facultad de que trata este artículo se encuentra en el 50, núme-
iro r .  I
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Ai'fc. 88. Las sentencias serán firmadas l>or Jos Jueces «pie fa
llaren, aunque alguno de ellos haya disentido ó salvado su voto. 
Una copia autorizada de la sentencia se pasará al Ministerio do 
Hacienda, para que sea ejecutada.

§ único. El Presidente del Tribunal pasará mensualmente al Mi
nisterio de Hacienda u n a • lista de las sentencias que se hayan pronun
ciado, d Un de que se publique el saldo definitivo en el periódico oficial.

Art. 8't. Dentro de lo i tres meses siguientes á la notificación de la 
sentencia, el rindcntc,su apoderado ó el que se hay a declarado responsable, 
podrá pedir el recurso de revisión, sin necesidad de presentar nuevos do
cumentos. '

Art. ÍJO. El Ministro de Hacienda ó cualquiera de los Re
visores del Tribunal de cuentas, qmlrá pedir sólo por una vez, 
la apertura ó nuevo juicio de las ya juzgadas, fundándose en 
los errores, falsedades, omisiones, duplicaciones ó infracciones 
que se descubran por el examen de otras cuentas ó por otro medio.

Si la sentencia de segundo juicio hubiere sido pronuncia - 
da á petición del Ministro de Hacienda ó alguno de los R ev i
sores, el interesado puede pedir revista en tercer juicio, den
tro de tos fres meses subsiguientes á ta notificación de sen
tencia.

Si la sentencia de segundo juicio hubiere sido pronunciada a petición 
del interesado, el plazo de dos años, dentro del que el Ministerio ó los 
Revisores pueden pedir el tercer juicio, se computará desde la fecha en 
que la sentencia hubiere sido pronunciada. (1.)

Art. 91. La sala que no falló eu la sentencia de vista, proce
derá á la revisión en la misma forma establecida, y pronunciará 
sentencia de revista, de la cual no habrá más recurso que el de que
ja ante la Corte Suprema.

Art. 02. La revisión suspende la sentencia de vista.
t

Art. 03. Xi en el juicio de vista ni en el de revista habrá traslado, 
relación ni articulaciones.

Art. 94. El Tribunal no puede, en ningún caso, rechazar á 
los rinden tes los pagos hechos en virtud ele órdenes revestidas 
de las formalidades y acompañadas de los documentos determi
nados por las leyes.

il.) Este artículo lia sido reformado por la Ley de JO do 
\bril de 1884.

4
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Art. O». í.m ovt ritas se examinarán por vi onh n <h‘ lo antiffncdad 
tic sn presentación. * : i ’ ■ • Wtp&si ; • ’ '*•

Art. Los empleados que lio hayan presentado en el termi
no legal sus cuentas relativas á los años procedentes, y los que 
en lo sucesivo no cumpliesen con el deber do presentarlas, serán 
destituidos del empleo, suspensos del derecho de ciudadanía y re
ducidos á prisión hasta que las presenten. El .Ministro do Ha
cienda v los Gobernadores dictarán las órdenes necesarias para

t

llevar á cabo esta disposición, y mandarán socio strar y poner en 
administración los bienes del deudor do cuentas, y de sus herede- 
ros, imponiendo al depositario la obligación de enterar en el lira- 
rio el producto de los bienes administrados.

Si no bastaren estas providencias para que se presente la 
cuenta, el Presidente del Tribunal nombrará un comisionado para 
que la forme á costa del moroso; v si éste no presentase los docu
mentos necesarios, la formará, tomando para esto por base las 
cuentas anteriores, teniendo presente el propeso que hayan teni
do las rentas en el año á que se contrae la cuenta y recogiendo to
dos los datos necesarios que pueda reunir, sin obligación de com
probar. las partidas de. cargos que se funden en cálculos aproxima
dos. Presentada la cuenta así formada, si* ent regará aunlievi-  
sor pata su examen. Gonoluido éste se dará traslado al interesa
do con la copia de las observaciones y déla cuenta, para que cons
te (1) y exponga lo que crea conveniente, y se proceda en adelanto 
como queda prevenido. Sin embargo, el que tuviere impedimento 
físico u otra causa grave que no le permita presentar sus cuentas 
en el término legal, lo justificará ante el Ministro para obtener la 
prórroga suficiente.

§ 1 . En caso de que se presente la cuenta por el (pie debe dar
la, ó formada por el comisionado con los datos qué hubiere podido 
reunir, y si estuvieren vivos y solventes los#liadores: ó si en caso 
contrario los reemplazase el interesado, se levantará el secuestro 
que se hubiere hecho para obligar al deudor do cuentas a que 1<js 
presente. . [■' , f.

§ -' La Casa de moneda y la Fábrica de pólvora se dirigirán 
por sus reglamentos especiales.

Art. í)7. Por los alcances procedentes de cantidades no con
signadas oportunamente ó retenidas, se satisfará no sólo las su
mas á que asciendan, sino también los intereses á razón del uuo 
por ciento mensual, computados desdo d  dia en que debió entre
garse la cantidad en Tesorería, y no desde la lecha do la sentencia. 1

(1) Debo decir contente, cu vez de conste—Este parece error
d, e imprenta y no de la ley que, al mandar conferir traslado de hi
e. uenta, debe disponer, no que conste, sino que* se conteste dicho
traslado. •

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Los que habiendo manejado intereses fiscales antes del 1 de 
Enero de 1858, hubieren presentado sus cuentas ó las presentaron 
después, no satisfarán por dichas cantidades el uno por ciento 
mensual, sino desde esc día.

Al t! 98. El Tribunal de Cuentas juzgará todas las cuentas que 
quedaron pendientes en las antiguas Contadurías en cualquier ins
tancia, v procederá en todas del modo establecido en la present 
lev. ’ \ ! ‘ ! l' ' „ ’ . , '

e

C A P I T U L O  v n

DE LAS JUNTAS DE H A C I E N D A .

Al t. 99. En todas las capitales de provincia habrá Juntas de 
Hacienda presididas por el Gobernador; y en aquellas en que haya 
Cortes Superiores, se compondrán del Ministro Fiscal y del Teso
rero; en las demás provincias concurrirán á ellas, á más del Gober
nador, el Tesorero y el Juez Letrado, 6 el que le subrrogue.

§ único. Siempre que en las Juntas de Hacienda de las provin
cias se ventile algún punto relativo á un ramo determinado, se lla
mará precisamente á ella como miembro, al respectivo Administra
dor ó Jefe.

Alt. 100. Las Juntas de Hacienda tendrán dos sesiones ordi
narias por lo menos en cada mes; se celebrarán en las casas de Go
bierno, y además se reunirán siempre que las convoquen los Go
bernadores. , t , .i,., . *

* único. Los Secretarios de las Gobernaciones lo serán de es-•r

tas Juntas y llevarán los libros de actas, y en falta de ellos los ofi
ciales primeros de las Secretarías.

Art. 101. Las atribuciones de la Junta de Hacienda son :
Ia. Examinar y aprobar los remates que se hayan hecho en los 

ramos de hacienda:
2ft. Examinar y aprobar, bajo su responsabilidad mancomuna

ría, las fianzas que otorguen todos los empleados en los mismos 
ramos: • i--y ' •

3 \ Celebrar las contratas que sea necesario hacer por orden
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<lel Gobierno para suministro de víveres \ hospitalidades, cons
trucción de vestuarios, compra de armamento, pertrechos y pólvo
ra, construcción y composición de cuarteles, hospitales y demás 
edificios públicos, arrendamiento de locales y almacenes, reposi
ción de muebles de oficinas, refacción y construcción de buques, 
repuesto de arsenales y parque, con asistencia de la autoridad mi
litar, que en este caso tendrá voto, y todos los demás efectos de 
(¡ue necesita, el Gobierno para servicio público; pero estas contra
tas no podrán llevarse á cabo hasta que no tengan la aprobación 
superior, excepto en los casos en que estuvieren autorizados para 
celebrarlas sin este requisito:

4iX. Formar Ion catastros para el cobro de tas contribuciones fiscales : 
mas para la clasificación de los beneficios concurrirá un ; pa
ra la de piros mercantiles un comerciante, y par la de predios rústicos
un propietario:

.V. Conocer de los reclamos que se hagan acerca de la distri
bución de contribuciones extraordinarias y ordinarias, hecha por los 
('oncejos Municipales, quedando á los reclamantes el derecho de re
currir al Poder Ejecutivo de las decisiones déla Junta. También po
dra corregir la injusticia en el reparto, disponiendo que sean gra
vados los individuos exceptuados ó que se aumente el gravamen á 
los que se hubiere señalado una cuota menor á la correspondiente:

§ único. Para celebrar los contratos deque habíala atribu
ción 3 ‘. se darán avisos con anticipación, ya sea por el periódico 
oficial ó por carteles, invitando á que hagan propuestas, para ver 
quién ofrece mayores ventajas al Estado:

(P. .Promover la simplificación y mejora de la recaudación de 
las rentas en conformidad de las leyes:

é
7*. Minorar cuanto sea posible las  erogaciones del Tesoro pú

blico, sujetando á los empleados á reglas precisas para evitar 
fraudes, especialmente en suministros de hospitalidades y raciones, 
y en las obras (pie se hagan por cuenta del Tesoro:

S l. Evacuar  los informes que pida el Supremo Gobierno, y dar 
conocimiento al Gobernador de todos los avisos convenientes para 
el mejor régimen y arreglo de las rentas:

9*. Deliberar y resolver sobre algún gasto extraordinario ur
gente, siempre que la premura del tiempo no permita consultar al 
Gobierno, á quien dará cuenta inmediatamente: y

1(P. Cumplir con las demás funciones que lo están atribuidas 
por las leyes y ordenanzas especiales.
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C A P ÍTU LO  Vili

D ISPO SIC IO N E S G E N E R A L E S .

Art. 102. El personal de la.s oficinas de hacienda se determi
nimi en la ley de Presupuestos.

Art. 103. Todos los empleados que tengan á su cargo manejo 
de intereses fiscales otorgarán fianzas á satisfacción de la Junta de 
Hacienda, y no podrán tomar posesión de sus destinos sin que prè
viamente hayan sido aprobadas dichas fianzas. Si hasta los quiu- 
ee dias de expedidos sus despachos no estuvieren posesionados, se 
considerarán vacantes para su provisión; é inmediatamente se da
rá cuenta al Poder Ejecutivo.

Art. 101. El valor de esta fianza será el cuádruplo de la renta 
de un ano.

Art. 105. Las fianzas se darán con hipoteca especial ó con per
sonas legas y abonadas, y cada uno de los fiadores personales 
únicamente responderá por la cuarta parte de la cantidad á que 
monta la fianza.

m •

Art. 100. lili los treinta primeros dias de cada año, los em
pleados remitirán, pena de destitución, al Tribunal de Cuentas, 
por conducto de la Gobernación, el certificado de la supervivencia 
de los fiadores y de hallarse solventes. En su defecto los subrro- 
garán en el mismo término y bajo la misma pena de destitución, 
caso de no verificarlo en los enunciados treinta dias.

Art. 107. A ios empicados que gozan de cuota centesimal podrá el 
Poder Ejecutivo señalarles sueldo Jijo, si así lo exigen la economía y el 
mejor servicio. Del mismo modo podrá dividir las oficinas de recauda
ción y nombrar comisionados especiales para la inspección, corte y tanteo 
de las oficinas de hacienda.

Art. 108. No podrá ser empleado público ningún individuo 
que esté obligado á rendir cuentas al Tesoro Nacional, hasta que 
las presente. Será destituido del destino en el acto que se descu
bra por aviso oficial ó por deuuncia verbal ó escrita hecha por 
cualquier ciudadano, ó por revelación de la imprenta, si resultare 
positivo que algún empleado tenga que rendir cuentas.
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Art. 100. El Secretario de Estado, en cuyo Departamento apa 
’rezca empleado el deudor de cuentas, y no lo destituya en el acto 
de esclarecido el hecho, será responsable. Lo será también el Se
cretario de Hacienda si disimula que un empleado continúe en su 
destino después de saber que lo desempeña sin haber dado lianzas 
y sin que éstas se hayan aprobado por la Junta de Hacienda.

Art. 110. Todos los empleados de cualquiera naturaleza que 
seau, excluyendo sólo los de recaudación, que sucedan á otros para 
el despacho en los casos de ausencia, enfermedad, vacante ú otro 

• motivo involuntario, gozarán el aumento de la mitad del sueldo de 
aquel á quien sustituyan, siempre que desempeñen juntamente 
ambos destinos.

Art. 111. En las Tesorerías y oficinas de Aduana y de Correos, 
los interventores reemplazarán á los Tesoreros y Administradores 
culos casos del artículo anterior: mas cuando los Interventores se 
hallen á la vez enfermos, licenciados ó impedidos,-ti no los haya, 
los propietarios indicarán los que, con la responsabilidad de sU 
misma lianza, deben servir de interinos, y esta indicación ^erá so
metida á la aprobación del Poder Ejecutivo. Esto se entiende 
también con los demás empleados de las demás oficinas de percep
ción.

Art. 112. Las obligaciones de los Interventores de las oficinas 
de recaudación son comunes á las de los Interventores de las de 
más oficinas.

Art. ÍL'L Cuando un empleado paso a subi'rogar a otro, sin 
desempeñar ambos destinos, entonces gozará del sueldo integro de 
aquel á quien subrrogue.

§ i . Si los empleados, tanto políticos como de hacienda, que 
no tengan por la ley otros que los subrroguen, se ausentan para 
ocuparse en negocios personales, el que desempeñe el destino go
zará de la totalidad del sueldo, sea cual lucre el tiempo de la au
sencia.

§ 2 '. El militar que fuese empleado en un destino civil, hallán
dose con letras de cuartel ó retiro, podrá disfrutar de la asigna
ción del empleo civil, ó de la pensión que por sus letras lo corres
ponda, con el aumento de un veinticinco por ciento en el caso que 
eligiere la pensión y i fuere ésta inferior al sueldo del empleo ci
vil; más nunca el sueldo de uno y otro.

Art. 114. Para admitir á los destinos de liacieuda á cualquie
ra. persona que pretenda tener colocación en las oficinas, se exami
nará por el Jefe de ellas su buena conducta y capacidad en cali
grafía y aritmética.

Art. 115. Nadie podrá gozar de dos rentas del Tesoro Públi
co, y aun los empleados que concurran al Congreso como Diputa-
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no gozarán (le otra asignación que la clel sueldo íntegro de sus 
empleos y viático de ida y vuelta, y cuando el sueldo sea menor 
que las dietas, se les completará éstas.

Al t. 110. Lo4 empleados cu las oficinas de hacienda no podrán 
ser molestados para ningún otro servicio, ni distraídos de sus ocu- 
■'aciones, ni molestados en la milicia, excepto el caso de hallarse 
amenazada la seguridad pública en el lugar de su residencia.

Al t. 117. Las embarcaciones, bestias de los resguardos y co
rreos, y los demás objetos del servicio público, tampoco podrán 
destinarse al uso particular, bajo ningún pretexto.

.1/7. //.*•’. Los empleados de Hacienda suspensos en virtud de juicio
n'hniuat. ó que se les huya sometido en rabón del mal d sempeño de sus 
deberes oficiales, gozarán de la mitad de sus sueldos hasta que se con- 
el aya la suspensión; y si de la causa resultaren absueltos, se les entrega
rá la parle retenida, con deducción de tas multas ó costas que se tes hubie
se impuesto.

Art. 111). Los empleados que sucedan en los destinos á los que 
se hallen suspensos, no gozarán por esta comisión de mayor sueldo 
que el de su destino en propiedad.

Al t. 120. Los parientes dentro del cuarto grado civil de con
sanguin idad  y segundo de afinidad, no podrán ser empleados en 
una misma oficina de contabilidad, percepción, recaudación é in
versión;  ni tampoco podrán ser Jefes de euis oficinas, ni ocupar 
plazas que lleven responsablidad de cuentas, los que tengan la mis
ma relación de parentezco con los Jueces del Tribunal ¿s Cuentas.

Art. 121. Las Gobernaciones, las oficinas del despacho de Ha
cienda y demás Tribunales, se colocarán en los edificios propios 
del Gobierno ó arrendados por él: mas no costeará la habitación 
de ningún empleado, ni éstos vivirán en dichas casas ó locales.

Al t. 122. El año económico empieza el 1 . de Enero y se con
cluye el 31 de Diciembre.

Art. 123. En las causas de Hacienda no se conoce (1) fuero 
alguno.

tr
tendrá jur
ra hacer efectivas las deudas pertenecientes al Estado. 1

(1) Creemos que sea este un error de imprenta, pues la pala 
lira propia para expresar la mente de la Ley es el verbo compites 
to reconocer, y no el simple conocer.

r  • ^ *
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§ único. En la recaudación de los créditos fiscales que no exce
dan ile treinta pesos, si el deudor no consigna el dinero, se proce
derá por la vía de apremio, bajo la personal responsabilidad por el 
abuso que cometiere el recaudador, á no ser que en el acto entre
gue una prenda que se rematará sin formalidad alguna. (2)

Art. 125. El Poder Ejecutivo, ni por sí, ni por medio de sus 
agentes, podra perfeccionar ningún contrato, sin que antes lo ha
ya publicado por la prensa con cierta anticipación en el periódico 
oficial, si lo hubiese, ó en una hoja suelta, y todo contratoque so 
celebre sin este requisito será nulo.

Art. 12G. Quedan derogadas todas las Leyes de Hacienda, el 
Reglamento de contabilidad dado por el Poder Ejecutivo y el De
creto Legislativo de 25 de Abril de 1801.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumpli
miento.

Dado en Quito, Capital de la República, á víante de Octubre 
de mil ochocientos sesenta v tres.

El Presidente del Senado,
MANUEL GÓMEZ DE LA TORRE.

El Presidente de la Cámara de Diputados,
JUAN BAUTISTA VÁZQUEZ.

El Secretario del Senado, #lulio Castro.
4*

El Secretario de la Cámara de Diputados .  N apoleón Aopikrk.

Palacio de Gobierno en Quito, á 21 de Octubre de 18t 
cútese.—

G. GARCÍA MORENO.
El Encargado del Ministerio de  Hacienda, V íctor L azo.

NOTA.—Esta ley se ha reimpreso con las sustituciones y adi
ciones constantes en la de 21 de Enero de lSfiS, que corre en el 
numero 311 de «El Nacional,» en virtud de la autorización conce
dida al Poder Ejecutivo en estos términos:

Art. 22. El Poder Ejecutivo hará reimprimir la Ley de Hacienda, 
sustituyendo y adicionando los artículos de esta Ley cu los respectivos 
lugaresy para que formen un solo cuerpo.

(2) Concordante con el artículo 1177 del Código
mientos en materia civil.

de Enjuicia-
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LEY REFORMATORIA
DE LA

ONCRESO la R e p ú b l ic a  d e l  ^ c u a d o r .

D E C R E T A  :
 x JL m m

Art. l f . El Tribunal de Cuentas se compondrá - de cuatro Mi
nistros Jueces, un Secretario, odio lievisores, y diez amanuenses, 
con inclusión de un archivero portero.

 

HaSta que el Congreso efectúe las respectivas elecciones, el 
Tribunal se compondrá, por esta vez, de los cuatro primeros Mi
nistros, según el orden de sus nombramientos.

Art- 2 . El Secretario, los Revisores y demás empleados se- 
rán elegidos por el Tribunal.

Art. 3. El § 1 . del art. 84 de la I.ey Orgánica de Hacienda 
dirá: a El 4 . Ministro y dos Revisores conocerán únicamente de 
las cuentas que con arreglo á la Ley, tienen de presentar los Teso
reros Municipales y los Colectores de los Establecimientos públi-
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eos de Beneficencia. Los Concejos Cantonales continuarán pagan- 
do la 4 cantidades con que lian contribuido para ol sostenimiento 
del Tribunal 'de Cuentas.»

Art. 4 . El art. 75 de la expresada Ley dirá: c El Tribunal 
tiene jurisdicción privativa para conocer de las cuentas del Minis
tro y demás empleados de la Hacienda Nacional, de las Municipa
lidades y Establecimientos de Instrucción y Caridad Publicas,  ̂, 
en general, de todos los que lian manejado ó manejen caudales y 
valores públicos, en dinero ó en especies, y de las fianzas é inci
dentes relativos á las cuentas. Cuando baya indicios (le falsedad 
ú otro delito contra un rindente, la »Sala que juzgue pasará los do
cumentos originales al Juez competente, dejando de ellos copia- le
galizada por el Secretario del Tribunal para continuar el juicio de 
cuentas.

Art. 5o. Es .Aejpéí í̂ ?l Tribunal exigir por medbvde los Gober
nadores de provincia la presentación de cuentas y de los certifica
dos que justifiquen el pago de \o> alcances, la supervivencia y sol
vencia de los fiadores, o la subsistencia de la caución hipotecaria 
sin deterioro alguno.

Art. 0 . El art. 82 de dicha Ley dirá: g Transcurrido ei plazo 
señalado, y .hay# ó no contestación, el Presidente entregará- la 
cuenta con él iñfqrmé y todos los documentos á uno de los¡ Minis
tros Jueces*. La distribución entro los Ministros de lasLcuentas 
<|iio estén en'estado de sentencia sé hará en la forma que el Tribu
nal acuerde en su Keglamento Interior. >-

___  ___ — ^ ~4

xVt't.. 7 , El art. 81 de la misma Ley dirá ; Dentro de veinte 
dias; a lo mas tarde, el Ministró Juóz terminará el examen de la 
cuenta : y si hallare cargos ú observaciones no hechos por el Revi
sor, se oirá de nuevo al rindente concediéndole el plazo de diez 
dias, sin incluir el de la distancia. v

El Ministro pronunciará sentencia de vista absolviendo ó con
denando al rindente, y declarando la responsabilidad de quien hu
biere ordenado^pagos ilegales.

 • . 

J Oitíihdó en él examen de uua- cuenta encuentre el Revisor ó eL: 
Ministro que conoce de ella, que el Ministro de Hacienda lia in
currido en responsabilidad, lo pondrá en conocimiento del Tri-

Art. 8 . El art. 85 de la propia Ley dirá: « La cuenta del Mi

ra- que éste examino si hay responsabilidad legal ó pecuniaria^:Ca- ¿ 
so do haberla, el Tribunal lo expresará así.»al remitir la onenfnsoPP'
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Congreso, deutro dedos primeros seis días de llfs sesiones, a fin-do 
que éste expida el decreto de aprobación, ó declare la responsábi-- 
lidad en que hubiere incurrido el Ministro. Para lo último, el 
Congreso observará los trámites que la Ley hubiere establecido pa* 
ra los casos de acumción de los altos funcionarios cuyo juzgamien
to qtprreiponde *d Senado (1). Si el Presidente no remitiere al Con- 
greso la cuenta del Ministerio, dentro de los primeros neisjdias:de 
1 as sesiones, será depuesto de su destino. »

Alt. 9o. El art. 91 de dicha Ley dirá: <r Cualquiera de los Mi- 
nisj.^qu^.uo hubiese fallado en la sentencia de vista, conocerá 
d.̂ fjTiĥ id etia^evisión, en la forma establecida, y pronunciará sen- 
teucia d( revísta; y en los casos de tercer juicio, fallarán los doa 
Ministros ív tantdr.~ l)e los fallos que causeii ejecutoria', no ha 
brá m ís recur ô que el de queja para ante la Corte Suprema. La 
distribución de las cuentas revisadas i>ara que se sentencien en 
segundo juicio, se en la forma expresada en el art. 6 i dó la 
presente Ley. »

Art.7 10 . En los juicios de contrabando y en los (2) á hacer efec
tiva la recaudación de dinero ó valores fiscales, se observarán las 
reglas siguientes :

Por falta ó impedimento del Administrador de Aduana, Cono
cerá del juicio el Interventor, y en su defecto el Tesorero Nacional.

Por falta Ó Impedimento de un Colector de rentas, avocará el 
conocimiento de la causa el respectivo Tesorero Nacional. A éste 
subrrogará, en todo caso, el Interventor de la Tesorería ; y por 
falta- olnipiLdimeaiio de éste,^pasará el asunto á la Tesorería de la 
provincia más inmediata. _

Art. lL-b^Si cd Tribunal observare qué̂  está comprometida la 
responsabilidad de un tercero,-antes de pronunciar sentencia, le 
oira concediéndole el plazo de quince dias. '

Art 1 i . El Gobierno puede destinar á comisiones del servicio 
público á los empleados que gozan de renta del Tesoro, sin otra 
remuneración que ésta y el abono del viático, cuando más de ochen 
ta centavos por cada cinco kilómetros de ida y otros tantos de re
greso.

Art. 13 . En faltando Ley de gastos, la última que rigió sera 
la vigente con las respectivas modificaciones decretadas por las 
Legislaturas po .teriores á dicha última Ley.

Art. 14 . Quedan reformadas las disposiciones de la Ley Or
gánica de Hacienda en la parte á que se refieren los artículos an- 1 2

(1) Conforme á la atribución 1.a del artículo 45 de la Consti
tución vigente.

(2) Debe haberse suprimido seguramente el adjetivo destina- 
dos, pues de otro modo queda ininteligible, aunque se adivine, el 
precepto de la Ley.
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teriores, y derogadas todas las que fuesen contrarias á la presen-

m*

—  36 -

X
\

I
joComuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cumplí- 

miento 
Dada en Quito, Capital la República, á diez y seis de Julio 

de mil ochocientos ochenta y seis
Presidente del Senado,

 El Presidente de la Cámara de Diputados.
 JULIO CASTRO.

 

El Secretario del Senado,—Manuel M. tólit.

JUAN LEÓN MERA

El Diputado Secretario,—Antonio Robalino.

Palacio de Gobierno en Quito, á 20 de Julio de 1886.
Ejecútese,

J. M. P. CAAMAíTO.

„I El Ministro de Hacienda,—V icente Lcoio S alazar.
“  
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C A P I T U L O  I . °

DE LOS ADMINISTRADORES DE ADUANA,

P U E R T O S  D E  LA R E P U B L I C A

Art. Io. La República del Ecuador abre sus puertos al comer
cio de todas las uaciones.

Art. 2 . Se declaran puertos mayores para el tráfico los de 
Guayaquil, Manta. Caraques y Esmeraldas, siendo permitido ha
cer por éstos la importación de efectos extranjeros y la exporta
ción de los nacionales: y puertos menores ó habilitados, para sólo 
la exportación, los de Santa Elena, Callo y Pailón.
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Art. 3o. Loja y Tulcán serán los puertos secos para la entra
da y salida de) comercio del interior terrestre con las repúblicas 
vecinas.

Art. 4o. Los puertos de Guayaquil, Manta, Caraques y Esme
raldas serán de depósitos, y en ellos únicamente se podrán ha«ec 
reembarcos y trasbordos.

A D U A N A  Y SUS E M P L E A D O S .

Art. 5o. En los puertos mayores habrá aduanas marítimas, con 
el personal competente para la recaudación de los derechos ñaca 
los y un Superintendente de estas oficinas.

Art. 6 ’. Estas oficinas se organizarán de la manera siguiente:
La Aduana de Guayaquil, con un Administrador, un Interven

tor, dos Liquidadores, uno de importación y otro do exportación, 
seis oficiales de número, cinco vistas, á la vez roconocedores y aco
radores, dos guarda-almacenes, cinco ayudantes (de éstos uno co
brador y dos abridores), un Director de estadística, dos ayudan
tes de éste, un Jefe de comprobación y dos ayudantes de éste.

La aduana de Manta, Caraques y Esmeraldas, con un Admi
nistrador, un Interventor, un oficial amanuense y un portero.

Art. 7 . Todos estos empleados son de libre nombramiento y 
remoción del Poder Ejecutivo.

Art. 8 . En los puertos menores se pondrán un Administrador - 
colector y un guarda.

Art. 9 ’. Las tesorerías de las provincias fronterizas á las re
públicas vecinas harán las veces de administraciones de aduana.

El Poder Ejecutivo las reglamentará y dará cuenta al Con
greso
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S U P E R I N T E N D E N T E  D E  A D U A N A S.

10 . íOoij atribuciones y obligaciones d6 este empleado:
—Giimpiir sus deberes y hacer que sus subalternos cumplan los 

suyos, cuidando de que no falten á las horas de trabajo sin cau
sa justa:

3a.—Resolver las consultas que le dirigieren los administradores de 
aduana, siempre que la resolución esté claramente contenida 
en la ley; y, en caso contrario, elevarlas con su informe al Mi
nisterio de Hacienda:

2a —Formular el reglamento del servicio interior de las aduanas y 
presentarlo al Poder Ejecutivo:

4a.—Comunicar á las aduanas instrucciones relativas al metódico, 
pronto y ordenado embarque y desembarque de mercaderías, 
arreglo de documentos y regularidad en los libros de las cuen
tas :

r.iJ -Dirigir los trabajos de la estadística comercial, distribuir mo
delos é instrucciones para la uniformidad de éstos, exigir las 
noticias y datos concernientes á ellas, extractarlos y elevarlos 
cada tres meses al Ministerio de Hacienda con los informes y 
aclaraciones respectivas:
Asimismo elevará al Gobierno, al fin del año, una exposición 

general del movimiento del comercio, para que sea incluido en la 
Memoria que presentará al Congreso el Ministro del ramo:
6“.—Dirigirse cada tres meses á los gobernadores de las provincias 

que tienen participación en el veinte por ciento á que se refie
re el art. 53, indicándoles la cantidad que les corresponda en 
cada trimestre:

7a.—Vigilar, diariamente, las operaciones de la aduana de Guaya
quil, y visitar las oficinas de los otros puertos cuando lo esti
mare conveniente:

8a.—Cuidar de que se persiga el contrabando ó cualquier otro frau
de contra las rentas públicas, y de que se sujete á juicio y se 
castigue al autor ó autores del delito:

í)\—Mandar abrir y reconocer, ya á bordo de los buques, ya en lo* 
almacenes de aduana, los bultos do mercaderías, cuando haya 
sospecha de fraude:
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Esta operación la ejecutará el Superintendente en asocio de uu 
guarda-almacenes, de un vista y del dueño de las mercaderías ó 
del que lo representase, dejando en una acta constancia de lo obra
do:
10 . Ordenar al Resguardo, cuando lo creyere conveniente, que pa

se revista extraordinaria á los buques mercantes:
il\-rP ubiieai\ semanalmente, revista de los artículos que tienen 

lülíy oír d ei n ai i <1 á én los mercados nacionales y extranjeros, así 
como su pr«*rio corriente; y

JL—Hacer imprimir y publicar, en el mes de Marzo de cada año, 
el anuario estadístico que corresponda al movimiento comer- 

de la República durante el ano anterior.
Art.- 11. Los administradores estarámbaio la iurísdicción del

^  ........ ^  '  % J i/

Superintendente, y éste se entenderá directamente con oí Ministe
rio de Hacienda y con los Gobernadores de provincia, en t̂odo lo 
rélnttvo al servicio de aduanas.

La Superintendencia tendrá un Secretario y dos oficiales ama- 
líúbñses.

«  a  ,  «  ^

A D M I N I S T R A D O R E S . V « V

Art. 12. Son atribuciones y obligaciones dé los administrado
res de aduana: 

r r  r | f  

1 —Cumplir sus deberes y hacer que los empleados de su depen
dencia cumplan los suyos, procurando que no falten á las ho
ras, de trabajo, y que no causen dilación ni vejamen á, las per- 
souas que concurran al despacho de sus asuntos:

‘2.a—Mandar hacer la carga y descarga de los buques, el depósito de 
los efectos y el reconocimiento de éstos, cuando salgan al des
pacho, todo en el orden acostumbrado:

3.a—Decretar el aforo de los bultos pedidos:
-Antes de decretar el despacho de las mercaderías, exigir fianza 
do una persona abonada, á su satisfacción y bajo su responsa
bilidad, por el valor de los derechos que ellos representen:

-Mandar practicar y revisar la liquidación do los derechos que 
se causen, y hacer recaudar éstos para consignarlos en tesore
ría, ya sea en dinero ó en pagarés:

1.a-

5a.
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O'. Pasar las cuentas á todos los que hubiesen hecho pedimentos, 
por sus valores respectivos, para que las examinen y fírmen 
los correspondientes pagarés, en el preciso término de seis 
dias; de no obtenerlo, dará por vencido el plazo y procederá á 
ejecutar, haciendo uso de la facultad coactiva:

7‘. Exigir (pie todo introductor de efectos extranjeros preséntelos 
manifiestos por menor:

8'. Exigir del capitán ó del consignatario del buque la explicación 
comprobada de la diferencia de que habla el art. 100.

0.a Formar, quincenalmente, relación de los derechos á plazos y 
del estado de ingreso y egreso de caudales, y remitir copias á 
la tesorería y al Ministerio de Hacienda, por conducto de la 
Gobernación:

10. ”—Consignar en tesorería los derechos causados, cuando más
tarde, cuatro dias después de terminada la quincena:

11. ”—Reintegrar, de su peculio, todo lo que no se hubiese cobrado
en la quincena, en dinero ó pagarés; pues el Administrador 
es el único responsable de las diferencias en los caudales re
caudados ó por recaudarse:

12. a—Compeler á los vistas y guarda-almaceues para que no pos
terguen el despacho y los aforos, imponiéndoles multa hasta 
de cuatro sucres, por cada vez que haya negligencia ó desobe
decimiento en el cumplimiento de este deber:

13. a—Visitar, con asiduidad, los almacenes de la aduana y dictar
providencias para que los bultos estén con orden, bien estiva- 
dos y se eviten averías:

14. a—Comparar el resumen mensual de la existencia de los bultos
con los saldos de las cuentas corrientes de los cargamentos, y 
cerciorarse de su exactitud:

15. a—Llevar un libro en que se inscriban los manifiestos por ma'
yor, anotando en él, la fecha, nombre, procedencia y pabellón, 
con las marcas de los fardos; igualmente que, en las fechas 
respectivas, los despachos que se hagan y el nombre de la per
sona que los pida:

l(».n—Hacer formar, anualmente, estados de la entrada y salida d° 
los buques, sus nombres y toneladas, pabellón, procedencia’ 
cargamento y destino, en sus respectivas fechas:

17.a—Hacer formar, anualmente, dos cuadros: en el primero de los 
cuales se demostrará el número de los bultos importados, su 
procedencia, peso y derechos causados, las mercaderías y s11 
valor aproximado; y en el seguudo los artículos exportados» 
por orden alfabético, su cantidad, derechos que pagan, su va*
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lor aproximado en la plaza, y el importe total de los derechos 
y. del valor:

LS.n—Hacer formar, anualmente, cuadro de los bultos existentes 
en depósito, con expresión del dueño, fecha en que entró al de
posito, v una columna de observaciones para las que tuvieren 
por conveniente hacer los guarda-almacenes:
Estos cuadros se remitirán al Ministerio de Hacienda para su

publicación:
ID.a—Rendir, con el Interventor, sus cuentas comprobadas al Tri

bunal del Ramo, en el termino legal:
:20.a—Conqcer, en su caso yen primera instancia, de los juicios de 

contrabando; y,
:21.a—Vigilar é intervenir, siempre «pie lo eren necesario, en el de

sempeño de todas las atr ibuc iones  de los empleados de su de
pendencia.

i  f I  I J  j |  »

I N T E R V E N T O R E S .

Art. 13. El Interventor ós el segundo Jefe do la aduana, sub- 
rroga al Administrador en su ausencia, enfermedades y vacante, 
siendo él, exclusivamente, responsable de las operaciones que se 
practiquen en el tiempo de la subrrogación.

Alt» 14. Las atribuciones v los deberes del Interventor son:
« > * * • i i í 1 ’ ■ ♦ í v T  i ,

# ■

1 —Intervenir en todas las operaciones de aduana, autorizándolas 
con su linua, excepto la correspondencia olicial :

12."—Es de su particular incumbencia todo lo correspondiente á la 
cuenta y razón de la oficina:

3. '—Formar liquidación de los derechos causados, con vista de los
pedimentos y aforos, siendo el único responsable de la exaeti* 
tud de ellas en el juicio de cuentas:

11 'á • ,

En toda liquidación pondrá la fecha en que hubiese concluido, 
¡imiándola y rubricándola, y dejará, en uno de los pedimentos, co
pia de ello para su archivo especial.¡/

Otra copia ó planilla pasará al Administrador, para que éste 
haga recaudar su importe, conforme á la 5.a de sus atribuciones:
4. —Hacer extender y examinar, después de extendidos, los paga*

res que el Administrador ha de remitir á los deudores y liado* 
res, para que los firmen:
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r,.—Asociarse á los vistas para fijar el derecho de los artículos que 
ofrezcan duda en el aloro, 6 para reducirlo en los casos do 
averia sea de la clase que fuel’e.
Al t. 13. En las ausencias, enfermedades ó subrrogación al 

Administrador, el Interventor designará, bajo su responsabilidad 
y caución, el vista que debe sustituirlo.

En pasando de quince dias, dará parte al Poder Ejecutivo, in
dicando la persona- que deba reemplazarle, bajo su caución y res
ponsabilidad. ' ' * .O H,«; ' j j tf

CU A R D A ” AL MAC EN ES.

I.¡I

• I U

«> a♦ ) i

i."

n

ii.a-

m I

Art. ltí. Las obligaciones del guarda-almacenes son:
-Cuidar y custodiar los almacenes; hacerse cargo de los carga
mentos (pie se envíen á los depósitos; abrir cuenta corriente 
a cada cargamento, entregar los bultos cuando se ordene por 
el Administrador, siendo responsable de los que falten al tiem
po de la entrega.

Si la falta proviene de incendio, robo púplico, fuerza mayor 
o caso fortuito, comprobados, está exento de responsabilidad:
-liecibir, desde las seis de la mañana hasta las cinco de la tar- 
de, por sí ó por sus ayudantes, los bultos que se desembar
quen, y depositarlos en los almacenes, cuidando de que se es- 
tiven con la marea v el número visibles, v con la debida sepa-

-  ^  f *

ración de dueños:
• r f %•» • » - • » f »-Depositar en parajes separados los bultos que contuviesen 

efectos inflamables, muy delicados ó que, por su naturaleza, 
puedan causar averías en los otros bultos:

-Tomar razón de las mareas y los números de los bultos (pie se. 
entreguen en los depósitos, confrontándolos con las guías, y 
dar cuenta del resultado al Administrador:

-Confrontar , concluida la descarga de uñ buque, si los bultos 
recibidos están conformes con el manifiesto por mayor del bu- 
que, poniendo c# conforme en el del Administrador para que 
autorice la vista de fondeo ó exija, en caso contrario, los bul
tos que faltasen:

-Entregar, previo decreto del Administrador, los bultos que 
pidiesen los interesados, en el orden de sus fechas, y después 
de reconocidos y marcados los bultos por uno de los vistas alo*
radores:
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7. a—Cuidar é impedir el que ê, eytrqigji de., los- almacenes bulto
alguno, sin orden “del Administrador:

8. a—Fijar la fecha de la éntrela en eí pedimento en que debe ser
practicada la liquidación, en-el mismo (lia en que se concluya 
el despacho:

0.a—Dar aviso al Administrador del estado <le descomposición ó 
derrame en que estuviesen los fardos ó efectos:

10. a—Llevar un libro en que sentará las entradas y salidas de lo >
bultos ó fardos en depósito, con sus números, marcas, la fecha 
en que se introdujeron, el buque que los condujo y la fecha de 
la entrega :

11. a—Presentar, mensual mente, al Administrador resumen de los
bultos que existiesen en los almacenes, formados de los saldos 
de las cuentas corrientes de los cargamentos, indicando aque
llos cuyo tiempo de depósito estuviese vencido:

12. a—Formar, anualmente, los cuadros de que hablan las atribu
ciones 16 v 18 del art. 11; v,

V  J  V *

13. a—Informara! Administrador sobre el estado de los almacenes,
pidiendo su reparación en caso necesario.
Art. 17 El guarda-almacenes tendrá una cuadrilla de jornale

ros á sus órdenes para el despacho de los bultos, la cual so com
pondrá del número que se crea necesario, según las circunstancias, 
á juicio del Administrador.

Por la demora en el despacho, á consecuencia de no cumplirse 
lo dispuesto en este artículo, el guarda-almacenes pagará una mul
ta hasta de cuatro sucres por cada infracción, que la exigirá el 
Administrador.

Art. 18. Cuando al recibir la carga que conduzca algún bu
que, notare el guarda-almacenes que faltan (/sobran, en la entrega, 
alguno ó algunos bultos, de los expresados en el mauiáesto por 
mayor, dará inmediatamente parte al Administrador.

Art. 19. Los ayudantes de los guarda-almacenes serán pro
puestos por éstos al Poder Ejecutivo, con la aprobación del Admi
nistrador de aduana; estarán bajo sus órdenes y los destinarán á 
las ocupaciones encaminadas al mejor servicio público.
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BíBLIOTECA NACIONAL

VISTAS A F O R A D O R E S

Art. 20. Los vistas aforadores tienen por obligaciones, el exa
men, clasificación y peso de todos los bultos, cuyo despacho se pi
da y cuya entrega haya ordenado el Administrador; para lo cual, 
uno de ellos acompañará al guarda-almacenes, á fin de reconocer 
los bultos cuyo despacho se ha mandado, marcarlos y enviarlos á 
la oficina.

Art. 21. Asociado el vista, que fue acompañando al guarda- 
almacenes, con el otro vista, reconocerán, examinarán, contarán y 
pesarán los fardos, los aforarán y aplicarán los derechos que hu
biesen causado.

m

Art. 22. Los vistas son únicos responsables por la mala apli
cación de los derechos, excepto el caso en que se asocie el Inter
ventor; pues, entonces, los tres serán mancomunadamente respon
sables.

Art. 23. Por la morosidad culpable en el despacho, los vistas 
serán multados por el Administrador, hasta con cuatro sucres por 
cada dia de retardo.

Art. 24. Los vistas aforadores tienen el deber de dar al co
merciante todas las explicaciones que éste les pida para la forma
ción de sus manifiestos por menor, á fin de que no incurran en las 
faltas culpables por la ley.

Art. 25. En cualquiera ocurrencia de disconformidad perju
dicial al fisco entre lo pedido y manifestado por el interesado, los 
vistas pondrán oficialmente en conocimiento del Administrador, 
puraque se proceda según la ley.

Art. 20. Concluidos los aforos de cada pedimento, pondrán al 
margen la fecha en que lo pasen al Interventor, y al pie, sus me
dias firmas y rúbricas.

En el ejemplar del pedimento, que conservarán para su archi
vo particular, dejarán copiados los aforos que hubiesen hecho en 
el escrito principal del peticionario, que es el que han de pasar al 
Interventor para que practique la liquidación.

Art. 27. Cuando lo tengan por conveniente, para el 
do despecho, ó lo exi ja alguna urgencia ó circunstancia

más rápi-
xw v, exija alguna urgencia o circunstancia especial,
podrán trasladarse los dos vistas, con el guarda-almacenes, á los 
depósitos en que se encuentran los bultos pedidos por el interesa-

v
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do, para practicar allí ol reconocimiento, peso y aforo, previa 
aquiescencia del Administrador.

Cuando éste lo ordenare, también se trasladarán á los depósi* 
tos con el objeto indicado.

T E N E D C R  D E  L I B R O S .

Art. 28. Estará á cargo del tenedor do libros la contabilidad, 
el arreglo y la documentación de los comprobantes, y la formación 
de la cuenta de la aduana; de igual modo que los trabajos de que 
hablan las atribuciones 15 y 17 del artículo 11.

ESTADÍSTICA C O M E R C I A L .

Art. 29. En la aduana de Guayaquil habrá una sección de es
tadística comercial, servida por un Director y dos ayudantes, y 
funcionará bajo la inmediata dependencia del Superintendente de 
aduana, del Administrador y del Interventor de dicha olicina.

Art. 30. Son deberes del Director:
1. ° Tomar nota; (a) de la entrada y salida de buques, con de

terminación del nombre, porto, bandera, procedencia y destino;
(b) del número de bulto0, que se importen á la República, su peso 
bruto, mercaderías que contienen, su valor y procedencia ; (c) de 
los bultos despachados, su peso bruto, mercaderías que contienen, 
procedencia y los derechos que han causado ; (d) de los que queda
sen existentes en los depósitos, expresando las mismas circunstan
cias que en la letra b: (e) de las producciones nacionales exporta
das, su valor, destino, derechos que han causado, el número de 
bulto; y su peso bruto ; (f) del movimiento de las mercaderías des
tinadas al comercio de cabotaje :

2. D Resumir, en cuadros sinópticos, las razones apuntadas en 
el inciso anterior, y pasarlas, por órgano del Administrador, al Su
perintendente de aduanas ; y 3

3.  ̂ Acompañar á estos cuadros un juicio comparativo de la 
prosperidad mercantil de las naciones que mantienen comercio con 
el Ecuador, juicio que deberá fundarse en el número de buques
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que visitan los puertos y (le las mercaderías que se importan, apun
tando las causas que hayan influido en el adelantamiento ó deca
dencia del comercio en cada una de aquellas naciones.

Art. 31. Los administradores de las otras aduanas enviarán, 
cada mes, al Superintendente, los datos enumerados en el primero 
de los deberes del artículo 30.

— 47 —

S E C C I Ó N  D E  C O M P R O B A C I Ó N .

Art. 32 En la aduana de Guayaquil habrá otra sección de com
probación con un Jefe y dos ayudantes, funcionará bajo la inme
diata dependencia del Superintendente do aduanas, del Adminis
trador y del Interventor de dicha oficina, y se ocupará en verifi
car los sobordos con las facturas consulares, éstas con los maniftes 
tos por menor y los pedimentos.

D E  LOS D E M Á S  E M P L E A D O S  D E  A D Ü A N A .

Art. 33. Uno de los oficiales, designado por el administrador, 
tendrá á su cargo y responsabilidad el archivo, arreglará los do
cumentos por legajos y con sus respectivos índices.

!

I

Él oficial archivero no podrá franquear ningún documento á 
persona alguna, sin expresa orden escrita del administrador, y ba
jo recibo.

%

Art. 34 Los demás empleados desempeñarán los cargos que les 
señale el reglameuto de organización interior de la oficina.

Art. 35. Todos los empleados de aduana son responsables por 
los resultados de la falta de cumplimiento á sus obligaciones.

Art. 36. Los Interventores de las aduanas de Manta, Caráquez 
y Esmeraldas desempeñarán las funciones de guarda-almacenes y 
comprobadores, y los oficiales amanuenses, las de vistas aforado- 
res, tenedores de libros y archiveros.

El administrador de estas tres aduanas ayudará al interventor 
en el despacho.
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C A P I T U L O  2 . °

Al t. 37. El sistema aduanero de la República no tiene otro ob 
jeto que la percepción de lo: impuestos á la importación y expor 
tación.

$ i .

D E R E C H O S  D E  I M P O R T A C I Ó N .

Al t. 38. Todas las mercancías extranjeras pueden ser importa
das á la República por nacionales y extranjeros, sin distinción de 
la bandera del buque, de su procedencia ó del origen de las 
mercaderías.

Art. 39. Para el cobro de los derechos de importación, los ar
tículos extranjeros que se introduzcan por las aduanas de la Re
pública, se dividen en las sigaientos nueve clases:

1. a Artículos de prohibida introducción: #
2. a Artículos libres de derechos de importación:
3. a Artículos gravados con un centavo de sucre por cada kilogramo

de peso bruto:
4. a Artículos gravados con dos centavos de suero por cada kilogra

mo de peso bruto:
5. a Artículos gravados con cinco centavos de sucre por cada kilo

gramo de peso bruto:
G.a Artículos gravados con diez centavos de sucre por cada kilo

gramo de peso bruto :
7. a Artículos gravados con cincuenta centavos de sucre por cada

kilogramo de peso bruto :
8. a Artículos gravados con un sucre por cada kilogramo de peso

bruto:
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9.* Artículos gravados cou veiuticiuco centavos de sucre por cada 
kilogramo de peso bruto.

Art. 40. Pertenecen á la primera clase los artículos siguientes:

Aguardiente de caña y sus compuestos.
Balas, bombas, granadas, cartuchos metálicos para fusiles, y de

más municiones de guerra.
Bebidas y artículos alimenticios que contengan sustancias tóxicas 

ó nocivas á la salud.
Carabinas, fusiles, tercerolas, cohetes, pistolas de munición y dé- 

más armas de guerra.
Dinamita y demás sustancias explosivas análogas.
Estampas, estatuas, pinturas, libro», escritos etc. contrarios á la 

moral ó á la religión.
Kerosine de menos de ciento cincuenta grados de potencia. 
Máquinas ó aparatos para amonedar.
Moneda falsa ó no tolerada por la ley; moneda de cobre y nikel.
Pólvora, y sal de la sometida al estanco, mientras dure el estan

camiento.
Sólo el Gobierno puede introducir para servicio de la Nación, 

elementos de guerra, monedas de cobre y de nikel,—aparatos de 
amonedar y los demás objetos comprendidos en el presente artí* 
culo, excepto los de los incisos 6. ° y 9. °

Art. 41* Pertenecen á la segunda clase:

1. ° Los equipajes de los viajeros, hasta el peso de noventa y dos 
kilogramos por persona—siempre que ésta y aquellos vengan 
en el mismo buque.

Por el exceso se cobrarán derechos.
Entiéndense por equipaje los objetos aplicables al uso 

personal, como ropa, calzado, relojes, cama, montura, armas 
é instrumentos de la profesión del viajero, aún cuando no 
hayan comenzado á usarse:

2. ° La brea, alquitrán, jarcia, cobre, lona y demás artículo» que 
se introduzcan para la construcción ó carena de buques, pre
vio presupuesto visado por el Capitán del puerto y aprobado 
por la Junta de Hacienda:

3. ° Los productos naturales ó manufacturados del 
EE. U17. de Colombia, de lícito comercio y no

Perú ó de los 
prohibida in-

7
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froduceión en el Ecuador, cuando sean impoi huios por lov 
puertos secos o dn tierra.

La exención durará mientras las producciones ecuatorianas 
gocen de la misma en el Perú ó en los EE. IJIT. de Colombia. 
Luego (pie cese la reciprocidad, ceará igualmente esta exen
ción en el Ecuador, respecto del Estado que la retire:

4. °  Los artículos que se introduzcan para servicio de las iglesias
y del culto católico, previa orden del Gobierno, á pedimento 
autorizado por el respectivo Prelado Diocesano, ó por su Vi
cario General, y acompañado del conocimiento y copia de la 
factura:

m

,*>. c Los efectos destinados al uso personal de los Ministros Pú
blicos ó Agentes Diplomáticos extranjeros, acreditados ante 
el Gobierno del Ecuador, siempre (pie baya reciprocidad de 
parte de las naciones que representen.

f

Los Agente; Diplomáticos extranjeros presentarán al Ad
ministrador de Aduana ó al remandante del resguardo, junto 
con el pasaporte, una lista escrita y firmada deí número de 
bultos, su marca y numeración; y si los efectos no vienen con 
ellos ó en el mismo vehículo que ellos, se dirigirán al Minis
tro de Relaciones Exteriores, manifestando los artículos que 
tratan de importar para su uso ó consumo personal, á lili de 
que expida la correspondiente orden de descargo para el Ad
ministrador de Aduana :

(I. c Las máquinas, herramientas, azogue y más sustancias y uten
silios destinados al laboreo de minas:

: Los artículos para los Institutos religiosos extranjeros esta
blecidos en el país y (pie, en virtud de’ contratas anteriores á 
esta ley, gocen de esta concesión. Xo s<? reiterará ésta cuan
do se renueven dichas contratas:

5. ° Los artículo* destinados al fomento do Instrucción pública ó
al servicio de casas de caridad, previa orden del Gobierno, 
(pie la dictará á pedimento de la autoridad superior del res
pectivo ramo ó establecimiento:

P. c Lo* efectos que vengan por cuenta del Gobierno, destinados 
para un objeto de utilidad ó adorno públicos:

10. 0 Los artículos siguientes:
Anímales vivos.
Lombas y aparatos para apagar incendios, sus útiles y repuestos
Bote; y embarcaciones menores.
Boyas de hierro.
Buques armados u en piezas.
Carbón de medra, de madera ó animal.

i .
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F ru ta s troscas. t

Guano.
Hilas para curar heridas.
Huevos de ave.
Mangueras para bombas de incendios.

%

Monedas de ley, de plata ú oro.
Muestras de géneros y otros artículos en pedazos pequeños que n<*> 

teugan valor.
Oro en polvo ó en barras.
Palos para arboladura de buques. 
Plata en pasta ó en barras.
Hemos de madera
Sal va-vidas.

t

Semillas de toda clase para siembras.

Se autoriza al Poder Ejecutivo para que permita la importación 
libre do derechos, de objetos destinados por las Municipalida
des para el alumbrado ó cualquier otro uso público, bien sea 
que los trabajos se ejecuten por empresa ó directamente por 
ellas.

Art. 42. Pertenecen á la tercera clase (un centavo de sucre 
por cada kilogramo) los objetos siguientes:

Afrecho.
A j os.
Oimiento romano.

*

Camotes.
Cueros frescos o secos de ganado mayor no preparados.
Cocos secos ó frescos como los de Guayaquil.
Ladrillos de barro, ordinarios.

m %

Legumbres frescas y menestras de toda clase, no preparada 
Pasto seco (ó hierba) para animales.
Piedras para filtrar agua.
Pizarras para tejados.

s.

Tejas de barro para techos.
Fierro para fundición.
Vainilla de algarrobo para alimento de animales.

f
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Art. 13. Pertenecen á la cuarta clase (dos centavos de uniere 
por kilog.)

Anclas.
%

Acero en bruto.
Alquitrán.
Alambre y grapas para cercas.
Arados.
Azadones, lampas, palas y rejas para la agricultura.
Botijas vacías.
Barras para agricultura.
Brea.
Botellas vacías.
Cobre roí: 9 ó latón en bruto ó planchas no perforadas y piezas

inutilizadas.
Cabalieteras de hierro para tejados.
Cal.
Carretas y carretillas.
Cebada.
Clavos de fierro.
___  #

Damajuanas vacías.
Duelas para toneles.
____ •

Escardillas para agricultura.
Estaño en bruto.
Ferrocarriles portátiles y sus útiles.
Fierro tn bruto, en plancha llana, varillas, ó acanalado para te* 

dios, y en lingotes para tundición.
Flejes de hierro para aros de barriles#
Hélices para buques de vapor.
Hoja lata en bruto ó planchas llanas#
Imprenta y sus útiles.
Libros y folletos impresos.
Loza ordinaria, como la de servicios y lavatorios.
Lúpulo.
Maíz.
Máquinas para agricultura é industria.
Madera en tablas brutas v en visas,

i P  / ó para construcciones,
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Picos y combas.
Podones ó podaderas.
Papel de imprenta.
Papel de estraza para despacho, empaque y forro de buques. 
Pescado salado, como el que viene del Perú.
Pizarras para escribir, y sus lápices.
Rastrillos para agricultura.
Retortas de barro para gas.
Ruedas para carretas y carretillas.

#

Ruedas y piezas para las maquinarias do agricultura é industria.
*

Tubos y cañerías de fierro, loza ó barro de más de doce centíme
tros de diámetro interior.

Tinta de imprenta.
Trigo.
Zinc en bruto ó en planchas no perforadas.

t

Art. H. Pertenecen á la quinta clase (cinco centavos de su-
• ere por kilog.)

Almendras.
Alpiste.
Almidón de toda clase.
Achiote.
Aguas envenenadas para cueros. 
Algodón con pepas ó sin ellas. 
Arneces para carretas.
Alumbre.
Alhusema.
Azúcar.
Arroz.
Aceite para máquinas.
Aguarrás.
Aparatos para fabricar agua de soda. 
Barómetros.
Brújulas.
Barriles, baldes, pipas y toneles vacíos. V
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Cadenas de fierro para buques y embarcaciones menores. 
Cartones para encuadernación de libros.
Carruajes armados ó desarmados y sus piezas sueltas.
Cerveza en cualquier envase.

%

Cominos.
Coca.
Coquitos de Chile.
Crisoles.
Cristalería ordinaria.
Crudo ó cañamazo para sacos y otros útiles.
Cueros de ganado menor no preparados.
Chancaca.
Ciclia en general.
Carnes saladas.
Estopa de toda clase. •
Estatuas de madera, mármol etc., de más de un metro. 
Escobas con mango ó sin él.
Fideos
Frutas secas y más comestibles no preparados.
Harinas de trigo, maíz ó cualquier otro grano.
Hilacha ó escoria de algodón.
Jamones.
Jarcia sisal y manila.
Jabón ordinario. *
Kcrosine de 150 ó más grados de potencia.
Linaza.
Loza fina ó porcelana.
Machetes en general.
Maicena.
Música manuscrita, impresa ó litografiada.-
Mausoleos ó piedras de más de un metro.
Órganos para iglesias.
Orégano. . .
Nueces.
Pasas.
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Paja para escobas.
Piedras de toda clase, no determinadas.
Pilas de mármol, hierro ú otra materia.
Plomo en bruto.
Sai refinada para mesa.
Salitre no refinado.
Sacos vacíos de toda clase.
Sebo en rama.
Tinajas y jarros de barro.
Tinta para escribir.
Vidrios planos no azogados.

Art. 45. Pertenecen á la sexta clase (diez centavos de sucre 
por kilog.)

Aceite de linaza, de olivo, de castor y almendras. 
Armonium.
Aceitunas en cualquier envase.
Acero.
Añil.
Barniz.
Baúles.
Billares.
Cera en brutov
Corchos para tapones do botellas.

• € ^

Cobre ó bronce manufacturado ó en planchas perforadas. 
Cristalería fina.

%

Estaño manufacturado.
Estaquillas paía calzado.
Fierro manufacturado.

#

Felpa embetunada para buques.
Fósforos.
Herramientas para artesanos.
Ilajalata manufacturada, 
flule para piso.

t

I

I
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Instrumentos do música, do más de un metro do alto. 
Jarcia de algodón.
Latón manufacturado.
Mantequilla.
Manteca de puerco.ó vaca.
Muebles de toda clase, armados ó desamados.
Papel para escribir y otras clases no determinadas. 
Petate de la China.
Piolas, pidones y piolilías.
Pintura en polvo, pasta ó cualquiera otra clase.
P1 orno nianufacturado.

• fjM  P  * •

Velas de toda clase para alumbrado.•*
Vinos en cualquier envase.
Vinagre.
Zinc manufacturado ó en planchas perforadas.

Art. 4G. Pertenecen á la séptima cítiso (cincuenta centavos 
de sucre, por kilogramo). Todos los artículos de lana, tejidos ó 
sin tejer, sin trama ó con ella, y el tabaco en rama ó manufactu
rado.

Art. 47. Pertenecen á la octava clase (un sucre por kilogra
mo) los objetos de oro y plata, las piedras preciosas y la seda; 
toda clase de tejidos en que entre seda, plata, oro ó hilos metáli
cos á imitación de éstos; y los siguientes:

Anteojos y lentos de toda clase.
Adornos para vestidos, calzado, sombreros, medios para bau

tizo, etc.
Antimacasares y cualquier otro artículo de red ó al crohet. 
Cabello ó pelo natural ó artificial.
Calcomanía.
Carey manufacturado.
Coral en bruto ó manufacturado.
Cuerdas para instrumentos de música.

• >

Encajes y randas de lana ó hilo.
Escopetas de retrocarga y rewolvers. 
Estereoscopios y las vistas para éstos.
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Flores artificiales.
Guantes <lo toda clase.
Hamacas de toda clase.
Láminas sueltas sin marco, en papel, lienzo etc.
Marfil manufacturado.
Objetos de fantasía.
Sombreros y gorras para señoras.

Art. 48. Todos los artículos no comprendidos en las nueve 
clases anteriores, pagarán veinticinco centavos de sucre do dere
chos de importación por cada kilogramo de peso bruto, esto es, 
inclusive el envase.

Art. 4ÍJ. El calzado de toda clase, los sombreros y la ropa ó 
vestidos hechos, como camisas, camisones, trajes, levitas, chalecos, 
etc., con excepción del calzado ordinario ó de marinero, de las 
camisetas y calzoncillos de punto y las inedias y calcetines, ten
dían un recargo del 25 */u sobre el derecho que les corresponda,
según latela.

Art. 50. El peso de los bultos que contienen mercaderías 
frangibles, se tomará, inclusa la quiebra, sin lugar á reclamación 
de parte de los comerciantes.

Art. 51. En los objetos formados de distintas materias, se 
practicará el aforo, por la dominante.

Art. 52 Si en un mismo bulto se hallaren efectos de distintas 
clases, todos ellos serán aforados como los de más alta clase.

Si un bulto contuviere efectos que no paguen derechos, junta
mente con otros que los paguen, se cobrará por todos, con arreglo 
á la clase de estos últimos.

Si un mismo bulto contuviere efectos de prohibida introduc
ción con otros que no lo sean, todos caerán en comiso.

Para que tengan efecto las disposiciones de este artículo, es 
menester que las circunstancias por él determinadas se hubiese 
omitido expresar en el manifiesto por menor.

Art. 53. Los Cónsules ecuatorianos del puerto de donde pro
ceden los cargamentos, certificarán los sobordos ó manifiestos por 
mayor y las factura» que les serán presentadas por el respectivo 
armador, en cuatro ejemplares de un mismo tenor, de los cuales, 
uno se devolverá á éste, otro se remitirá al Administrador de 
aduanas del lugar á que sea destinado el cargamento, el tercero al 
Ministerio de Hacienda ; y el último será para el archivo del Con
sulado.

8
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A falta de Cónsul ecuatoriano, certificará el de una Nación 
amiga; y á falta de agentes consulares, la autoridad local.

Los Cónsules no certificarán los«sobordos y facturas dirigidas 
á puertos no habilitados, so pena de destitución en el caso de ha
cerlo.

Art. 54. Para los siguientes objetos especiales se cobrará en 
las aduanas el 20 /, sobre los derechos de importación; el monto 
se dividirá en cien unidades, y la distribución en Guayaquil, Ma* 
nabí y Esmeraldas se hará en esta forma:

Guayaquil.

%

Para amortización de moneda.
Biblioteca de Quito..................
Cuerpo# de incendios...............
Colegio de San Vicente...........
Colegio de ninas.............

Id. nacional de Cuenca.......
Id. id. de Ibarra..........

Calles de Guayaquil................ .
Carretera de Quito..............
Camino de Machala........... .

Id. del Naranjal.................
Colegio de niñas de Azogues.. 
Colegio de ninas de Guaranda 

Id. id. de Lo ja..........
Colegio nacional de Kiobamba

7
3 1 l S
1 1/ 2*
4 1/2- 
2 1/2 

12

O

%

2 1/2
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Manabi.

Para amortización (le moneda.......... ó
,, el Colegio Olmedo...................  15
,, ,, ,, comercial de Caraquez 8
,, la carretera de Quito.............  08
,, el camino del Naranjal............  2
,, el id. de Machala.................  1

Esmeraldas.

Para amortización de moneda...........  11
,, construcción de un muelle en la 

Bahía de Coquito......................  0
, la carretera de Quito..............  75

,, el camino de Machala.............. 8
,, id del Naranjal.............
,, escuelas primarias...................  3

Los participes, en la distribución establecida por este artícu
lo, percibirán, por sí ó por medio de sus representantes legales, 
directamente del Administrador de aduana, la parte-cuota quo 
mensualmente les corresponda ; y los recibos de dichos partícipes 
servirán do suficiente descargo en las cuentas respectivas.

Art. 55. Los administradores de aduana no podrán entregar á 
ninguna otra autoridad ni empleado de la Hacienda pública, las 
cuotas á que, según el artículo anterior, tienen derecho los res
pectivos partícipes; ni tampoco los Colectores especiales podrán 
dar á los fondos que reciban otra inversión que la designada en 
sus estatutos ó reglamentos.
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Los A d m in is trad ores  d e  a d u an a  ó C o lec tores  e sp e c ia le s  q u e  
c o n tra v in ieren  á la d isp o s ic ió n  del  in c iso  an ter ior ,  s e r á n  p e r s o 
n a lm e n te  resp o n sa b le s ,  s in  perjuicio  de las  p e n a s e n  que in cu rran ,  
conforme (i las  l e v e s  com u n es .

Alt. 50. Se faculta al Poder Ejecutivo para que pueda po
ner en asentamiento la recaudación de los derechos íiscales sobre 
bus mercaderías que se introduzcan por el puerto seco de hoja.

F O R M A L I D A D E S  P A R A  EL D E S P A C H O  D E  O B JE T O S

I M PO R TA  DOS.

Art. 57. Todo introductor de efectos extranjero» presentara, 
dentro del preciso término de tres días, contados desde el de la 
entrada del buque al puerto, tres ejemplares de su manifiesto por 
menor, expresando los bultos por sus marcas y números, su con
tenido y precio (modelo 1. ° )

De no hacerlo así, será multado en ocho sucres por cada día 
de retardo.

Con todo, el Administrador de aduana puede conceder plazo 
prudencial, cuando el importador ó consignatario afírme con jura
mento, no haber recibido la factura (modelo -. ° )

La presentación del manifiesto por menor perfecciona y con
suma la importación.

Los manifiestos por menor serán acompañados del conoci
miento que acredite la propiedad del cargamento, sin cuyo requi
sito no podrá ser despachado ni vendido en depósito.

Art. 58. Uno de los ejemplares del manifiesto por menor, 
junto con el conocimiento, .se agregará al registro en que obre el 
sobordo con el cual se comparará: otro ejemplar se entregará al 
guarda-almacenes j y el tercer ejemplar al interventor.

Art. 59. Después de presentado el manifiesto por menor, y 
no antes, podrá el interesado pedir el despacho de todos ó de al
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guuot de los bultos expresados en dicho manifiesto. Xo se per
mití rá dividir un bulto y despachar por partes su contenido, sino 
íntegramente.

Alt. tío. El pedimento se presentará en cuatro ejemplares 
(modelo 3. z : en el primero decretará el Administrador, conce
diendo el despa l lo ; en esto mismo anotará el vista aforador la 
clase y el peso de los bultos, incluso el envase, y el interventor 
practicará la liquidación, y en tal estado servirá de comprobante 
para la respectiva partida del libro diario de la cuenta de la 
aduana.

Alt.  01. En el segundo ejemplar del pedimento copiará el 
vista la clase a que pertenezcan las mercaderías y los kilogramos 
«lii«* pemil los bultos, y lo archivará: en el tercero copiará el in
terventor el peso, la dase, la liquidación que td hubiese practica
do, y lo archivará 5 y en el cuarto, destinado para el archivo del 
guarda-almacenes, quedarán señalados al margen, con señales 
claras, indelebles, precisas éinequívocas, los bultos que el vista 
hubiese pedido para examinarlos y pesarlos.

En este ejemplar pondrá el vista su firma y la fecha del aforo, 
y el interesado su reeibo de lo que pidió y el guarda-almacenes 
entrego. .*

Alt. <>J. Las equivocaciones numéricas (pie se cometiesen en 
los asientos de los pesos y en las liquidaciones y fuesen notadas 
antes de firmar el pagaré, serán corregidas en el acto; después de 
firmado, solo podrán ser corregidas en el juicio de la cuenta de la 
aduana, por sentencia del Tribunal, con el recargo del uno por 
ciento mensual, sea á favor ó en contra del comerciante.

Art. 63. Xo se eximen de pagar derechos las muestras, las 
encomiendas, ni los artículos nuevos para uso particular, sea cual 
fuere la persona á quien perteneciesen ó fuesen destinados, con 
excepción de los Ministros diplomáticos extranjeros.

Art. 64. Las ventas á bordo no eximen á las mercaderías de 
los derechos fiscales de importación.

•  •

Art. 65. En el traspaso de mercaderías ó bultos á la orden, el 
comprador ó endosatario queda sujeto á las mismas obligaciones, 
plazos y penas que el importador principal.

Art* 66. Las faltas ó averías que ocurrieren ó se notaren en 
la entrega (le los bultos, se expresarán en el recibo; y sedará par
te al administrador y al interventor, para que se adopten provi
dencias contra los culpados.

Art. 67. Los derechos de importación se cobrarán quincenaL 
mente, practicando liquidación de todos los que cada introductor 
hubiese causado en la quincena (modelo 3. c )
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Art. 08. La liquidación quincenal que no exceda de cuatro
cientos sucres, será pagada .de cqutaiLp.y sin descuento; excedien
do de esta cantidad, á seis meses de píazb; con el interés del uno 
por ciento mensual, y con gaauiiítokvf *ársp,tisfacción del Adminis
trador de aduana.

Al sexto día de recibida la liquidación de tos derechos de 
aduana, el comerciante entregará al Administrador la cantidad en 
dinero ó el pagaré, según el caso. De no hacerlo, queda sujeto á 
satisfacer los derechos en dinero, sea cual fuere la cantidad, con 
el recargo del diez por ciento por cada día de demora.

Art. G9. Los introductores de efectos extranjeros pueden pa
gar de contado los derechos cuya liquidación exceda de cuatro
cientos sucres, sin quedar sujetos al recargo del interés.

Art. 70. Se prohíbe admitir la garantía de los dependientes 
por la responsabilidad de los patrones; y la de un socio, por la 
responsabilidad de la firma ó razón social de la compañía á que 
pertenece, ó ésta por la de aquel.

Art. 71. Por cualquiera demora en la cancelación de un pa
garé de aduana, seguirán corriendo los intereses al uno por ciento 
mensual.

Art. 72. Después de extraídos los bultos de la aduana, no se 
admitirá reclamación por avería ó falta de mercaderías en los 
bultos.

Art. 73. Las reclamaciones de los comerciantes, por las cali
ficaciones de aforos á las mercaderías que creyesen no estar con
formes con la tarifa, serán resueltas por el respectivo Administra
dor de aduana, verbal y sumariamente, oyertdo á los vistas.

jr«

De no conformarse el comerciante con la decisión del Admi
nistrador, podrá recurrir al Superintendente de aduanas, quien 
resolverá el recurso.
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D E R E C H O S  D E  E X P O R T A C IÓ N .

Art. 74. Los derechos de exportación se cobrarán por cada 
cien kilogramos de peso bruto, con arreglo á la tarifa siguiente:

Cacao sobre cada 100 kilog.......... 8 0.G4
.......................  0.44

Caucho ,, ,,
Cáscara de mangle 
Cueros ,, ,,
Urchillas ,,
Paja toquilla ,, 
Paja mocora ,, 
Tabaco ,,
Tagua „
Zarza ,,
Zuelas, cada una...

y y y y  .........

y y y y  .........

y y y y  .........

y y y y  ......... ......... 0 . 5 0

y y y y  ......... . . . I  1 0 . . . .

y y y y  .........
Q

y y y y  .........

. . . .  0 .2 1 3y y y y  .........

y y y y  ......... . . . »  0 . 5 0
%

. . . .  0 . 1 0

ÿ IV.

F O R M A L ID A D E S  P A R A  E X P O R T A R »

Art. 7f>. El capitán qite tratase de cargar su buque pedirá, 
lor escrito, licencia al Administrador de aduana: obtenida ésta, 
os interesados en exportar presentarán dentro del término que se 

li je en el permiso, los manifiestos (modelo 4.c), en tres ejemplares: 
en el primero formará el interventor la liquidación de los impues
tos á los efectos que se van á embarcar, y servirá de documento
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para el registro de salida ó exportación: en el segundo, copiara el 
interventor la liquidación, y lo archivará : y el tercero servirá pa
ra el registro, que se entregará al capitán del buque.

Art. 7G. Una guía acompañará á cada partida de efectos que 
los interesados mandaren á bordo, la cual será confrontada con el 
manifiesto respectivo por el interventor ó por el oficial encargado 
de su anotación; y si tuvieren que hacer más remesas á bordo, 
presentarán nuevas guías que seguirán añadiéndose y anotándose 
en los manifiestos.

A fin de obviar accidentes por pérdida de guías ó confusiones 
de los guardas que las reciban a bordo, los exportadores darán un 

•duplicado de cada guía, y el interventor lo guardará hasta practi
car la confrontación con el manifiesto.

Art. 77. Cerrado un manifiesto, porque el exportador hubiese 
embarcado todo lo manifestado, el interventor procederá á la li
quidación y el administrador á la cobranza, de contado, de su to
tal importe.. . .'** I

tPf» ' * | %

Art. 78. Un cuanto no se opongan con las disposiciones del 
presente parágrafo, se observarán las del 5.' , 7. y 8." de este 
Capítulo. , ‘ - .

\

?

C O M E R C IO  D E C ABO TAJE, C O S T A N E R O  Y F L U V IA L ,

Ar. 79. El comercio de cabotaje consiste en el tráfico que ha
cen los buques, por mar, entre puertos mayores de la República.

El costanero, entre puertos habilitados, mayores ó menores: y
0 0 V»

El fluvial, por los ríos. «
Art. 80. Estos tres comercios sólo podrán ser practicados por 

buques nacionales. . * *
La prohibición no comprende los contratos especiales vigentes 

ó que en adelante celebrare la nación, ni el caso en que el Poder 
Ejecutivo tuviere necesidad de fletar buques extranjeros para ser
vicio público; pues entonces se los considerará como nacionales, 
y no pagarán ninguna clase de derechos. .• . .
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Arfc. 81. Las mercaderías nacionales ó nacionalizadas pueden 
trasportarse de un puerto á otro de los habilitados, y de un puerto 
habilitado á-otro uo habilitado.

• # I •

Son mercaderías nacionalizadas las extranjeras por las cuales 
•se han pagado ó asegurado los derechos de importación.

Árfc. 82. Pedido permiso por el capitán del buque, y concedi
do por el Administrador de aduana, se hará por el comandante.del 
resguardo visita de fondeo para examinar si el buque está en las- 
.tre ó si contiene artículos destinados á la exportación á puertos 
extranjeros, ó los efectos que á su entrada declaró el capitán ó los 
(pie, según el sobordo, deben ser conducidos á otros puertos.

Concluida esta visita, el jefe del resguardo dejará un guarda 
á bordo.

Art. 83. Dentro del término que fije el Administrador en la 
licencia, cada cargador presentará las pólizas, en dos ejemplares, 
de las mercancías que se propone trasportar: el uno para compro
bante del registro de salida, y se archivará; y el otro, para el re
gistro que se entregará al capitán del buque.

Art. 84. Embarcado que sea el cargamento y luego que se 
hubiese avisado á la aduana que el buque se halla listo á levar 
anclas, el jefe del resguardo pasará á su bordo, y después de cer
ciorarse. por el registro que debe llevar el guarda y por su propia 
inspección, de que no hay novedad, entregará al capitán el segun
do ejemplar de la póliza, de que habla el artículo anterior, certifi
cado por la aduana y con el pase de esta oficina.

El Administrador de aduana dará, por correo, cuantos avisos 
crea convenientes á la aduana destinaturia y aun mandará copia 
de la póliza.

Art. 85. Cuando notificado el capitán de un buque de (pie 
debe salir, no lo efectuare en el dia y la hora señaladas, pagará 
un sucre sesenta centavos diarios, y se pondrá lín guarda á bordo.

Art. 80. Al entrar en los puertos habilitados los buques que 
hacen el cabotaje, se exigirá de sus capitanes la patente de nave
gación, la póliza, el rol de la tripulación y lista de los pasajeros.

Art. 87. Cuando los buques que hacen el cabotaje lleven tam
bién á bordo mercaderías no importadas antes, trasbordadas ó 
reembarcadas ó destinadas á la exportación para puertos extran
jeros, se exigirá el manifiesto'por mayor de tales mercaderías, con 
el certificado de la aduana, pudiendo confrontarse á bordo el ma
nifiesto con los bultos en él relacionados.

Art. 88. Los buques que salgan en lastre llevarán certificado 
del jefe de la aduana, en que conste esta circunstancia.

9
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Art. 89. Las aduanas podrán poner en los bultos sellos ó con
tramarcas, variables á su arbitrio, á fin de asegurarse de que las 
mercaderías destinadas al comercio de cabotaje, son las mismas 
que se introducen en los puertos de su destino.

Art. 90. Las disposiciones de los artículos 82 al 89 son exten
sivas á los buques que carguen mercaderías á puertos no habilita
dos, siendo de cargo del teniente de la parroquia observar las for
malidades prescritas para la entrada y descarga de los buques.

En cuanto no haya incompatibilidad con este parágrafo, se 
observarán las formalidades prevenidas en el 7.' de este capítulo.

Art. 91. Las embarcaciones menores que hacen el tráfico en
tre puertos no habilitados ó habilitados, sólo serán examinadas á 
su llegada ó salida, cuando así lo disponga el jefe de la aduana 6 
del resguardo.

Las embarcaciones que no midan diez toneladas de capacidad, 
son menores: y las de diez para arriba, son mayores.

Art. 92. Por los buques que, no siendo nacionales, hagan el 
comercio de cabotaje, costanero ó fluvial en aguas de la Repúbli
ca, serán multados sus dueños ó capitanes, la primera vez en dos
cientos sucres, la segunda en el doble; y la tercera caerá en co
miso el buque v todo su contenido, salvo lo dispuesto en el artícu
lo 80.

Art. 93. El Poder Ejecutivo podrá conceder permiso para 
cargar frutos del país en caletas y puertos no habilitados.

Los cargadores que pretendan este permiso lo solicitarán por 
conducto de la Gobernación ó jefatura política del puerto mayor 
en donde esté anclada la nave, y con informe del Administrador 
de la aduana respectiva. * *

Obtenido el permiso, los buques llevarán á bordo un guarda, 
cuya subsistencia correrá á cargo de la nave, para que tomo razón 
de las especies que se embarquen. El guarda, una vez cargado el 
buque, regresará al puerto de donde partió, para consignar los 
derechos y cerrar el registro.
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$ VI.

D IS P O S IC IO N E S  C O M U N E S  Á LOS C IN C O  P A R Á G R A F O S

A N T E R I O R E S .

Art. 94. Las oficinas de aduana estarán abiertas desde las 
siete hasta las nueve de la mañana, y desde las once del día hasta 
las cuatro de la tarde.

Art. 9/5. Durante las horas de despacho se conservará, eu la 
puerta de la oficina, un guarda para impedir que se saquen bultos 
sin orden del administrador, guarda-almacenes ó vistas, y para 
cumplir las órdenes del primero relacionadas con el servicio pú
blico.

Art. 9G. El Administrador de Aduana, el guarda-almacenes y 
tres comerciantes elegido* por el juez de comercio formarán la ta
rifa de las cuotas que se deben pagar á la cuadrilla de jornaleros 
de aduana por el despacho y conducción de los bultos á los alma
cenes ó bodegas.

Para que rija esta tarifa, precederá la aprobación del Poder 
Ejecutivo, oído el informe del Gobernador de la provincia.

Art. 97. Cuando los recaudadores del derecho de malecón so
licitasen que se les muestren los sobordos, los manifiestos por me
nor y los pedimentos de despacho, el administrador de aduana 
accederá, á fin de que puedan formular las planillas y cobrar el 
mencionado impuesto.

* VII.

E N T R A D A , F O N D E O  Y SA L ID A  D E  B U Q U E S .

Art. 98. Los capitanes de buque, en su entrada en la ría de 
Guayaquil, tocarán precisamente en el fondeadero de Puná en

i
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donde recibirán al guarda de aduana y al práctico que lia de con
ducir al buque hasta el puerto.

Si fuere de noche, el buque fondeará en frente del astillero; 
siendo de día, continuará hasta el frente de la aduana ó del mue
lle, en donde será visitado por el capitán del puerto, el comandan
te del resguardo v un médico, inmediatamente que suelte anclas.CP v ' ^

• Al t. 99. En el acto de la visita, el capitán del buque mercan- 
te,presentará al capitán del puerto:

áf #

1. ° La patente de navegación:
2. ° Lajiatente limpia ó de salud:

. 3. c .La licencia de salida del puerto <le.su procedencia:
I  < i  # » 1  t L

4. ° El rol de la tripulación; y
i  « ' •  *

5. °  La lista de los pasajeros.
,Y al comandante del resguardo: . " -I• * * < * ‘ * ♦ ' » .  .  •

•' 1. ° El sobordo ó manifiesto por mayor, firmado por el capi-
¿lán i« i buque y-certificado por el cónsul ecuatoriano.

• Este sóbórno expresará:
. . (a). La clase (goleta, bergantín, etc.), bandera, nombre y
porte <lel buque:

* *

» • . (b) . El puerto de.su procedencia y el puerto ó puertos á dou-
• de se. di rige el buque:

(c) . El nombre del cargador ó embarcador, el de la persona
-que remite el cargamento, y el de aquella á quien lo envía:

•  •

(d)  . Las mareas y número de cada bulto; y
( e )  . El número de bultos de cada cargamento (modelo 6*. )

Si el buque hubiese arribado y descargado parcialmente 'en 
algún puerto, el sobordo contendrá certificación sobre esta opera
ción del jefe de la respectiva aduana:

-. ° Un ejemplar de los conocimientos con que venga cada 
cargamento:

3. e Los pliegos enderezados por el cónsul ó por el Adminis
trador de la aduana del puerto á que hubiese arribado en su caso:

4. °  Lista del rancho y provisiones para el consumo de la tri
pulación ; -y

5. ° Relación de todos los efectos que haya á bordo pertene
cientes al capitán ó á la tripulación, ó al uso y repuesto del buque

*..*(modelo 7. ° ) •
• . * • 1 . • f 

""Aft. 100. S i el capitán del buque no presentare todos estos
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papule; de mar, el capitán del puerto prevendrá que leve anclas! 
y zarpe inmediatamente.

Al recibir esta intimación, si el capitán del buque ofreciere 
entregar, y entregare los papeles indicados, ol del puerto acce
derá, previo el pago de doscientos sucres de multa.

Si sólo hubiese deficiencia ó inexactitudes en los papeles de 
mar, impondrá el capitán del puerto al del buque multa de cua
renta á cien sucres.. ,

* Si hubiere diferencia entre el número de bultos descargados y 
el fi jado en el sobordo, el capitán del buque dará explicaciones al 
Administrador de aduana: en alegando que el bulto ó bultos que 
faltan, quedaron en otro puerto, por equivocación, que están con
fundidos con otro cargamento ó que la diferencia proviene de 
error, y para probar solicitare plazo, el Administrador le conce
derá, previa fianza de dos personas de responsabilidad, que.se 
obliguen mancomunada y solidariamente á consignar el importe de 
los derechos fiscales, liquidados por cálculos aproximados, y él 
2 °/0 de recargo, si vencido el término, no presentare el capitán 
los bultos (modelo 8. )

Cuando el capitán del buque alegare que la diferencia, por 
exceso, proviene de error, confusión ú otro motivo inocente, y 
probare la legitima procedencia de los bultos excedentes, será ab
suelto; pero exigiendo la susodicha fianza v concediendo plazo, si 
lo hubiese solicitado hasta rendir las pruebas. No siendo plenas 
y concluyentes éstas, ó no presentándolas dentro del término, se 
sujetará al capitán del buque á los procedimientos del caso.

Art. 101. El capitán del buque, concluida su descarga}- dará 
aviso al Administrador, quien ordenará que él Comandante* del 
resguardo, asociado del guarda-almacenes, pase visita del recono
cimiento del bajel, el cual estará á plan barrido, si*toda la carga 
filé destinada ai puerto, con excepción de lo; efectos enumerados 
en la segunda parte del artículo 99, números 4.' y o.

En caso de.que hubiere más bultos con destino á otros puer
tos, certificará el Administrador, con el sobordo, que sólo se ha 
descargado el cargamento enderezado al puerto de su jurisdicción.

f  0 • •

Con el informe escrito del comandante del r - ‘ 11«11 lo  ̂ i 1 
guarda-almacenes, concederá el jefe de la aduana permiso para 
cargar ó zarpar del puerto. % * •% •
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$ v i l i .
\

T R A S B O R D O S  Y R E E M B A R C O S .

Al t. 102. Es permitido trasbordar bultos de un buque á otro 
ó reembarcarlos á puertos extranjeros ó nacionales habilitados; 
pero, para llevarlos á puertos de la misma República, las merca
derías serán nacionalizadas previamente, pagando los derechos 
que les corresponda según su clase, sin cuyo requisito no se per
mitirán esas operaciones.

9

Los bultos trasbordados ó reembarcados que salgan de las 
aguas del Ecuador y vuelvan á un puerto nacional, serán conside
rados como importados por primera vez.

m

Art. 103. El cargamento de buques surtos en puertos de la 
República podrá trasbordarse, en todo ó en parte, con permiso 
del Administrador de aduana.

Empero, se prohíbe trasbordar una parte de las mercaderías 
de un bulto é importar la otra.

Art. 104. En la solicitud de la licencia para trasbordar se 
expresará el número y la marca del bulto ó bultos que se trata de 
trasbordar, el nombre del buque de donde vhn á ser extraídos, el 
del que va á recibirlos y el del puerto á donde serán conducidos.

Art. 105. Antes de dar principio al trasbordo, el Administra
dor de aduana situará un guarda á bordo del buque consignante, 
para que permita la operación, solamente de los tardos expresa
dos en la licencia.

Al pie de ésta anotará el guarda los bultos trasbordados, y la 
devolverá al Administrador.

Art. 10G. Otro guarda será situado á bordo del buque recep
tor, para que tome nota exacta de los números y marcas de los
fardos. . - . , •

Esta nota será confrontada con la puesta al pie de la licencia.
Art. 107. La carga almacenada en los depósitos fiscales se 

puede reembarcar con permiso del Administrador ile aduana para
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puertos extranjero#; pero o# prohibido reembarcar una parte de 
ios mercaderías de un Imito, dejando la otra.

Art. 1.08. Los trasboi dos y reembarcos de mercaderías ó far
dos, para puertos nacionales habilitados, se permitirán después 
de pagados los d< los, confiriendo la correspondiente

•i pago, sin cuya credencial serán de
tenidas por contrabando las mercaderías extranjeras trasbordadas 
ó reembarcadas.

Art. 100. Los bultos que se reembarquen, para conducirlos á 
puertos nacionales, mayores ó menores, deben ser pasados por un 
vista de la aduana, cerciorándose de la conformidad de las marcas 
\f números, con lo e ¿presado en la póliza del reembarco.

Art. 110. De todas las pólizas que se presentasen para la 
carga del buque, se formará el registro, cerrado y sellado, con que 
debe navegar al puerto de su destino; y la administración de adua
na, á donde se diri ja, no lo admitirá sin este requisito declarando 
decomisados el buque y su cargamento, sea que se omita la pre
sentación del registro, dentro de las veinticuatro horas de haber 
anclado, sea que el citado registro no esté cerrado y sellado con 
el sello de la aduana, donde tuvo su procedencia, con las estampi
llas ó marquillas del correo, por su franquicia, y con las anota
ciones y rúbricas del jefe del resguardo y del capitán del puerto, 
puestas en el reverso ó en la cubierta del último despacho.

Art. 111. Los efectos conducidos á bordo deben, para su des
pacho, ser reconocidos prolijamente en sus marcas, números y pe
so, guardando las mismas formalidades que si viniesen dei extran
jero.

Art. 112. Serán decomisados si no estuvieren conformes la 
marca, el número y peso, con lo expresado en la póliza, que para 
este efecto debe ser prolija y circunstanciada, sin hacer uso de 
cifras, abreviaturas ni enmendaturas, pues todo debe expresarse 
en letras.

Art. 113. El Administrador de aduana, en dónde se reciba el 
cargamento, dará aviso, por el primer correo ú ocasión segura, al 
de la aduana de donde procedió el buque, de haberse recibido, y 
de la conformidad ó faltas que hubiere notado.

Art. 114. Todos los administradores de aduana conservarán 
entre si estas relaciones, haciéndose las correspondientes adver
tencias, para precaver fraudes.

Art. 115. Cuando sea muy crecido el número de bultos que 
«n ser reconocidos en los trasbordos y reembarcos, y embaí a- 

..üoo su reconocimiento, se presentarán los bultos con cuerda, y
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Kobre sus ataduras se pondrán los sellos de la aduana, de manera 
que fácilmente puedan conocerse si han sido abiertos en el trán
sito.

• •

Esta precaución será costeada por el interesado, y practicada 
á presencia y satisfacción de un vista ó del guarda-almacenes.

0

Alt. 11G. La precaución anterior no releva de la obligación 
del examen y reconocimiento del bulto que debe hacerse en la 
aduana destinada.

I • I ♦ .

IX.

4

d e r e c h o s . d e  p u e r t o
•* •

. 1

1

• •

Alt. 117. Todo lui.que de vela que entre en los puertos de la 
lépública, pagará, por csplai tonelada de registro, el impuesto de 

cinco centavos de sucre ppr cada luz ó furo de los que so hallan 
establecidos eii' los puertos donde entrare.

I

Art. 118. Los buques de vapor pagarán la mitad del impues
to anterior.

$ •

Art. 111). Ningún buque que pase de treinta toneladas podrá 
entrar en la lia de Guayaquil, ni salir de ella, sin práctico : y el
(pie lo hiciere pagará el derecho que corresponde hasta la isla de 
L u n a . • 9

Alt . 120. El derecho de práctico se cobrará por los pies de 
calado de cada buque, en el orden siguiente:

De Santa Ciará á Guayaquil dos sucres por cada pie, y 
. ere sesenta centavos de Puná á Guayaquil, siendo igual es 

puesto tanto en la entrada como cu la salida.

un su
te im-

• * \

Los buques nacionales de guerra quedan exentos de este pago 
‘ y los prácticos obligados á prcstarlés, gratuitamente, sus serví-
♦ 9 f

C10S.
• m • 
‘ •# • •

Al t. 121. Corresponde á los capitanes de puerto, en clase de 
obvenciones, tres sucres veinte centavos, (pie le pagará todo bn-
(pie nacional ó extranjero, y ochenta centavos de sucre por cada 
rol (pie despache.
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Todo buque de veinte toneladas para aba jo y los nacionales 
que bagan el cabotaje en las costas de la República, se hallan 
exentos de pagar este derecho.

D E R E C H O S  D E  PISO .

Art. 122. Por todos los efectos que se importen á la Repúbli
ca, aunque sea de la primera clase, se cobrarán en las aduanas los 
impuestos siguientes:

Por bultos grandes, como pipas, botijas, jabas, medias jabas 
y otros de tamaño análogo, diez centavos de sucre:

Por tercios, cajones, barriles, tercias y cuartas jabas de loza 
v demás bultos de tamaño común, cinco centavos:

Por cada 4G kilogramos de plomo, fierro, acero y demás meta
les: por cada caja de licor y espermas, piscos y otros semejantes, 
tres centavos:

Por bultos muy pequeños, como cajas de pasas y de jabón, 
botijuelas, etc. un centavo:

Este impuesto se causa mensualmente; pero el mes principia
do se tendrá por concluido, para su cobro.

Art. 123. Cuando se despachen ó reembarquen los bultos, so 
cobrará el piso por todo el tiempo que se hubiesen mantenido en 
depósito.

Art. 124. A los dos años perentorios de depositado un fardo 
en los almacenes de aduana, se obligará al interesado á reembar
carlo ó pedir su despacho.

• t

Cumplidos los dos años, el Administrador librará el respecti
vo requerimiento, después del cual se procederá á vender, on al
moneda, las mercaderías, con las formalidades legales, para que 
la aduana se cubra de los derechos causados hasta entonces. El 
resto, si lo hubiere, se entregará al interesado.

Art. 125. Respecto de mercancías que se corrompen ó consu
man con el tiempo, no habrá más término que el de tres meses.
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D E R E C H O S  D E  M U E L L E .

Art. 12G. Queda vigente el contrato relativo al muelle de 
Guayaquil, con sus respectivas tarifas.

Art. 127. Todo buque descargará precisamente en los muelles.

Con todo, cuando por incapacidad ó mal estado no puedan 
los buques ejecutar la descarga en el muelle, los empresarios de 
él ó la aduana tienen el deber de conducir, por su cuenta, los bul
tos, al muelle ó á tierra, en embarcaciones menores; de no hacerlo 
así, ni los buques ni los bultos pagarán los impuestos á que se re- 
liere el artículo anterior.

i ,

Art. 128. Por el trasporte de los bultos, desde el muelle á los 
almacenes de aduana, se cobrará con arreglo á la actual tarifa vi
gente en Guayaquil.

Art. 129. Las averías y pérdidas, después de entregados los 
bultos en el muelle, son de la responsabilidad del fisco, salvo el 
derecho de éste contra los encargados de trasportarlos á los depó
sitos de la aduana.

Art. 130. Se faculta al Poder Ejecutiva para que haga un 
arreglo conveniente con la empresa del Muelle, que es partícipe 
al derecho de piso, y dé cuenta á la próxima Legislatura.

* XII.

D E R E C H O S  D E  P A T E N T E .

Art. 131. Los buques nacionales ó que traten de nacionalizar
se pagarán por derecho de patente:

Midiendo 10 á 20 toneladas S. 1
Id. 21 á 50 id. ,, 2
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Id. 51 á 100 id. 4
Id. 101 á 200 id. y y 8
Id. 201 á 300 id. y y 12
Id. 301 para arriba y y 10

Las embarcaciones de menor tamaño no pagarán derecho de
patente, y se les dará gratuitamente en papel del sello respectivo.

*

Art. 132. Las patentes para buques de diez toneladas para 
arriba, serán conferidas por el Poder Ejecutivo y refrendadas por 
el Ministro de Relaciones Exteriores; y las patentes para buques 
y embarcaciones de menor porte, por el Gobernador de la provin
cia, refrendadas por su secretario.

D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S .

Art. 133. La duración de las patentes de buques será de dos 
anos.

Enajenado el buque ó la embarcación, sirve la patente mien
tras no se venzan los dos años.

Art. 134. Quedan abrogadas todas las leyes y decretos ejecu
tivos anteriores, referentes á la materia de que trata la presente 
ley, la cual empozará á regir después do sesenta días de publicada 
en Guayaquil.

Dada en Quito, Capital de la República, á diez y seis de agos
to de mil ochocientos ochenta y seis.

El Presidente del Senado,—JUAN LEON MERA.
El Presidente de la Cámara de Diputados,—JULIO CASTRO.

E l Secretario del Senado,—M anuel M. P ólit.

El Diputado Secretario,—A ntonio R obalino.

Palacio de Gobierno en Quito, á 20 de agosto de 1880.—Eje-
cútese.

J. M. P. C A AMANO. 
E l Ministro de Hacienda,—V icente L ucio S alazak.
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JOSE MARIA PLACIDO CAAMAÑO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, etc. etc.

Por cuanto la Ley de Aduanas dispone que los sobordos y las 
facturas do mercaderías deben venir certificados por los Cónsules 
Ecuatorianos residentes en el lugar de dondeproceden los carga
mentos,

DECRETA*:

Art. 1. ° Los armadores ó cargadores de buques presentarán 
al Cónsul Ecuatoriano, el sobordo y la factura, en tres ejemplares 
de un mismo tenor, antes de despachar el buque con mercaderías 
destinadas á puertos de la República del Ecuador.

El sobordo expresará :
a) la clase del buque (goleta, bergantín, etc.), bandera, nom-

\  ! • <  . :

a) el puerto de su procedencia y el puerto ó puertos á donde
re dirige el buque:

o) el nombre del cargador ó armador, el de la persona que 
remite el cargamento, y el de aquella á quien lo envía:

i>) las marcas y los números de cada bulto; y
k) el numero do bultos de cada cargamento (Modelo G. ° )

En la factura se expresarán las marcas, números, bultos, su 
pe>o y contenido: los nombres del cargador, remitente, buque, ca
pitán, puerto de procedencia y su destino. (Modelo tL° )

Art. 2. c Los Cónsules Ecuatorianos:
I Recibirán los tres ejemplares de los sobordos y de las factu

ras, y examinarán si la suma total de los bultos está bien hecha y 
e> igual en los tres ejemplares, si tienen salvadas al final alguna 
o algunas enmiendas, entrerenglonaduras ó raspaduras, y si es 
idéntica la firma en los tres ejemplares. II

II Certificarán cada uno de los tres ejemplares, inmediata
mente despué3 del último renglón escrito, eí hecho de habérseles
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presentado, con el nombre del capitán que suscriba el sobordo y 
del remitente ó consignatario que remite la factura: del número, 
de bultos y del peso en kilogramos que en ellos se indica: de los 
folios de que constan : de la fecha de la presentación : y de si ai 
lili se han salvado equivocaciones y eu qué número. A continua
ción fecharán, firmarán y sellarán en cada uno de los ejemplares, 
v los marcarán con el número de orden.

W

De los tres ejemplares, uno entregarán al interesado, otro, 
remitirán al Administrador de la aduana destinaría, y el tercero, 
al Ministerio de Hacienda del Ecuador, por el mismo buque ó por 
otro que considerasen que debe llegar antes que éste, con todos 
los avisos y noticias que estimasen convenientes para impedir 
fraudes.

Art. d. c Es prohibido á los Cónsules, bajo las penas estatui
das en el artículo Ili) del Reglamento de Ü8 de Julio do 1870, cer
tificar sobordos ó facturas después de haber salido de los puerto* 
los buque; o mercancías á que dichos documentos se refieren.

Alt. 4 .°  Los Cónsules cobrarán:
1*01- las certificaciones en los tres ejemplares de los sobordos, 

seis sucres j y
Por las certificaciones en los tres ejemplares de las facturas, 

dos sucres.
Art. 5. c Es obligación de los Cónsules poner, exacta y tex

tualmente, la misma certificación en todos tres ejemplares de cada 
sobordo y factura, sin poder exigir, por esto, más emolumento del 
que fi ja el artículo anterior.

Ars. G. ° Los Cónsules ecuatorianos están en el deber de en
senar la Ley de Aduanas y este Reglamento á todo el que los  so
licitase, y de dar á los capitanes de buques, cargadores, armado
res, consignatarios y remitentes todos los datos é informes que les 
fueren posibles, relativos á las leyes de la República del Ecuador 
y de los requisitos que exige la Nación en su comercio internado, 
nal.

El Ministro de Hacienda queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto.

Dado en Quito, Capital de la República, á -8 de Agosto 
de 1885.

J. M. P. CAAMANO. 

El Ministro de Hacienda,—V icente L i cio S alaz.uí-
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AGUSTIN GUERRERO,
V lC L l ’RESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ENCARGADO DEL PODER EJE

CUTIVO, etc., etc., etc.

Visto el informe (leí Visitador Fiscal de la Aduana de Gua
yaquil, y

CONSIDERANDO:

1. c Que puede suceder el que no se reciban las facturas cer
tificados por los Cónsules ecuatorianos, dentro do los tres días 
prefijados por el artículo 40 (a) de la ley del ramo, y que esto 
provenga de retardo, extravio, ó pérdida; y

U. c Que es necesario dictar medidas previsivas encaminadas 
á evitar consecuencias que traerían perturbación en las operacio
nes de las aduanas,

DECRETA:
Arfc. 1. c Los ejemplares de sobordos y facturas, que los ar

madores ó cargadores de buque; están en el deber de presentar al 
respectivo Con ul ecuatoriano, serán cuatro eu vez de los tres que 
previene el articulo 1 .0 del decreto ejecutivo de ü8 de agosto de 
lSSó, siendo destinado el cuarto ejemplar al archivo del consulado.

Cuando el Ministro de Hacienda ó los administradores de 
aduana pidan copia del sobordo ó de la factura, los Cónsules la 
darán autorizada y de oficio, compulsándola del ejemplar existen
te en el archivo.

Al t. 2. ° Se prohíbe incluir en una factura dos ó más carga
mentos, pues cada uno de éstos llevará su factura respectiva.

Al t. d. ° Las mercaderías que llegen’áAos puertos de la Re
pública sin la factura consular, quedarán retenidas en los almace
nes hasta que se reciba ésta; pero, presentado el manifiesto por 
menor y pedido el despacho, serán entregadas á los introductores, 
previa apertura y reconocimiento de todos los bultos, bajo fianza, 
a satisfacción del administrador, con la que sean asegurados los 
impuestos y recargos legales, en caso de (pie, al recibirse la fac
tura o su copia, no hubiere conformidad.

Art. 4. ° Las facturas de mercaderías pedidas por el Gobier
no ó dirigidas á el están exentas de los derechos de certificación 
asignados á los Cónsules.

Dado ou Quito, Capital de la República, á 27 de marzo de 18SG
AGUSTIN GUERRERO.

E l Ministro de Hacienda,— V icente L icio  S alazaií.

(a) En la actual edición es art. 57.
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DURAN & c:

MANIFIESTO POR MENOR (|iie presento a la aduana de.......................................... de las mercaderías
que me han venido á bordo del.......................................... procedente de................................ con escala
en .......................................que entró en este puerto el día........................................... cuyas mercaderías
están contenidas en ................................................... bultos, con las marcas y números (pie van á
expresarse, remitidos por..................................................de.................................... .....................

R/. N.°.......................... 18S
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MODELO NUM. 2.

TST. N., comerciante y vecino de este puerto, á 17.. digo 
que en ( kl n o m b r e  y n a c i o n a l  i d  .vx> d e l  b u q u e  ). que entró en
este puerto el día....................................... de ( m e s  y  año) , lian

#

venido para mí bultos, procedentes de...................................
remitidos por....................................... cuya factura juro no ha
berla recibido. Por tanto, pido á IT. me conceda plazo para 
presentar el manifiesto por menor.

( A quí el luga a y la fecha ).

( A quí la firma ).

Aduana de

( A quí la fecha ).

Estando dentro del término legal y de conformidad 
con el inciso 3. ° del artículo oC de la Ley de Aduanas, se
conceden...........................................días para la presentación
del manifiesto por menor. Comuniqúese al guarda-alma
cenes, para que mantenga los bultos en depósito.

( Media firma del A dministrador ).
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MODELO NUM. 3.=
¡Se ñ o r  ^Ad m i n i s t r a d o r  d e  /Ad u a n a ,

DURAN & C.#

EL INFRASCRITO expone que en e l................................... que entró á este puerto el....................
de........................vino (\ su consignación lo siguiente, procedente de............................ remitido por..........
............................... cuyo manifiesto por menor tiene presentado $ por tanto, pide que Ud. ordene el des
paclio, previas las diligencias de ley.

R/. N.°............................188

MARCAS. NUMEROS. BULTOS. CONTENIDO. o b s e r v a -
C IONES.

} 1

PESO BRUTO. CLASE. PRECIO. . DERECHOS. I

•

♦

i

|
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MODELO NÜM.

n

MANIFIESTO que hago á la aduana de....................... ... ..de los efectos de producción nacional que
voy á exportar con destino á ................................... ,en (aquí la clase, nacionalidad y nombre de la
embarcación), en........................ bultos, con las marcas, números, peso y valor que á continua
ción se expresan.

marcas.
1 ,

NUMEROS. NÚMERO DE 
BULTOS.

PESO.

I ]  i 1

CONTENIDO. valor DE plaza. DESTINO.

( A quí el lugar y fecha ).
Administración de aduana de.......................................
 (Aquí el lugar y la fecha). (Aquí la firma del interesado).

For presentado, pase ásti destino este manifiesto con....................bultos, (pie pesan................. kilo
gramos, y cuyo valor de plaza es de S /....................

( M edia firma del A dministrador ).
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MODELO NUM. 5 . c - P O L I Z A .
MANIFIESTO de los efectos de cabotaje que voy á embarcar en (el nombro de la embarcación), con 
destino a ............................ en................................ bultos, cuyas marcas, números, peso y valor se expresan
á continuación.

(Aquí el lugar y fecha).
(Firma del interesado).

Administración de aduana.
(Aquí el lugar y la fecha).

Por presentado, pase á su destino.
(AIodia firma del Administrador).

CTj
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MODELO NUM. 6.
Sobordo de la carga que conduce el (aquí la clase, nombre y nacionalidad del buque) del porte de..

...................... toneladas, su capitán.....................procedente d e................................con destino á
.............en la República del Ecuador.

Marcas. Números. Bultos. Destino. Cargador. Remitente. Consignatarios ó des 
tinarios.

(Aquí el lugar y la fecba).
(Aquí la tirina del Capitán).

Consulado de la República del Ecuador. (Aquí el lugar y la fecha que pondrá el Cónsul.
Certifico que, comparadas las facturas, que me han sido presentadas por los cargadores, con los da

tos expresados en este sobordo, entregado en una hoja por el Capitán.................. están conformes, y que
contiene............................bultos con el peso de.........................kilogramos.

(Aquí el sello del Consulado). (Aquí la firma del Cónsul).
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S.j

MODELO NUM. 7.

lielación que el capitán que suscribe da a la aduana de esto
#

puerto del sobrante de rancho y efectos que para el servicio eco
nómico del buque y su tripulación tiene á bordo de
procedente de

(Aquí el lugar y la fecha).
( A quí la firma del caritan ).
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 N .,  capitán  del (aquí el nouibue v nacionalidad del

 s t c p u e r t o  el d ía ...........................................................................( m e s  y  año'),
a n te  i; em- i e : que l o s ................. (t a n t o s ) ...............

b u lto s  ( aqi i a  m auca y j os números),  que fa l tan ,  s e g ú n  el  
sobordo que he p r e se n ta d o ,  se  e n c u e n tr a n  confund idos  con  
los c a rg a m en to s  des t in ad os  a l  puerto  d e ...............................; y  t e 
n iendo  que c o n t in u a r  v iaje ,  ñ U .  pido me conceda un t é r m i
no para p r e s e n ta r lo s  en la  ad u an a ,  de  conform idad con el  
inc iso  4. c d e l  artícu lo  100 de la Ley  de A d u a n a s .  Con tal  
objeto ,  p rese n to  por f iadores á los  abajo firmados, vec in os  de  
e s te  puerto ,  q u ien es  se  com prom eten  m ancom unada  y  s o l i 
d a r ia m e n te ,  en caso  de no e fec tu ar  la en tr eg a  de  los bu ltos  
d en tro  del térm in o  que se  me fije, á pagar  el im p orte  de la
l iq u id a c ió n  quo, por c á lcu lo s  ap rox im ad os ,  se  h a g a ,  m ás  el 
dos por c ien to .

( AQl'i EL LVOAU Y LA VECIIA).

(A q u í LA FIEMA DEL CAWTÁN).

(V LA DE LOS DOS FlADOKES ).

A d m in is tr a c ió n  de A d u a n a .
§

(A quí el xugak y la pecha).

D e conform idad con lo d isp u e s to  en el ar t ícu lo  c itado  en
esta  p e t ic ión  se l i ja n ............ d ías  para  la e n tr e g a  de  los b u lto s
que fa ltan ,  y se  acepta  la garan t ía  so l id ar ia  de  los señores  
N. N. y M. M.

( M e d i a  f i r m a  d e l  A d m i n i s t r a d o r ) .
•
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MODELO NUM. 9.

FACTURA do las mercaderías que, por cuenta del Señor............. .
remito al Señor................... del puerto de.....................á bordo
del Vapor............................... su Capitán..................... proceden-
te de............................... con destino á ............................ cuyo va-
lor es de S /__

(Aquí la fecha).
(Aquí las palabras salvadas)*

(Aquí la firma).
En esta fecha presentó el Señor.................... la factura prece

dente, de ....... bultos, con el peso do........kilogramos, en una sola
hoja, habiendo salvado (tantas) equivocaciones en las palabras 
(en caso de haberlas)

(Aquí el número (Aquí el lugar y la fecha),
de orden).

(Aquí el sello del Consulado). (Aquí la firma del Cónsul).
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J o s é  JA a r i a
r -  F

AAMANO.

PRESIDENTE DE LA REPtfBLIOA etc. etc. etc.

C O N SID E R A N D O :

Que es necesario fijar con claridad el sentido de algunas dis
posiciones de la Ley de Aduanas,

DECRETA :

Art. 1. c Tanto en las facturas consulares como en los mani
fiestos por menor y pedimentos se expresará el contenido particu
lar de los bultos, determinando el número ó la medida de los artí
culos, aún cuando sea agrupándolos en clases homogéneas, por 
ejemplo:

n

Marea Números Bultos Clase de bultos Contenido.

X a/7
12121 13

y. s5
5. »

40 pzs. rúan 2058 vs. 
200 vidrios planos.

Art. 2. ° A más del nombre genérico del artículo, las factu
ras consulares, los manifiestos por menor y los pedimentos expre
sarán la materia prima de que están formadas, v. gr.:

Camisetas de algodón, ó de merino ó d^seda.
Terciopelo de algodón, lana ó seda, etc.
Art. 3. c En los pedimentos se expresará, á más del precio 

total, el parcial de los artículos homogéneos.
Art. 4 .-  La base para la estadística de los artículos impor

tados por las Aduanas, serán los pedimentos despachados, des
pués de practicado el respectivo aforo.

El Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda, queda 
encargado de la ejecución y cumplimiento del presente decreto.

Dado en Quito, Capital déla República, á 15 de Diciem
bre de 1870.

J. M. P. CAAMANO.

El Ministro de Hacienda, —V icente Li cio S alazau.
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En el buque t*Profefór Xordcnslcprocedente ilo New 
York, llegaron á consignación de mi casa (loco bultos coutenioado 
Almanaques y anuncios de fábricas, que han sido libres de dere
chos en todos los aranceles que han regido antiguamente y auu 
declarados libres en el del año pasado por el ¡Sopor Visitador 
fiscal.

Como en la nueva tarifa que se puso en vigencia en 25 do Oc
tubre último no se habla de los materiales de anuncios, quedando 
la duda do si continúan ó no libres de derechos, suplico á U. (pie 
se sirva darme una aclaración sobre el particular, á lin (pie pueda 
servir de gobierno para lo futuro.

No será demás poner en su conocimiento, (pie estos anuncios 
de fábrica se distribuyen gratis al público y (pie si bien libres de 
derechos como han sido siempre, atraen, no obstante, fuertes im
portaciones de artículos, mientras que sin esa propaganda po se 
importarían sino en reducida escala.

Guayaquil, Diciembre 11 de 1880.

Por Manuel Orrantia, Francisco de Auimni; F,

Administración de .Aduana.—Guayaquil, Diciembre 11 de 18$6.

No siendo potestativo al que suscribe interpretar la Ley do 
Aduanas, y no estando funcionando el Superintendente, elévese 
la presento al Supremo Gobierno para su resolución.—Mas el in-
i l  •  •  /% «  m m a *  •  1

micción de estos, trae la introducción posterior uc lo que se expre
sa en los Almanaques y anuncios; creo, por ésto, deben ser libres 
de derechos de importación, salvo el mejor parecer de Su Exce-
M ^  A  A «

/
leticia el Presidente.

J. T. N<»di>a.  ̂ >
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República del Ecuador.—Ministerio de Hacienda.—Quito, á 18 tie 
Diciembre de 1880.

4

Señor Gobernador de la Provincia Guayas.

Los derechos de importación sólo pueden cobrarse sobre elec
tos que tengan precio venal en el comercio: este es el motivo por 
qué la ley, hablando de “muestras de géneros y otros artículos, 
en pedazos pequeños que no tengan valor ’, los coloca eti la clase
2. s Siguiendo este principio de estricta justicia, recto criterio y 
adoptad«* por la misma tarifa de aduanas, los almanaques y anun
cios no están sujetos á derechos de importación.

US. pondrá en conocimiento de la casa del Señor Manuel 
Orrantia esta aclaratoria dada por S. E. el Presidente de la Rê  
pública, en vista de la solicitud adjunta al ottcio de US., nú
mero 1H>3.

Dios guarde á
O

US.—V icente L icio S alazak.

mblica del Ecuador.—Superintendencia de Aduanas, 
quii, á 23 de Diciembre de 1886.

Guava-

H. Señor Ministro de Hacienda.

* Quito.

Señor Ministro:

Contestando al atento oficio de US. H., de fecha 15 del pre
sente, en que se me trascribe el dirigido á ese Desliadlo por el 
Señor Gobernador de la provincia de Manabí, me es satisfactorio 
decirle que, con fecha 23 del pasado, fuó también consultada esta 
Superintendencia sobre el mismo asunto por el Señor Estrada, 
Administrador de la Aduana de Manta, al que, en respuesta, se le 
comunicó la resolución tomada por entonces en esta Aduana, so
bre el mismo asunto; de cobrar cinco centavos de sucre por cada 
kilo de papas ó cebollas, considerándolas como comestibles no 
preparados, comprendidos en el arancel en laclase tercera.—Más, 
hoy en vista de que varios comerciantes en el primero de los men
cionados artículos, se han visto obligados á reembarcarlos ma§
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bien que á pagar el impuesto de cinco centavos, bastante fuerte* 
aun, y trayendo á la mentó las medidas que antes so tomaban á 
fin de facilitar la entrada de esto artículo de primera necesidad 
en Guayaquil y más puntos de la costa, en los meses en que el in
vierno hace imposible su entrada del interior, considero indispen
sable el que, nivelándolo con el camote, pague como éste un cen
tavo de kilo. Así pues, creo que US. H., si lo tiene á bien, se 
sirva dictar esta última resolución.

Con sentimientos de alta consideración me suscribo do US. H« 
obediente v S. S.

Ji. C. S tagg.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.—Quito, Enero 1. ° de 1880.

Señor Superintendente de Aduanas:

El Gobierno, acordándose con las razones que lian influido en 
el ánimo de U. para considerar indispensable el que, nivelando 
las papas con el camote, paguen, como éste, el derecho de impor
tación de un centavo por cada kilogramo de peso bruto, resuelve 
en este sentido la consulta de los administradores del ramo; pues 
nene presente que por este medio se consultan, á la vez, los inte
reses del comercio y los del fisco.

U. se servirá comunicar esta resolución á los jefes de las 
aduanas de la República y tener por contestación á su oficio do 
-5 del mes próximo pasado, número 3.

Dios guarde á U.

V icente Lucio S alazar.

República del Ecuador.—Gobernación de la Provincia del Gua
yas.—Guayaquil, 11 de Diciembre de 1886.

Al H. Señor Ministro de Hacienda :
#

El Señor Administrador de Aduana en oficio número 231 y 
con fecha de boy me dice:

* ■+

“ El art. o2 de la Ley de A diurna vigente es terminante y claro
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v también lo son los dos incisos siguientes: mas viene después el 
último inciso que puedo decir destruye en un todo los incisos an
teriores. Esto trae en esta oficina constantes reclamos por los 
aforos impuestos por los Señores Vistas, y el Administrador no se 
cree competente para resolver un punto en que se necesita inter
pretar la ley.—Mi opinión es que el último inciso se refiere única-, 
mente al tercer inciso, pues antes era decomisable lo de permitida 
importación, cuando venían en el mismo bulto artículos de prolii-. 
bula importación. Si fue e aplicable á los incisos anteriores, des
apare ería la ligereza en el Despacho, pues habría que abrir to
dos lo i bultos, é ir pesando artículo por artículo.—En esta virtud, 
ocurro al Señor Presidente, si fin de que dé una resolución clara y 
terminante, y (pie así sirva sí los señores Vistas para que todos 
procedan de un modo conforme.— Como aun no está funcionando 
el Sr. Superintendente, no puedo consultar á dicho empleado y lo 
hago directamente al Gobierno Supremo.—Dios etc.—,J. T. Noboa”

Lo que transcribo á US. 11. para el fin indicado.

Dios guarde á US. l í .—M. Jaija.mii.i.o.

República del Ecuador.—Ministerio do Hacienda.—Quilo, Di
ciembre 18 de 1888.

•  •

Señor Gobernador de la Provincia del Guayas :

El inciso 4. - del artículo 52 de la Ley de Aduanas, por los 
términos claros en (pie está concebido, autoriza á comprenderlo 
conexionado con lo* ires incisos anteriores. Cuando dice: “ Para 
(pie tengan efecto les disposiciones de este Articulo”, se refiere á 
las siguientes: si en un mismo bulto so hallaren efectos de (listín- 

** tas clases, serán aforados por la más alta: si un bulto contuviere 
artículos (pie no pagan derechos, con otros (pie los pagan, se co
brará á todos; y si cu un bulto hubiere efectos de prohibida intro
ducción con otros que lio lo sean, caerán todos en decomiso. Es
tas. á la vez (pie son las disposiciones á que hace relación el inciso 
último, también son penas con que amenaza al introductor que 
tratare de ocultar el verdadero contenido y hacer pasar por la 
aduana los artículos, solapándolos favorablemente á sus intereses. 
La reforma del presente año, tiende á no confundir al comerciante 
de buena fe con el que no la respeta y guarda; por esto, los que 
declaran en el manifiesto por menor ias circunstancias apuntadas 
en uno de los tres primeros incisos, según el caso, quedan exentos, 
por su buena fe, del castigo que la ley inflige al (pie obra malicio
sa v fraudulentamente. N
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Sírvase US. comunicar al Administrador de Aduana 
solución de S. E. el Presidente de la República* en cuyo 
miento puse la consulta inserta en el oficio número 904.

esta rê  
conocí-*

Dios guardo á US.«—Vicente Li cio Salazar.

República del Ecuador. -Gobernación de la Provincia del (ína
yas.—Guayaquil, 24 de Diciembre de 1880.

IT. Señor Ministro de Hacienda ;

Para conocimiento y resolución de S. E. el Jefe del Estado 
tengo la honra de adjuntar á US. H. la representación, con los 
informes de los Señores'Vistas y Administrador de Aduana, de la 
Señora Vda* de Mergelkamp, pidiendo el despacho de aduana de 
c ip mías metálicas de Winchester.

Dios guarde á US. IT.—M. J aramillo,• ̂

Al Señor Gobernador de la Provincia del Guayas.

Habiéndome llegado en ol vapor Inglés Ayacucho, que entró 
cu fecha ló del presente, un cajón de cápsulas Winchester y he
cho el pedido al Señor Administrador de Aduana en fecha 17 del 
presente, no ha querido despacharlas diciendo que son prohibidas; 
pero como el decreto fue, por cápsulas y armas pertenecientes 
al ejército, me tomé la confianza en pedirlas á los Estados Unidos 
de Nueva York, por ser del uso particular.

Imploro á U. bajo el juramento de no usar de malicia se dig
ne dar el decreto. ‘

Guayaquil, Diciembre 20 de 188G.
M. V da . de M ergelkymi\

«

•  I

r  f

Gobernación de la Provincia.—Guayaquil, Diciembre 23 de 1880,
*  •

Informe el Señor Administrador de Aduana. '

M. J aramillo.
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Administración de Aduana.—1Guayaquil» Diciembre 23 do ISSO.
Informe el Señor Vista Don Félix Laque que veli tío ó el des

pacho.
J. T- N oboa.

El suscrito Vista reconocedor de esta Aduana informa: que 
siendo cartuchos metálicos para fusiles el contenido del cajón á 
que se refiere la peticionaria, está comprendido en el artículo 4U 
de la Ley de Aduana, y en cuya virtud, cumpliendo con mi deber, 
he decomisado dicho bulto.

Guayaquil, Diciembre 24 de 1880.

F. Luque 1 \

El Administrador de Aduana informa: que en vista del parte 
que dio el Señor Vista al hacer el reconocimiento, dispuso no fue
ren despachas las cápsulas, porque aunque ellas sean de ritles 
Winchester, estos ritles no son despachados á no ser que proceda 
orden escrita del Superior.

• J. T. ííoboa.

Kepúbliea del Ecuador.—Ministerio de Hacienda.—Quito, Enero
5 de 1887.

Señor Gobernador de la Provincia del Guayas.

Cou lectura de los iuformes del Vista aforador y del Señor 
Administrador de la Aduana de ese puerto, y teniendo presente el 
inciso 3. ° del artículo 40. S. E. el Presidente de la República ha 
resuelto negativamente la solicitud de la Señora M. viuda de 
Mergelkamp, y ordena que el cajón con cápsulas de fusil decomi
sados sea entregado en el parque.

Lo comunico á US. para conocimiento de los empleados de la 
Aduana, de la Señora interesada y del guarda-parque.

V % é 4 • - ,  * - *

X. 9

Dios guarde á US.—V icente Lucio Salazar.
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.República del Ecuador.—Superintendencia de Aduanas,—Guaya 
quil, á 5 de Enoro do 1887.

Al H. Sefior Ministro do Hadeuda.

Algunos comerciantes de esta plaza so han dirigido á e*da 
Superintendencia, según el artículo 73 do la ley vigente do adua
nas. reclamando del aforo de sucres 1 sobre encajes de algodón*

l recurso ha sido revocado por mí, teniendo presente el ar
tículo 47 de la misma ley, que al hablar de encajes, grava con 
sucres 1 el kilo á los de lana ó hilo (lino); de consiguiente, los do 
algodón deben ir á la nota, es decir, 23 centavos de kilo, puesto 
que no figuran en ninguna de las 8 clases anteriores (artículo i$).

Con todo, ruego al IT. Sefior Ministro se sirva aprobar dicha 
resolución, caso de estar de acuerdo con ella, ó comunicarme lo 
contrario para mis procedimientos ulteriores.

Dios guarde á US. H .—C. Siwuu.

R epública del Ecuador.—Ministerio de Estado cu ei Despacho de 
llacicuda.—Quito, Euero 12 do 1887.

Soüor Superintendente de Aduanas:

Traídas ú la cuenta las razones que U. expresa en su oficio de 
5 del mes en curso, número 7, y la ley de aduanas, la resolución 
de que los en >s de algodón sean aforados á razón de 25 eentu. 
vos el kilogritioo de peso bruto, está ajustada al artículo 48 ció la 
tarifa.

Dios guarde á IT.—V icente L icio S alaza«.

1

Repúldicft del Ecuador.—Superintendencia ele Aduanas.—Guaya
quil, á 5 de Enero de 1887.

Al II. Sefior Ministro de Hacienda.

En el inciso 6. °  del artículo 41 de la Ley de Aduanas, sobre
artículos libres de derechos, se nota tan poca precisión, que se

* •  • * - { « • ♦ * *
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presta en gran manera para abuso:-» de mucha importancia que 
/efluivían-en perjuicio del fisco'; pues, muchos de los mismos obje
tos visados en el citado inciso, pueden ser importados para muy 
distinto fin del que les permite internar libres de derechos.

4KL

En tal virtud, y salvo el mejor concepto de TTS. H., esta Su
perintendencia juzga conveniente que, á no ser posible mayor 
claridad de concepto, re decrete por ese Ministerio, (pie se exija á 
los interesados un documento que, en forma de tornaguía, com*- 
pruebe la legal entrada del artículo en las minas para que han 
sido pedidas ; documento que, expedido por la autoridad adminis
trativa del asiento minero, servirá para cancelar la lianza que en 
esta Aduana se debería exigir hasta la presentación de dicha 
tormi-guía.

' ' Dios guarde á US. II.—O. Stagg.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.—Quito, Enero 12 de 1887.

Señor Superintendente de Aduanas:
%

La indicación de V. de que los artículos que se introduzcan 
para el laboreo de minas, se despachen libres de derechos de 
aduana conforme á la ley, previa lianza de presentar torna guía 
ó certificado de la autoridad administrativa del asiento minero, 
que comprueba la legal entrada del artículo en las minas para las 
cuales han sido pedidos, ha merecido la aquiescencia y aceptación 
del Excmo. Señor Presidente de la República,: y ordena que U. 
imparta sus providencias reglamentarias en este sentido.

Lo comunico á LT. en contestación á su oficio de 5 del presente 
Enero, número 0.

Dios guarde á l r.— V icente Lucio S alazar.

República del Ecuador.—Superintendencia de Aduanas.—Guaya
quil, á 19 de Enero de 1887.

H. Señor Ministro do Hacienda.

Siendo muchos lo's casos en que para aforar una -morcadería> 
hay que atender, según ley, á la materia dominante en el objeto;
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l\S. lí. se lia de servir aclarar si esta dominación se toma por-et 
mayor ¡¡cao ó por el mayor valor'do alguno dé los componentes de 
la cosa (pie se quiere aforar.

t  •

Solicito de US. Tí. esta aclaración para evitar con ella las 
continuas divergencias entre los Señorea Vistas y los comercian
tes.

Dios £iiarde ú US. H.—C. Stagg.

— 97 —

3 1 BL 1 0 TECA NACIOf
f

S E C C I O N  E C U A T O R I A N A

, r%  1 - ♦

República del Ecuador. 
20 de 1887.

Ministerio «le Hacienda.—Quito, Enero,

Señor Superintendente de Aduanas:

La variedad de casos que pueden ocurrir en la importación de 
artículos que la industria y el comercio les dan distintas formas y 
usos, casi diariamente, y asimismo la consiguiente variedad en los 
aforos, no dan fundamento á un acuerdo que servir pudiera de 
regla general para determinar, fi jamente, la materia dominante de 
un objeto; así que debe estarse á lo que más aprecio y estimación da 
al artículo, guardando la buena fe que debe reinar entre comer
ciantes honrados, como lo son los de esa ciudad, y los agentes píu
blicos á quienes el Gobierno tiene confiados los intereses del fisco.

%
%

Es como me ha ordenado S. E. el Presidente de la República, 
que conteste el oficio de U. número 2fi, de 19 de los corrientes.

Dios guarde á U.—V icente Lucio S alazab.

%

«♦*-

París, Octubre 19 de 1886x 

Excmo. Señor Ministro:

Los abajo firmados, comerciantes establecidos en París, con
el debido respeto, á V. E. exponemos lo siguiente:

• • •

Un artículo de la Ley de Aduanas, de 16 de Agosto del co-
13

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



os

fríente año, que hemos visto publicado en ‘-El KacionaE' de Qui
to, de 23 del mismo mes, dice así:

“ Los Cónsules ecuatorianos del puerto de donde procedan los 
“cargamentos certificarán los sobordos ó manifiestos por mayor y 
“ las facturas que les serán presentadas por el respectivo armador 
“en cuatro ejemplares de un mismo tenor etc.''

A pesar de la absoluta claridad de esta disposición, que man
da sea el Cónsul del puerto <1 • embarque de las mercancías el que 
certifique las facturas y sobordos—como es natural y como lo 
practican los de los otros países,—algunos Cónsules Generales 
pretenden, que no es sino el Cónsul del lugar de producción quien 
debe dar este certificado—ó bien ellos mismos,—y así lo exigen, 
causando de uno ú otro modo fuertes gravámenes y perjuicios al 
comercio. En efecto, en el primer caso, en vez de una sola fac
tura consular que reúne todas las mercancías que un comerciante 
envía á su corresponsal, hay que hacer tantas cuantas son los lu
gares donde se han fabricado los artículos que forman aquellos, 
recargándose así considerablemente el valor de la mercancía con 
los emolumentos consulares pagados en cada lugar, y (pie en fin 
de cuentas recaen sobre el pueblo del Ecuador, á lo que se agre
ga que en muchos puntos no hay Cónsul, y seria, por consiguien
te, imposible cumplir la ley si se le diese tal interpretación. En el 
segundo caso, esto es, si los Cónsules Generales certificaran las 
facturas—lo que no nos parece fundado en la ley—si bien no ha
bría (pie pagar más que una certificación, se producirían retardos 
muy perjudiciales.

Los Cónsules Generales á que hemos hecho referencia se fun
dan en que el articulo citado habla de que las facturas serán pre
sentadas al Cónsul “por el respectivo armador ”, en vez de decir 
“ por el respectivo cargador "; pero fuera de que indudablemente 
aquella expresión ha sido empleada impropiamente, puesto que no 
son los armadores los que hacen las facturas, claro se ve que la 
ley no ha podido suponer que el armador estuviese á la vez en 
todas partes haciendo certificar las diferentes facturas de los di
ferentes cargadores por los Cónsules de los lugares de producción. 
La ley no lia podido querer otra cosa, sino que todas las facturas 
(quien quiera (pie las presente) así como el sobordo (pie las contie
ne todas, sean certificadas por el Cónsul del puerto de embarque, 
a fm de (pie éste pueda comparar aquellos documentos con éste y 
quedar satisfecho de su conformidad.

Por las razones expuestas, y bien que en nuestro concepto la 
ley ‘‘-óá tan clara que no necesita de interpretación, rogamos a 
V. E. se sirva lijar su inteligencia por medio de una resolución, 
declarando que son los Cónsules del puerto donde so embarcan las
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mercaderías los que deben certificar las facturas, como lo pide la 
justicia y conviene á los intereses del Comercio.

Con sentimientos, do alta y respetuosa consideración tenernos 
la honra de suscribirnos de V. E.—Atentos, SS. SS.

Osa f,t D ías.

28 rue de 1’ Echiquier

Paris.

Excmo. Señor Ministro do Hacienda do la República del Ecua 
dor etc. etc. etc.—Quito.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en Despacho de 
Hacienda.—Quito, á 27 de Noviembre de 18SG.

C ircular al C uerpo D iplomático.

Señor

Se lia entendido por algunos Cónsules generales, que el Cón
sul del lugar de la producción de las mercaderías, destinadas al 
consumo del Ecuador, es el (pie debe certificar los sobordos y las 
facturas de que deben venir acompañadas, ó bien el Cónsul Gene
ral acreditado ante el Gobierno de la Nación. Esta inteligencia 
ha tomado su origen de que la ley de aduanas, en su artículo 5.“>, 
preceptúa el que aquellos documentos sean presentados por el 
respectivo armador.

Aparte de que tal procedimiento vendría, en la práctica, á 
entorpecer el comercio, porque los comerciantes que envían mer
cancías á sus corresponsales tendrían de formar tantos sobordos y 
facturas cuantos son los lugares en donde han sido fabricados los 
artículos; y aparte, también, de que éstos llegarían á sufrir un 
recargo considerable en su valor, á causa de los emolumentos con
sulares pagados en cada lugar; es do lo principal lijarse en las 
palabras y sentido de la ley. Ésta dispone que los agentes que 
deben certificar los manifiestos por mayor y las facturas son los 
Cónsules ecuatorianos del puerto de donde proceden los carga
mentos, esto es, los del puerto chinde se efectúa el embarque de
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niorciincías, y, cu tal caso, es claro que la palabra armador- esta 
tomada por cargador.

En esta virtud y como disposición reglamentaria, S. E. el 
Presidente de la República acuerda la siguiente resolución:

“Los agentes ecuatorianos llamados a certificar en los sobor
dos y facturas, por el artículo 53 de la ley de aduanas, son los. 
Cónsules del puerto donde se practique el embarque de las mer
caderías destinadas al Ecuador.’

Lo que me cabe la honra de poner en conocimiento de U.. 
para su tiel y estricta observancia.

Dios guarde á U.— V icente Lucio S alazar

República del Ecuador.—Superintendencia de Aduanas.—Gua
yaquil, á 22 de Enero de 1SS7.

m

Al Ií. Señor Ministro de Hacienda.

Adjunto al presente oficio encontrará US. IT. cinco pliegos, 
cu que constan minuciosamente las consultas que liace el Señor 
Administrador de Adnana, sobre puntos oscuros del arancel; y 
el informe de lo (pío esta Superintendencia cree conveniente que
se resuelva sobre cada una de las materias consultadas.

♦

US. H. se servirá ponerlos al despacho iJe S. E. el Presiden
te de la República y comunicar el resultado.

Dios guarde a US. II.—C. Staog.

G o n s u l t a s  d ir ig id a s  cor  el A d m in is t r a d o r  a l  S eñor S ucerin-
TENDENTE DE ADUANAS.

1.  ̂ Las papas y cebollas si deben considerarse como legum
bres, ó como comestibles no preparados.

-• c El sagú, chuno ó tapioca, té ó yerba del Paraguay, si 
deben pagar 2o cts., ó 5 cts., como comestibles no preparados.
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3. 0 Las plantas vivas si deben ser libres, como las semillas*.
4. ° Los palos pura^tinte si deben pagar -5 ets.
5. ° La lija en papel si paga 25 ets. ó 10ets, como papel.
0. c Los cuadernos para escribir, si pagarán 10 ets.
7. ° Las etiquetas para botellas etc., si pagarán 25 ets.
8. °  Los puños de papel, si pagarán 25 ets.

m # %

0. ° Los sobres para cartas si deben pagar 10 ets.
10. Los metales plateados ó dorados, el plaqué y alhajas de 

dublé, si deben pagar 1 S/ ó 10 ets. como metal (art. 10).
11 . Los objetos de metal blanco ó nickel y los nickelados, si 

deben pagar 25 ets. ó 10 ets. como metal, por no estar compren- 
didos éstos metales en la 0. p clase.

12. Las'alhajas de metal no doradas ni plateadas, si deben 
pagar 25 ets. como metal.

13. Losdiilnunantes, cápsulas para armas de fuego, si deben 
pagar 25 ets. como metal ó 10 ets.

14. El briscado, hojuela, lantijuela, hilillo y oropel ó esmal
te, si pagará S/ 1 como metal o 25 ets.

15. Las cantarillas de barro ordinarias, si pagarán 5 ets. co
mo las tinajas.

10. Las cantarillas de barro finas, si pagarán 5 ets. como las 
tinajas, ó 25 ets.

• •

17. Los rieles para caminos, de hierro, si pagarán 10 ets co
mo fierro manufacturado, ó 02 ets. como fierro bruto.

18. Las tachuelas de fierro, si pagarán 10 ets. ó 02 como 
clavos.

10. El polvo de mármol, si debe pagar 25 ets. 02 ets. como
cal.

20. Si en el papel para imprenta, se halla comprendido el pa
pel de colores pliego grande, ó sólo el blanco.

21. El fierro para fundición está considerado en la 8.  ̂ y 4. 
clase, por cuál de las dos debe alorarse.

22. El hilo para coser sacos ó velas, si pagará 25 ets. ó 10 
ets. como piolillas.

23. Las flores artificiales que vienen desarmadas, si deben 
pagar 25 ets. ó S/ 1.

24. Los juguetes, si pagarán 25 ets. ó se aloran por la mate
ria de que están formados, conio barro, loza, cristal, caucho, lata, 
fierro etc. etc.
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2.7. Si 011 la cristalería fina ú ordinaria, deben considerarse 
las ararías, lámparas, candelabros, guarda-brisas, avalorios, cliaqui- 
ras, perlas falsas, botones, perillas ó tiraderas, Horeros, ,
tinteros etc., ó deben pagar otro derecho.

20. Si en la loza fina ú ordinaria deben considerarse las lám
paras, las figuras, botones, cuentas, Horeros, perillas, y otras 
cosas por el estilo.

27. Las piedras de mármol que so ven pertenecen á muebles, 
si deben pagar como éstos ó como piedras.

:8. Si los baúles que vienen sirviendo de envases, deben ato
arse por separado cuando los artículos interiores, sean demás 

<> monos valor para el aforo, (se entiende que hayan expresado el
coatenido). :

—  102—
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20. Los muebles forrados de algodón, l;tna‘ór soda, si deben 
pagar <egán la el aso á qué corresponden l̂ v> forro? ó 10 cts. como
muebles. # ^ v '  1 *

* . • *- « - '»
.10. Las sillas de montar que vienen bordadas de seda, si pa

gan como seda ó como cuero.
31. Si lo> sombreros y gorras adornados para niños y niñas 

deben pagar también S/ 1 .
Como el art. 51 de la Ley de Aduanas, dice que los objetos 

formados de diversas materias se aforen por la dominante.
• Si pagarán 25 cts. los a r tí cu loe siguientes V
32. Paraguas de lana, calzado de lana ó con cualquier otro

adorno de lana. f
33. Cordones de id. para cortinas. »
31. Pasamanería de algodón adornado con lana.
> *». Vestidos de algodón bordados, floreados ó listados con

lana.
'(>. Pañolones de algodón, con flores, listas ó guardas de

lana.
37. Ponchos y frazadas de algodón listadas de lana.

ISi pagarán S. 1 los artículos de seda ó cou seda, (pie á con
tinuación se expresan i

38. Corbatas de seda que tienen cartón interior.
83. Paraguas, sombrillas, calzado, sombreros de pelo, el á s ti - 

co para botines, cordones para cortinas, cordones y cintas elásti
cas, frazadas de borra de seda, pañuelos algodón ó lino guardas  
anchas de seda. Mecos y pasamanería de seda, pañolones de algo-
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<lón ó lana, con fleco?, listas ó bordados de seda, ó con todo á la 
vez, vestidos de algodón, lana ó lino bordados, floreados, lista
dos, adornados, forrados ó ribeteados con seda.

40. Si las pasamanerías, flecos etc. de algodón ó lana, se de
ben considerar como adornos de vestidos á S/ 1 el k., ó solo de
ben pagar este derecho los adornos que ya estén confeccionados 
para los vestidos, sombreros, etc.

4L. El aceite para alumbrado, si debe aforarse como kerosi- 
ne ó aceite para máquina, ó como aceite de linaza, olivo, etc.

l-\ Si en las mesas de billar se incluyo en el peso de éstas, 
los útiles para ella -, como tacos, bolas etc.

BIBLIOTECA NACIONAL
QUITO-ECUADOR

J. T. N ovo a  .

¿ KX1 ÓR ét í» ER IXTEX D ENTE

1. Las papas deben considerarse en la 3.11 clase como camo
tes. Las cebollas al natural como hortalizas, y por consiguiente 
como legumbres frescas (3.a clase.)

sagú, la tapioca, maicena y otras féculas deben cousi- 
no harinas á la 5.a clase. El té, ó yerba del Paraguay

A ! •  i • • /  1 1  • /  f

2.° El sa,
dorarse como harinas a la o." ciase, m re, o yeroa aei caraguay 
o Mate, coca y otras hojas que se toman en infusión deben ir á la
3.a clase.

3. ° Deben ser libres, como la semilla, por la razón de que es
te es el medio de propagar ciertas plantas que no se reproducen 
por semillas.

4. ° El palo para tinte es madera de la cual se extrae una sus
tancia que tiñe, como el mangle; opino que debe pagar 2 cts.

5. " Como papel de clase no determinada 10 cts.
0.” Los cuadernos para escritura, como papel para escribir á 

la 0.a clase.
7. ° Creo que deben ir á la 9.a clase, por ser artículo que no se 

puede considerar papel.
8. ° Creo que deben ir á la 9.a clase por igual razón.
9. ° Creo que deben ir á la 0.a clase, pues sólo sirven para es

cribir.
10. ° Mi opinión es que todos estos artículos deben ir ú la sec

ción 9.a por no figurar en las anteriores, y porque soportan el 
gravamen.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



101

IT/' También creo que por idénticos razones deben ir á lo 9:v 
sección por no estar comprendidos estos metales en las demás-,
clases. ' 1

12. " A lo sección 0 /  como latón manufacturado, á pesar de 
(.;uc esta clase de artículos debería <iiavarse con S/ 1 como artí-.
culos do fa masía.

13. Estos artículos deben ir á la clase 9.a por ser imposible 
poder descomponerlos para ir> eriguar cual es la materia predo
minante.

11 . Estos son artículos que también deberían ir a la 0/  clase,.
así como otros artículos análogos.

15. Las cantarillas, no siendifmás que pequeños cántaros ó, 
tinajas deben entrar en la 5.11 clase.

lo. La ley, tratando de tinajas, no hace diferencia en la. el aso. 
del barro <le que lian sillo formadas, así pues deben ir á la 5 /  cla
se también. •

17. I.os rieles deben pagar Olcts., por disposición minislc-. 
rial resuelta por telégrafo (1.a clase.)

¡8. Como las tachuelas son clavos pequeños, deben pagar co
mo clavos (1. ‘ clase.)

19. Ko estando comprendidos en ninguna sección debe pagar 
25*cts. pero con este aforo se desterraría por completo de la im-. 
portación este articulo que sirve para hacer las aguas gaseosas, 
indispensables en Guayaquil.

20. Como en todo papel es posible imprimir, hay (jue suponer 
que solo el papel blanco, que se usa en las imprentas, está en el 
caso de ser aforado como tal.

21. Se ve que por error de imprenta se ha puesto en la sec-. 
ción 3.a fierro para fundición, en vez de tierra para fundición, de
be pagar por la 4.“ clase.

22. La diferencia que hay entre uno y otro hilo, no consiste 
sino en estar el uno más torcido quo el otro; debe pagar 10 cts.

23. Las partes de que se compone una flor deben ir á la 9.a 
clase, puesto que todavía no está formada la flor, que es la quo 
debe pagar S/ 1. Además así so protege la industria, manufac
turándolas aquí.

24. Bajo la denominación de juguetes, existe una variedad ili
mitada, formados de diferentes materias. Esto da lugar á dila
ciones en el Despacho y á vacilaciones diarias. Ojalá el .Minis
terio los enviase á la 9/  clase.

4>*i — * # • Con excepción de los artículos subrayados que están su
jetos á sor considerados como muebles (0.a clase), los demás i\e-
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ben ser aforados como cristalería, fina ú ordinaria según clase ; 
el Señor Ministro con mejor acierto podrá dar á las Aduanas, una 
lista de los objetos que deban reconocerse y aforarse como mue
bles.

26. Estos artículos, con excepción de lámparas, que también 
pueden ser incluidos en la nomenclatura de muebles, deben en
trar á clasilicarse como loza lina ú ordinaria según clase, salvo 
mejor concepto del II. Señor Ministro.

27. Al tratar de muebles la ley grava, con 10 cts. á los arma
dos ó desarmados indistintamente. Los mármoles que pertenez
can á muebles deben gravarse como tales, por L formar parte de 
ellos, vengan ó no separados.

28. Deben aforarse por separado puesto que baúles figuran 
en la 6.a clase, y no hay excepción respecto de aquellos que ven
gan reemplazando los cajones.

20. Parece que la mente de la ley es gravar todo mueble con 
10 cts., pero como liay dudas en algunos vistas, sería convenien
te que el Señor Ministro lo resuelva, sobre todo respecto de los 
de seda.

30. La parte de seda que traen las sillas de montar nunca 
pueden llegar á dominar ; luego nunca llegaría el caso de que 
sean aforados como seda (S/ 1); tampoco es fácil llegar á encon
trar la materia denominante de una silla sin deshacerla y someter 
sus componentes á la balanza, cosa perjudicial para el dueño; lue
go creo debe ir á la 9.a clase.

31. En la imposibilidad de distinguir los sombreros y gorras 
adornados que pertenecen á niños y niñas, deben pagar el mismo 
derecho y opino que también deben pagar S/ 1 como los para se
ñoras.

32. Deben pagar 50 cts. si predomina la lana,
• 33. Deben pagar como lana.

34. Creo que la pasamanería la constituye la parte externa, 
siendo el algodón que puedan poner interiormente una especie de 
alma para darle forma; por consiguiente opino {porque deba,pa
gar como lana, si es que el Señor Ministro no lo comprende en el 
•numero de adornos para vestidos; pues entonces pagaría S/ 1 to
da clase de pasamanería.

35. Si deben pagar 25 cts. desde que el traje es de algódon,
3G. Si deben pagar 25 cts.
37. Sí deben pagar 25 cts.
38. Sí creo deben pagar S/ 1.

I I  ' '  . .  H
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.30. Sí creo deben pagaí S/ 1, y en todo caso et Gobierno 
tendrá á bien clasificarlos para observar un procedimiento uni
forme en todas las aduanas de la República-.

JO. Sólo los adornos que estén confeccionados, deben paga1' 
S 1, si es que no se resuelve que estas menudencias y las ya enu
meradas arriba, se clasifiquen como adornos para vestidos.

41. El aceite debe aforarse según su clase, y los. que no estén 
clasificados deben ir á la 9. p clase.

42. Me parece que debe incluirse todos sus útiles, quo colec
tivamente forman el billar.

%

Guayaquil, Enero. 22 de 1880.

O. S tago.

República del Ecuador. 
Hacienda.—Quito,

—Ministerio de Estado en el Despacho de 
Febrero 2 de 1887.

Señor Superintendente de las Aduanas de la República :

El Gobierno ha estudiado detenidamente las consultas del 
Señor Administrador de Aduana, venidas con el oficio de U., de 
22 de Enero próximo pasado, número 31, y se ha conformado con 
el informe, aclarando y modificando, eso sí, los siguientes puntos:

Los números 10 y 12.— Que las alhajas de dublé y las de me
tal, aunque no estuviesen doradas ni plateadas, pagarán S/ 1 , 
como artículos de fantasía:

El 19.—Que el polvo de mármol se considere como cal y, por 
tanto, sujeto al pago do dos centavos por kilogramo:

El 21. —Que efectivamente, en el original y en la sección 3. p 
está “Tierra de fundición":

El 23.—Que las partes de que se compusiere una tlor pagarán 
según la materia de que estuviesen formadas:

El 24.—Que á toda clase de juguetes so aplicará el derecho 
(lo la 9. p clase:

El 29.—Que por todo mueble se cobrará diez centavos, aun 
cuando estuviesen forrados de seda:

El 3L—Que la pasamanería pagará como lana:
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El 39.—Que se cobrarán los derechos de aduana por la mato* 
ria dominante, es decir, por Jo que más aprecio y estimación diere al
artículo; y

El 40.—Que sólo los adornos que estuvieren ya confecciona
dos deben pagar un sucre.

US. hará trascendental esta resolución á los administsadores.• é * m 9

de puertos de la República.

Dios guarde á U.—V icente Lucio Salazar.

República del Ecuador.—Superintendencia de Aduanas.—Gua
yaquil, á 22 de Enero de 1887•

Al H. Señor Ministro de Hacienda.

Sucede con frecuencia que, ora por no cargar con la respon
sabilidad del artículo 22 de la ley de aduanas, ora porque la ley 
misma se presta á la aplicación de distintos aforos á una misma 
mercadería, los Señores Vistas se inclinan casi siempre, en los 
casos de aforos dudosos, á aplicar a los objetos el derecho mayor 
que pudiera caberles.

Como es natural, los comerciantes, por su parte, pretenden 
pagar el mínimo, interpretando la ley favorablemente á sus inte-, 
reses. y de aquí viene la necesidad de cumplir con lo mandado en 
el artículo 73 ; mas el Señor Administrador, á su vez, temiendo 
incurrir en responsabilidad, se pronuncia también en favor del 
máximo de los derechos, por lo que, casi siempre, recurre el co
mercio á esta oficina para que resuelva sus redadnos.

Ahora pues, el artículo 73 ya mencionado, manda que el Se
ñor Administrador resuelva verbal y sumariamente; de lo que es 
lógico deducir la necesidad de que en última instancia se resuelva 
por esta Superintendencia en la misma forma, y es así como ha 
procedido, creyéndola arreglada á la ley; mas algunos Vistas de 
esta Aduana han observado que tal práctica pudiera hacerles in
currir en responsabilidad para más tarde y que, por tanto, nece
sitan para cada revocatoria una nota especial.

Este sistema, que al ponerse en práctica, quitaría una gran 
parte de tiempo al despacho, es innecesario á juicio del suscrito, 
desde que para el efecto se lleva por secretaria un libro en el
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erial, en forma de acta, se deja constancia do las reces en que* 
hallando justo el reclamo, se ha relevado á los reclamantes del 
pago del derecho mayor que se le hubiere impuesto.

US. II., pues, si encuentra conveniente al buen servicio este 
procedimiento, se dignará enviar su aprobación ó el dictamen de-
su mejor, concepto.

Dios guarde á US. H .—C. Stagg.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.—Quito, Febrero 5 de 1887.

Señor Superintendente do Aduanas.

La ulterior aplicación á casos prácticos análogos, da funda
mento á los Vistas para tener conocimiento de las resoluciones de 
U. en las reclamaciones de los comerciantes; y como los asuntos 
que se versan con éstos son casi siempre delicados y de trascen
dental importancia, ha menester que esté en noticia de los afora- 
dores, no sólo la decisión en globo, sino también los términos en 
que estuviese concebida, l'ste objeto no puede conseguirse, sino 
trascribiendo al Administrador de Aduana la parte del acta que 
el Secretario de la Superintendencia siente en el libro y diga re
lación con el asunto.

Este sistema guarda conformidad con la práctica que se sigue 
en todas las oficinas públicas, y ajustándose á éstas me ordena 
S. E. el Presidente de la República, contestar la consulta conte
nida en el olicio de U. número 29.

Dios guarde á U.—V icente Lucio S alazar.

jJoSÈ JA ARIA f j^AAMAÑO.

FEESIDENNE DE LA REPUBLICA, etc. etc. etc.

Decretarci siguiente Reglamento de internación de merende 
rías extranjeras á los asientos mineros de la República:
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Art. l . °  Las máquinas, herramientas, utensilios, nzoguo y 
más sustancias destinadas al laboreo de minas que, por el núm.
0. del art. 14 de Ley de Aduanas, están exentos del pago de dere
chos Jisca les, serán reconocidos, escrupulosamente por los vistas 
y a forado re s con arreglo al §. IL del cap. 1 . c y §. II del cap. 2. °

Art. 2. ° El interesado, además de los pedimentos que, con
forme al art. GO, debe presentar, acompañará una guía, en papel 
simple conforme al modelo ad junto, en que consten los particula
res del pedimento, y el Vista anotará, al tiempo del despacho, el 
poso que tomare.

Art. 3. c En la Sección de Comprobación, se comparará 
la guía con los pedimentos, se le dará el mismo número de orden 
que á éstos corresponda y pasará al Administrador, quien pon
drá la providencia siguiente: Embarque la cuadrilla de Aduana 
los..........bultos pedidos en e l..............con destino á ...........

Art. 4. c El interesado otorgará el recibo en el ejemplar del 
pedido correspondiente al Guarda-almacenes de Aduana.

Art. 5. ° Se exigirá del interesado una garantía á satisfac
ción del Administrador de Aduana para responder por la torna
guía dentro del término que se le concediere, que será en propor
ción de la distancia.

Esta garantía constará en el ejemplar del pedido que debe 
archivarse.

Art. G. ° Si al vencimiento del plazo de que habla el artícu
lo anterior, el interesado no presentare la torna-guía suscrita por 
la autoridad del asiento minero á donde van dirigidos los efectos, 
con la constancia de haberlos recibido en un todo conforme con 
el documento, se mandará liquidar el pedimento con derechos do
bles y se procederá al eobrode ellos de contado é inmediatamente.

Art. 7. ° Se llevará en la Administración un libro en que 
se anotarán, de cada guía que se expida, el nombre del firmaute, 
el número del pedido, la fecha en que se dió el plazo y la del ven
cimiento de éste.

Art. 8.°  Las guías trasmitidas y devueltas conforme á esto 
reglamento servirán para la cancelación de las respectivas lian
zas y se agregarán al pedimento principal que va al Tribunal de 
Cuentas para el descargo.

El Superintendente de Aduanas cuidará de la ejecución de 
este decreto.

Dado en Quito, á 7 de Febrero de 18S7.
,1. M. F. CAAMANO.

El Ministro de Hacienda.—V icente Lucio S alazak.
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República del Ecuador.—Superintendencia do Aduanas.—Gua
yaquil, á 2 de Febrero de 1887.

Al H. Señor Ministro de Hacienda.
%  ̂ • •- m

La ley de aduanas, en el artículo 41, da libres de derechos las 
muestras de géneros y otros artículos en pedazos pequeños que no 
tengan valor ; pero es frecuente en el comercio, presentar como 
muestras también sin valor, el uno de los objetos que sólo se usan 
por pares, y que no podrían servir ni para el intento con que las 
hacen venir si estuvieran en pedazos. Esto pasa con el calzado, 
guantes, medias y broches para puños.

US. II. se servirá observar este punto á S. E. el Presidente 
de la llepública, para que resuelva si tales fracciones de par, de
ben ser consideradas como las solicitan los interesados, y si en 
tal caso, puede esta Aduana inutilizarlas de modo que sin perder 
la forma no sirvan más que para muestras.

Dios guarde á US. 11.—C. Staoíu

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.—Quito, Febrero 9 de 1887.

Señor Superintendente de las Aduanas de la República:

Las fracciones de los artículos que se venden y usan por lia
res, como objetos sin valor, no están sujetos al pago do derechos 
de aduana; por manera que S. E. el Presidente de la República, 
en cuyo conocimiento puse su oficio número 44, está de acuerdo 
con la opinión de.U., así como que al despacharlos sean inutili
zados de modo que no sirvan más sino para muestras.

Dios**guarde á IT.—V icente L ucio S alazah.* *****

Son copias.—El Subsecretario, Gabriel Jesús Xúúez.
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DEL ECUADOR,
CONSIDERANDO :

Que es necesario pouer el arancel de 
•moma con las leyes vigentes, derechos judiciales en

D E C R E T A :

P e  l o s  d e r e c h o s  d e  los j u e c e s ,

SECCIÓN 1 .*

l)c las Cortea Suprema y Superiores de Justicia.

 bos magistrados de las Cortes Suprema y Superio-
í rán derechos, por gozar sueldo del tesoro público.

-

. I burgo, los abogados que hacen de Conjueces,
lleva u c ida uno de ellos doscientos cuarenta centavos fuertes, 
por vista úe la causa y otros tantos por la sentencia : y, si la rela
ción se prolongare por más de un día, á razón de ciento sesenta
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centavos fuertes, por cada uno de los siguientes. Si la resolu
ción fuere sólo de un artículo, no percibirán siuo doscientos cua
renta centavos, por auto y relación.

§ 2. °  Cuando los Con jueces no hayan asistido á la relación,
llevarán los mismos derechos que los asesores.

• • • •

Ast. 2. °* Cuando los Conjueces dedos Tribunales Superiores 
hubieren de recibir declaraciones de testigos ó confesiones de las 
partes ó trasladarse á inspeccionar la cosa litigiosa, ó practicar 
cualquiera diligencia semejante, cobrarán los respectivos dere
chos que esta ley asigna á los asesores.

« *

* • # - SECCIÓN 2.A' *

De‘los Jueces Letrados de Hacienda.

%

Art. 3. °  Como estos funcionarios gozan de renta, no perci
birán derechos de ninguna clase ; mas cuando los Alcaldes Muni
cipale^ hagan las veces de ellos, cobrarán los derechos que esta 
ley señala á ios jueces municipales.

SECCIÓN 3.a

De los Alcaides

> l • • «

Art. 4. ° Si estos funcionarios fueren legos, cobrarán los de
rechos siguientes:

%

1 . ° Cuarenta centavos fuertes por conformarse con la senten
cia; (1)

2. ° Ochenta centa vos fuertes, por toda certificación ó informe que 
contenga medio pliego, y cuarenta por cada foja de las exceden
tes, inclusivo los derechos de amanuense; si no llega á una foja,

. la mitad;J • % . * 1

(1) La supresión de la última parte de este inciso rige desde el
l .° .  de Octubre de 18SG, en que obliga la reformatoria de 24 do 
Agosto de 188G, publicada en “El Nacional” del 28 de Agosto de
1880, número 02.

• r  • » • # *
t
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8. 5 Veinte centavos por un despacho requisitorio ó mandamien< 
to ; y otros tantos por un edicto;

4. ° Cuarenta centavos por el discernimiento de toda tutela ó cu
raduría ;

5 .  ° Ciento sesenta centavos por la apertura de un testamenta
cerrado®- •

G. ° Por una inspección ocular ú otra diligencia que demande 
tiempo, si fuere dentro del lugar, ochenta centavos, y .si fuera 
ciento sesenta, siempre que no se emplee más que una hora 

, de trabajo, pero si excediere de este tiempo, cuarenta centa- 
- vos x>or cada una de las siguientes;

° Diez centavos por cada kilómetro de ida y otros tantos por 
los do vuelta, fuera de los gastos de caballería ó embarca-, 
eión.

Lo dispuesta en el inciso anterior, se hace extensivo á to,-.
das los casas en que deba abanarse viático; .

• • -  #

8. 5 Cuarenta centavos por la asistencia á todo remate, si la dili
gencia se concluyere en una hora, y cuando no,otros tantos 
l)or cada una de las siguientes;

ü. ° Ochenta centavos por la confesión de un reo, y cuarenta por 
los careos ó confrontaciones, reconocimientos de vales y 
absoluciones de posiciones, si sólo se ocuparen una hora; en 
el caso contrario, tendrán los derechos del número anterior;

10. ° Veinte centavos por el decreto en que se mande cumplir 
despachos ó requisitorias de otras autoridades; y otros tan
tos, por la declaración de cada testigo, si no pasa de media 
hora; y si excediere de este tiempo, cuarenta centavos por
cada hora de trabajo ; . . .

• •. . .  . • # * **.*’ •'* 11» ° Por asistencia á inventarios ó a posición ó levantamiento
de sollos, y celebración de juicios verbales, ochenta centavos 

‘ por la primera hora, y cuarenta por cada una de las siguien
tes. Si la diligencia se practicare fuera, se observará lo 
prescrito en el número sexto de este artículo;

12. ° Veinte centavos por el juramento de los peritos, jueces 
partidores, tutores, curadores, fiscales y otras personas que 
intervengan en los juicios. Las disposiciones de este inciso

rechos de ninguna clase.
f .  • * ,  4 * ,  ; • ® » • • • ^

Art. 5. ° Cuando los alcaldes municipales conozcan en ape. 
lación, de las demandas de menor cuantía, no cobrarán más que 
medios derechos. • .

%
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SECCIÓN 4 /

De los Jueces parroquiales.

Art. 6. °  Estos no percibirán sino la mitad do los derechos 
que esta ley señala á los jueces municipales, en los juicios que 
exceden de treinta pesos; y ninguno en los que bajen de esta 
suma.

Art* 7 .c Sin embargo, cobrarán derechos íntegros cuando 
practiquen diligencias por comisión ó deprecatorio, en los negocios 
de mayor cuantía.

Art. 8. c Se prohíbe también á los jueces de parroquia to
mar derechos por la expedición de boletas; pero la parte intere
sada tendrá el deber de presentarlas escritas. (1)

C A P ITU L O  2.°

D E  LOS A R B I T R O S  JU R IS  Y A R B I T R A  D O R E S .

Art. 9. c Estos jueces, si no formaren proceso, ó no estipula
ren con las partes, percibirán el cuatro por ciento del asunto que 
se disputare, siempre que el tanto por ciento no exceda de dos* 
eibntos cuarenta pesos fuertes; mas, si hubiere proceso, tomarán 
los mismos derechos que los asesores.

Art. 10. Si los árbitros juris ó arbitiadorcs hicieren tam
bién de contadores ó partidores, podrán tomar los derechos de 
éstos, siempre que fueren mayores que los señalados en el artícu
lo anterior; pero en ningún caso podrán duplicarlos. (2) 1

(1) Para cuando se escriban las boletas en el Juzgado, se ten
drá presente el artículo 40 de esta misma Ley, que trata de los 
derechos de los amanuenses.

Véase el artículo 30 de esta misma I.
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C A P ITU L O  3,

DE LOS S E C R E T A R I O S  R E L A T O R E S .

Al t. IX. Estos empleados no tendrán derechos, pero lo» abo 
gados quo fueren llamados por impedimento 6 falta de los propie 
tartos, percibirán doscientos cuarenta centavos, por cada día de 
relación, y el doble de los derechos quo un oscribano, por autori
zar autos y sentencia. En todos los demás actos en que intervi
nieron, cobrarán los mismos derechos que esta- ley señala á los 
escriban os,I mI * 1 r ^

C A P ITU L O  4 .s

D E  LOS AEOCADOS,  A S E S O R E S ,  A C E N T E S  FISCALES

Y E S C R I B A N O S ,

De (un

A vt. 12. E s t o s  pueden estipular libremente su honorario coi,t 
los clientes, y anotarlo al margen de los pedimentos y solicitudes; 
pero la parto condenada al pago do costar, puede solicitar la mo
deración del honorario excesivo.

Art. 13. Los abogados que so trasladaren á otro lugar para 
•servir de asesores en el Jurado de decisión, en causas de oficio, ó 
para cualquiera otra comisión que lea dieren los tribunales ó juz
gados de la lie pública, percibirán de ios fondos fiscales, veinte 
centavos por cada kilómetro de ida y vuelta, y dosoientos cubren 
te centavos diarios, como dietas, por todo el tiempo quo durare la 
comisión, fuera do caballería ó embarcación.
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SECCIÓN 2 /

De los asesores.

Art. 14. Los asesores cobrarán los derechos siguientes:
1 .  ̂ Ciento veinte centavos por todo auto interlocutorio en el in

terior, y ciento sesenta en el litoral;
2. ° Trescientos veinte centavos por toda sentencia definitiva en

el interior, y cuatrocientos ochenta en el litoral ;
t» . \ • : .

á. ° Diez centavos fuertes por la lectura de cada foja del pro 
ceso, y

4. c En los demás casos, los derechos que se asignan á los jueces 
legos.

I *

Art. 15. Si los jueces municipales fueren letrados, percibirán 
los derechos que esta ley señala á los asesores y jueces legos, 
siempre que no sean dobles.

Art. 10. En los asuntos de Policía y en los de competencia 
de los Gobernadores, no se nombrará asesor ni se cobrarán de
rechos.

Se c c ió n \  a »N

De los Ayentes fiscales*

Art. 17. Estos empleados no percibirán derechos de ninguna 
clase; mas los abogados ó ciudadanos que hagan de promotores 
fiscales, tendrán los derechos siguientes:
3. ° Ciento veinte centavos por toda la vista escrita, y cinco por 

la lectura de cada foja, y
2. c Ochenta centavos por la primera hora y cuarenta por las 

sucesivas, en los debates ó celebración de juicios á que hu
biere concurrido, en las cansas criminales.

'• t * é ♦ 4 * m* * " ♦ • t - | ♦ . # ♦ • • • • • • •

Art. 18. Estos derechos satisfarán el reo cuando fuere ccn
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denado en las causas criminales de oficio, y las partes en las ci
viles en que la ley requiera la intervención fiscal.

SECCIÓN 4.

t es :

/V  los  E s c r ib a n o s ^ ___
P 3 3 U O T E C A  NAC IO LA !

SECCI ON e c u a t o r i a n a

Arfe. 19. Estos funcionarios percibirán los derechos signicn.

1. ° Ochenta centavos por todo remate, inclusive los pregones.
y cinco por cada pregón preventivo; pero si la diligencia de 
remate durare más de una hora, á razón de cuarenta centa
vos, por cada una de las excedentes :

2. c Cuarenta centavos por expedir un mandamiento de ejecu
ción ú otro semejante, si no pasare de una foja, y por las de
más á razón de veinte centavos;

d. - C uarenta centavos por el despacho ejecutorio de una sen
tencia ejecutoriada, lo mismo que por expedir cualquiera otro 
despacho, provisión, exhorto, ó requisitoria y por dar com
pulsa ó testimonio de escrituras, autos ú otros documentos: 
pero si la copia ó despacho excedieren de una foja, veinte 
centavos por cada una de las siguientes;

4. c Veinte centavos por certificar que se ha ejecutoriado una 
providencia judicial, ó que se han fijado carteles anunciando 
al público la venta, donación ó hipoteca de un inmueble, y 
por otros de igual naturaleza;

a. c Por extender en el registro, testamentos o escrituras pú
blicas, ochenta centavos por la primera foja, y cuarenta por 
cada una de las siguientes, inclusive amauuense. (1)

(>. c Veinte centavos por la sustitución de un poder;
7. ° Veinte centavos por las notas de desglose, y diez por la en

trega de autos á los litigantes.
8.  c Cuarenta centavos por la cancelación de una escritura, y se

senta, por los edictos llamando ausentes, emplazando acree
dores ó convocando á otros interesados en algún negocio 
judicial, inclusive el original, la copia, fijación y desfijación : 1

(1 ) Según el inciso 2. ° del articulo 1791 del Código Civil, la-s 
escrituras de menor cuantía ($ 200) no pagan sino la 4,“ parte de 
los derechos. •
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0. *5 Diez ceníavos por enda notificación que hiciere dentro do la 
oficina , y veinte si la practicare faera del despacho ó por bo. 
Iota, debiendo cobrarse los misino; derechos, aun cuando la 
boleta comprenda dos ó más individuos*

20. c Veinte centavos por la comprobación ó cotejo do firmas:
21. ° Por la busca do cualquier instrumento ó expediento, cua*

renta centavos, si el interesado diero razón del afio; si no se 
le diere razón de la locha cobrara diez centavos por cada uno
de los ados que le indique el interesado.

#

vSin embargo, ningún derecho tendrá el escribano si hubie
re actuado en el proceso que se busca ó hubiere autorizado el 
documento; . y

12. °  Ciento sesenta centavos por autorizar un testamento ce
rrado ;

13. ° Veinte centavos por la fijación do carteles, inclusivo la ra
zón que sentare en el expediento, y

•í* :

14. * En todos los demás casos no comprendidos en este artículo, 
los mismos derechos que los jueces legos, en las respectivas 
diligencias puntualizadas en el capítulo primero, sección 
tercera de esta ley; poro no percibirán más que ochenta cen
tavos por la primera hora de que habla el número sexto del 
artículo cuarto.

%6

Art. 20. El Secretario ad hoc tendrá los mismos derechos que 
«el escribano, cuando haga las voces do éste.

Art. 21. En los juicios do monor cuantía, el escribano ó se 
irotnrio no cobrarán sino medios derechos.

SECCIÓN 5.

J)e !<>* notarios eclesiásticos.

Art. 22. Estos funcionarios se arreglarán á los derechos que 
•esta ley señala á los escribanos, cuando hubieren de intervenir 
•en las visitas de los Ordinarios eclesiásticos^ y otras d ilig en c ia s  
judiciales. v 1 • • . . :
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SECCIÓN ti.*

De los notarios de diezmos.

Art. 23. Los notarios de diezmos llevaran por el remate de' 
cada uno de ellos, inclusive pregones» doscientos cuarenta centa
vos, en el interior, y trescientos \ einte en el litoral; y por el re
cudimiento que deben darlo impreso al interesado, ochenta centa. 
vos en el interior, y ciento sesenta en el litoral.

Art. 24. En las actuaciones relativas á diezmos, escrituras 
de lianza y otras diligencias, percibirán los mismos derechos que 
los escribanos.

C A P ITU LO  6

D E  LOS A N O T A D O R E S  D E  H IP O T E C A S .

Art. 25. Los anotadores tendrán los derechos siguientes:
1 . ° Ochenta centavos, por cada inscripción y su certificado en

el titulo, si no exceden de una foja; y si excedieren, veinte 
centavos por cada una de las siguientes;

2. °  Cuarenta centavos fuertes, por cada cancelación ó nueva
inscripción, y cien centavos por todo certificado, inclusa la 
busca. El papel sellado costeará el interesado.

3. °  En cuanto á los derechos por copias que dieren de las ins
cripciones, y en cuanto á busca de títulos, se arreglarán á lo 
que dispone la presente ley respecto de los escribanos.
Art. 26. En los asuntos de menor cuantía no cobrará el ano

tado!* más que la cuarta parte de los derechos, segíín el inciso
2. ° del artículo 1791 del Código Civil.
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C A P ITU LO  6.

DE LOS I N T É R P R E T E S

Art. 27- Percibirán éstos los derechos siguientes:

r

í*

3. ° Ochenta centavos, cada uno, por toda foja de la traducción
de cualquier documento;

• * #

2. ° Ochenta centavos por la interpretación ó traducción de con 
fesiones ó declaraciones;

Si la traducción ó interpretación fuere del idioma quichua, 
percibirán á razón de veinte centavos;

3. ° Cuarenta centavos por cada hora en las diligencias en que 
inviertan algún tiempo, y

i. °  Doscientos cuarenta centavos, por la vista de cada buque 
extran jero á que asistieron.
Art. 28. Por el camino do ida y vuelta, á lugares distantes* 

tendrán los mismos derechos que un escribano.

C A P ITU LO  ? .5
%

4

DE LOS M É D IC O S  Y C I R U J A N O S .

Art. 20. Cada medie,o ó cirujano tendrá los derechos siguien
tes:
1. ° Ciento sesenta centavos por el reconocimiento de un enfer

mo, inclusive el certificado;
2 .  ° Doscientos cuarenta centavos, por el reconocimiento de un

cadáver ó de heridas graves, y ochenta por el de heridas le
ves, inclusive la certificación;
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3 .°  Trescientos veinte centavos, por las visitas de sanidad que 
hicieren á los buques, y

i. c Los mismos derechos que un escribano cuando tuvieren que 
caminar para la práctica de alguna diligencia.

En las causas criminales de oficio, abonarán estos derechos 
los reos condenados á las costas procesales, y en las demás 
dos interesados.

DE  LOS ALGUAC1 LES.

Art. 30. Estos percibirán ios derechos siguientes:
1. o Veinte centavos, por aprehender á un individuo siendo de 

dia y cuarenta por la noche. Si la prisión fuere de dos ó más 
personas, llevarán el mismo derecho por cada una de ellas, y

•3. ° Cuarenta centavos, por la traba de ejecución o embargo de 
bienes. Si para esta diligencia ó las de depósito, para con 
ferir posesión de bienes ó entregarlos á alguna persona, ne
cesitare ocupar algún tiempo, cobrará cuarenta centavos por 
•hora; arreglándose á los derechos del escribano, en cuanto á 
Lis distancias.

c ■ v «

D E L O S  D E P O S I T A R I O S , . ’

Alt. 3L. Estos percibirán los derechos siguientes:
1 . °  El uno por ciento por el dinero, valor de alhajas de oro ó

plata ú otros muebles que custodiaren;
4

2. °  El uno por ciento sobre el valor de toda especie de ganador y
animales, y además el importe de pastoreo y alimentación, 
según la costumbre del lugar;
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3. ° El seis por ciento, del producto libre en el depósito de ba*
cicndas, inclusive ganados y otras especies comprendidas en 
el fundo; y

4. °  El tres por ciento del arrendamiento de casas.

C APITU LO  IO ,a
• t

D E  LOS T A S A D O R E S ,  A G R I M E N S O R E S , -  C O N T A D O R E S¥
Y P A R T I D O R E S . .

■  i

SECCIÓN 1..?
• •

De los tasadoras de costas:-
I

Art. 32. Estos percibirán el. uno por ciento del importe total 
de los derechos que tasen.

SECCIÓN 2.a

é
he los tasadores de bienes y agrimensores.

Art. 33. Los tasadores de bienes llevarán cuarenta centavos- 
por la primera hora de cada diligencia que practiquen, y cuaren
ta por cada una de las siguientes.

Art. 34. Los agrimensores percibir n los mismos derechos 
que los tasadores3 pero en ei litoral los tomaráu dobles

Art . 35. Los tasadores y agrimemores llevarán, por cada 
kilómetro de distancia, los mismos derechos que les escribanos.

§ único. Los testigos que asistan á los inventarios solemnes, 
ganaráu diez centavos fuertes por hora; y en los inventarios pri
vados, los que concierten coü las part63, siempre que no excedan
de los aquí señalados.
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# NKOOIÓN
I f

b e  tos con tailo /es,

AH. 3(3. Estos fmicionarios> si no precede estipulación, ce» 
brarán los siguientes derechos; el uno por ciento por el cargo to 
tal de la cuenta, siempre que no exceda de 1 ,(>00 sucres. Al pasar 
do esta cantidad hasta 8,000 sucres, el medio por ciento, sin que 
rebajen los derechos de diez y seis sucres. Si pasaren de 8,0(M> 
*o cobrará <*) cuarto por cieuto, sin que rebajen de cuarenta sucres.

b e  ios 

Art. 37. Estos funcionarios, no precediendo estipulación, per 
eibirán los derechos siguientes i
l. ° Diez centavos por la vista de cada foja de tos autos, inven 

ta-rios, tasaciones y otros documentos necesarios, para las 
operaciones anexas á sil cargo;

2,  ̂ Los mismos derechos señalados en el artículo anterior;  si 
si el contador hiciere también la partición, percibirá uno  
otro derecho; y

0 I'

3.  ̂ Los derechos que esta ley asigna á los jueces 
mino y ocupaciones previas» así como por las 
licitación, remate ú otros que necesitaren la
tiempo.

legos, por ca = 
diligencias de
inversión de)

C A P ITU LO  M , 5

D E  LC8 A P O D E R A D O S ,

Alt. 38. En las causas criminales de oficio, y á falta de upo-- 
dorados, lo»» abogados de pobres, continuarán haciendo en seguí!*
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da y tercera instancia, la personería de los procebados pata el 
objeto de recibir las notificaciones en sus estudios, (i)

Art. 39 Los apoderados percibirán los derechos siguientes:
1. ° Ochenta centavos por la presentación del poder j
2. ° . Cuarenta centavos por: los escritos de pura suscauciación, si

ellos los formaren;
3. ° Veinte centavos por cualquier escrito que firmaren y pre

sentaren ante el juez;
4. °  Veinte centavos por conocer y ver jurar á cada testigo de la 

parte contraria, y otros tantos por la prcseutacióii do cada 
testigo, de la parte á quien representa;

5. °  Veinte centavos por cada hora, si asistieren á inventarios, 
avalúos, remates, posesiones, entregas de bienes, y cualquie
ra diligencia que demande tiempo;

• . • « * «

6. ° Ochenta centavos por cada día de los que permanecieren
presos, á causa de la negligencia del poderdante; y

7 . c Cuarenta centavos diarios por trasladarse ó otros parajes,
con motivo de ejercer el cargo; fuera de caballería ó embar* 
cación.

• 9

Mi
O  L  I O S  A  .V i A  Ì i U  i • IV  S  .

Ar. 40. Su5? derechos serón veinte centavos por la escritura 
de cada foja, siempre que eada plana contenga, cuando menos, 
treinta renglones y cada renglón ocho palabras. (2) Si se travS- 
ladaren á otro lugar, podrán estipularlo con las partes.

Art. 41. Los derechos de amanuense no están sujetos á dp 
miuución, por razón de la cuantía.

(1) Esta disposicióu pertenece al Código de Procedimiento Cri
minal, y no sabemos con qué objeto se la ha interpolado en la Ley
de Aranceles. * »

(2) Esta disposición está reformada por el artículo 72 de la Ley 
de Timbro», do ‘Jft de Agosto de 1830.
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C A P ÍTU LO  «3.

D E  LOS A L B A C E A S ,  C U R A D O R E S  Y

P Ú B L I C O S .

»SECCIÓN 1.

• • ♦ Do los al

Art. 42. Los albaceas gozarán los derechos asignados por el 
testador, y en su caso los que prescribo el código Civil.

S E C C I O N  2 . "

De los curadores especial#*.

Art. 43. El curador, á más de percibir ochenta centavos por 
la aceptación jurada, tendrá los mismos derechos que los apo
derados.

Art. 44. Los curadores que intervengan en las confesiones, 
careos, declaracioues de testigos ú otras diligencias semejantes, 
llevarán solamente veinte centavos por la aceptación, juramento 
y asistencia, pero si pasare ésta de una hora, percibirán diez con
tavos, por cada una de las excedentes.

 SEOCrÓN 3.“

 
De los defensores generales.

Art. 45. L03 defensores generales de menores, ausentes, obras 
pías, herencias yacentes y derechos eventuales del que ©vstá por

•
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nacer, se asimilan, para e; cobro de sus honorario-?, á los pio.no* 
♦ores fiscales*

C A P ITU LO  14

DE LOS P R É C O N  ERO??,

Art.. 4b. Estos cobrarán diez centavos por cada pregón, y  
veinte por el remate, inclusos los pregones que se dieren, sin dis- 
tinción de cuantía; pero en el litoral serán dobles estos derechos

C A P ITU LO  15.

D IS P O S I C I O N E S  C O M U N E S ,

Art. 17. Los jueces, asesores, escribanos, apoderados, algua
ciles, aradores especiales y más funcionarios que intervengan en 
los juicios (le menor cuant a, quedan su jetos en cuanto á la per 
cepción de derechos, á lo dispuesto en el artículo sexto de esta 
ley.

Art. 4$. Todos los funcionarios y empleados que lio tengan 
un derecho especial para el litoral, percibirán los derechos do 
este arancel con la agregación de una mitad.

hISVOSMHON'KS VARÍAS.

Art. 40. Eli ningún Tribunal ni Juzgado de la República, 
fían civil, eclesiástico, militar ó de comercio, podrán exigirse otro* 
derechos, que los señalados en esto reglamento.

Art. 50. Los jueces que no reciban renta del tesoro, secreta
rios y más personas que intervinieren en los juicios de comercio, 
cobrarán los derechos judiciales, arreglándose á ¡os que esta le> 
asigna á los Alcaldes municipales y jaeces de parroquia, según
i a cuantía del pleito. . 4
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Al t. .“>1. No >e exigir»n derechos de ninguna clase á las per
sona ; <;w<* hubieren obtenido amparo de pobreza, mientras per
manezcan en tal estado; pero si por la ganancia del pleito, ó de 
otro modo hubieren mejorado de fortuna, satisfacerán los dere
chos correspondientes.

Art. o i. Gozarán de los beneficios de amparo du pobreza, sin 
necesidad de declaratoria judicial:

1. ° El Fisco; 2. ° las municipalidades; 3. ° las casas de ca
ridad y beneficencia; 4 .°  los establecimientos de instrucción pú
blica; 5. ° los reos en causas criminales, por crímenes ó delitos 
que deban pesquisarse de oficio; 0. ° los que litigaren con el Fis
co ó las municipalidades, cuando se trate de la expropiación for
zada; y 7. ° los conventos de la orden de San Francisco, que c a 
rezcan de propiedades rústicas.

Las personas comprendidas en los cinco primeros números de 
este artículo hárán también uso del papel común; pero los crimi
nales ó acusados que tuvieren fortuna, estipularán la defensa con 
el abogado que deba protegerlos.

« , < • 0 m

Art. 53. Los acusadores particulares, en las causas que de- 
líen seguirse de oficio, no pagarán derechos, y usarán de papel 
común; pero si fueren condenados en costas pagarán la parte que 
les corresponda y el valor del papel.

Art. 54. Quedan abolidos todos los demás privilegios que ha-, 
yan existido hasta el presente.

• . *V •  *

Art. 55. Si los pobres de.solemnidad y más privilegiados fue
ren condenados en costas, serán ejecutados, por los trámites le
gales; pero si no pueden satisfacér los derechos por costas dentro 
de ocho dias, so les retendrá en la cárcel, un dia por cada peso
que adeudaren, y cumplirán así la condena. \ • :

• • • •

Art. 5G. Sin embargo, si las personas privilegiadas triunfa
ren en el pleito con costas, el defensor anotará su honorario, que 
será recaudado por los trámites legales.

Art. 57. En las causas criminales de oficio, sólo se cobrarán 
las costas, después que el reo hubiere sido condenado en última 
instancia.

. . • \ ̂ k% •

Art. 58. Se prohibe cobrar derechos duplos, triples etc.; pê  '• 
o el que deba percibirlos, podrá escoge* los mayores que deter- • 

mine esta ley.. ,
■II
A

l  • • •

Art. 50. Por regla gencrkl/ el pago de derechos debe hacerse
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por la parto que los hubiere causado, y las costas de la apelación* 
serán satisfechas por el que la interponga.

Art. 60. Si fueren varios los litigantes, el pago de derecho» 
se dividirá entre ellos á prorata: más la cuota del insolvente no- 
puede gravar á los demás.

Art. 61. Los funcionarios que, según esta ley, perciban dere
chos, los anotarán al margen; y el litigante que los hubiere supli
do los recaudará por la vía de apremio.

Art. 62. Los apremios por derechos judiciales se ejecutarán» 
en dinero ó en la persona del deudor.

Art. 63. Por las diligencias que, según esta ley, no causan 
derechos, podrán los funcionarios, que en ellos intervinieren, co
brar los de amanuense, con excepción de las causas criminales*

Art. 6L Los que llevareu mayores derechos que los asigna
dos en esta ley, ó que no se hallen expresados en ella, serán cas
tigados coiToccionalmente con una multa de uno á diez pesos- 
fuertes, sin perjuicio de las-penas que establece el Código Penal.

Art. 65. En los casos de reposición de procesos, por haberse 
declarado sil nulidad, la persona condenada en las costas, sólo- 
pagará el valor de las piezas- que no puedan reproducirse y los 
honorarios satisfechos por las partes.

Art. 66. En las causas criminales seguidas de oficio, no pa
garán más que el valor del papel común que se haya invertido.

Art. 67. Si por ausencia, muerte ú otro impedimento del ase
sor ó cualquier funcionario, fuere preciso nombrar otro, óstos per
cibirán derechos íntegros; pero el aumento proveniente de una 
recusación, será del cargo del recusante. é

Art. 6$. Para los efectos de esta ley, se comprenderán bajo 
la denominación del litoral, las provincias del Guayas, Manabí, 
Esmeraldas, los P íos, y los cantones de Machaba y Santa Posa.

Art. 69. Queda derogada la ley de 30 de Octubre del ánodo 
1857, y todas las que se opongan á la presente. (1)

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publicación y cum
plimiento. (I)

(I) Las reformas introducidas eu la presente Ley de Arancelo*, 
,>or la reformatoria de 24 de Agosto de 1886, rigen, según lo dis
puesto por el artículo 0.' del Código Civil, desde el l .v de Octu
bre del mismo alio, en virtud de haberse publicado eu “El
cían d ” número 61, correspondiente al 28 de Agosto do Í.88tL
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Dado eu Quito, Capital de la República, á cinco de- Noviem
bre de mil ochocientos ochenta.

El Presidente del Seuado, L eopoldo F . S alvado«.

El Presidente de la Cántara de Diputados, N apoleón- A gi irrk.

El Secretario del Senado, Gregorio
El Diputado Secretario, Jorje A . Bueno.

Palacio de Gobierno eu Quito, á 8 de Julio de 188Ó.—Promúl- 
a* uese.

J osé M aría P lácido C a a m a S o .

Por falta del Ministro de Justicia, el de lo Interior, J. Mudes 
io lupinos a.

Son copias.— El Subsecretario, Carlos Turar.

• • « »

* \

I 4 *

* * * «

i I § f \-lili f •
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D EC R ETA

P IS P O Ç IC  i O N E S  J p R E L l M i N A R E S

Art. l . °  Todos los documentos públicos ó privados y Ja.% 
actuaciones judiciales que so desiguan en esta ley, llevarán un 
sello ó un timbre fi jo ó móvil, en los términos y de la clase pros* 
critos en los artículos siguientes:

Art. 2* c Los timbres son de dos clases; fijos y vojautesj y 
de los valores siguientes:

Art. 3. ° Llevarán timbre fijo ó móvil, respectivamente,, las 
actuaciones judiciales ó documentos designados en la siguiente 
nomenclatura;
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Actuaciones administrativas
Actas judiciales 
Actuaciones en juicios civiles
Actuaciones en juicios criminales que no sean de oficio
Actuaciones en juicios eclesiásticos, mercantiles, de Hacien 

da ,de Policía y de Imprenta
Anotaciones
Avisos judiciales por la impronta 
Avisos judiciales por carteles 
Balances
Boletas del pago de alcabala
Boletas de exención de guardias nacionales
Cartas ó ctmuuicaciones epistolares, cuando

en juicio
Cartas de naturalización de extranjeros 
Certificados

c*e presenten

Copias autorizadas 
Contratos privados, ó por escritura pública
Conocimientos de buques 
dientas corrientes
¡ ¡ ; < líos y nombramientos expedidos por el Gobierno

mi1 ’i pul idad es ó cualquiera otra autoridad á los empleados 
gocen (le sueldo

las
que

Deprecatorios é
Escrituras públicas (Matriz y Copia.) 
Facturas
Guías de despacho ó conduciónúlo cargas 
Inscripciones
Inventarios 
Legalización de firmas
Letras de cambio
Licencias para espectáculos ó diversiones públicas 
Libranzas de correos
ManifiestosTpor mayor ó por menor
Matículas de comerciantes

% *
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Matricidas de embarcaciones menores 
Poderes ante jueces civiles, ó escribanos públicos 
Pagarés 
pasaportes
Partidas de nacimiento, muerte ó matrimouio
Patentes de navegación
Patentes de sanidad para buques
Patentes de privilegio
Permiso de carga ó descarga de bqrpxes
Pedimentos de aduana

• • • • •
9

Pólizas de aduana
~ é

Pólizas de seguro sobre la vida, marítimos y contra incendios
Protestas
Recibos

0

Registros de buques 
Registros do carga
Testamentos
Títulos profesionales ó do dignidades eclesiásticas

-

Títulos de terrenos adjudicados por el Gobierno 
Y ales CAPITULO í°

p E L  y  I M B R E  FIJO Ó A P E L  J S e L LA D O .

« i

DEL USO DEL PAPEL SELLADO.

Art. *4. ° La primera clase, valor de cinco centavos, se usa*
ra :

l.° En las actuaciones judiciales, escrituras publicas, matriz
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eieu-

— i r
i copia, escritor, peticione), memoriales, vales, pagarés, -pode- 
re >, recibos, inscripciones, registros y anotaciones, autógrafos do- 
avisos judiciales para ht imprenta, documentos privados, inven
tarios, títulos do tierras adjudicadas por el Gobierno, siempre 
que la cuantía, pasando de veinticuatro sucres, no exeda de cien
to sesenta: . .

2." En las representaciones de los individuos de tropa, de
soldado raso hasta sargento primero inclusivo.

Art. o. ° La segunda clase, que valdrá diez centavos, se em 
picar «i:

1 . ° En todas las actuaciones y documentos expresados 
el artículo anterior, cuando su valor principal, pasando de ei 
to sesenta sucres, no exc'eda de cuatrocientos:

2. c En cada ejemplar de los conocimientos de buques:
#

3. c En cada ejemplar y en cada una de las hojas de las pó
lizas de aduana, y en caso de exportación y reembarco.

Art. (*.z La tercera clase, que importa veinte centavos de 
sucre, se empleará:

1 . " En las actuaciones judiciales y en los documentos men
cionados en el uum. 1 ." del artíclo 4.", siempre que la cuantía 
sea mavor de cuatrocientos sucres, y no exceda de dos mil:

2. " En todas las hojas do las copias ó certificados sobre asun
tos de valor indeterminado.

Cuando estas copias ó certificados se refieren á una cuantía 
que exceda de dos mil sucres, la primera foja será del valor co
rrespondiente á la acción principal, según las disposiciones de 
los artículos que siguen: ,

3. ’ En las boletas de pago de alcabala, sea cual fuere la cuan
tía del contrato:

4. En los juicios de inventarios, ante los Alcaldes Munici
pales, desde que se pida la apertura de la sucesión, hasta que 
se concluya:

5. ° En los testamentos y sus copias, sin atención á la cuantía 
y sean de la naturaleza que fueren:

ü.° Eu los x>rotocolos de los esribanos públicos y .en los libros 
do inscripciones para los actos ó contratos de valor indeteimina- 
do, ó cuya cuantía exceda de ciento sesenta sucres:

7. ’ Eu las boletas de exención de Guardias nacionales, con
cedidas á los indígenas:

a. En las partidas de nacimiento, muerte ó matrimonio:
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9. ° En cada ejemplar y en cada uñado las hojas de los .pedi
mentos de Aduana:

10. ' En cada ejemplar y en cada una de las hojas de los re
gistros de carga:

11 . ' En cada una de las hojas de los ejemplares de manifies
tos, en el comercio de cabotaje. (1)

Art. 7 .c La cuarta clase, que importa cuarenta centavos, 
se empleará:

l.° En todas las actuaciones judiciales que pasen de dos mil 
lucres, y sea cual fuere su cuantía, y en todos los documentos á 
queso refiere el num. 1.*'del art. 4.° con excepción de los pro
tocolos de los escribanos públicos, y las copias ó certificados, 

•siempre que la cuantía principal exceda de dos mil sucres y no 
pase de doce mil, ó cuando la cuantía es indeterminada.

En este último caso la primera hoja de las copias y 
‘dos tendrá el sello de la 4.“ clase, y en los siguientes 
será de la tercera:

certifica- 
el sello

O o %

En las matrículas de embarcaciones menores:
3. ° En las causas criminales por infracciones que no sean pes- 

'quisablcs de oficio:
4. ° En las boletas de exención de Guardias nacionales á fa- 

Tor de los blancos.
Art. 8. ° El sello de quinta clase, que vale un sucre, se em

pleará:
l.° En los actos ó contratos á que se refiere el num. l.° del 

•art. 7.", excepto las actuaciones judiciales, siempre que su valor 
principal pase de doce mil sucres, la primera hoja será del sello 
de 5.“ clase, y las demas del de 3.":

2. ° En los pasaportes para viajar fuera de la República:
%

3. ° En las matrículas de los comerciantes:
4. ° En el permiso de carga ó descarga de buques, en el comer- 

^0  de cabotaje:
5. ° En las patentes de navegación:
C.° En los manifiestos, en el comercio de cabotaje. (2)

, -  - '  ■

(1) Vease la circular N.° 7, del Ministerio de Hacienda.
(2) Ycase la misma circular.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



2 °

p E  LOS SELLOS Y SU A D M I N I S T R A C I Ó N »
m

Art. 9. c Los sellos (le papel, en sus respectivas clases, serán 
uniformes en toda la República, y cada clase tendrá un color es
pecial.

Art. 10. Cada pliego de papel llevará dos sellos, uno en ca
da m edio pliego, colocado en el ángulo izquierdo de la parte su
perior.

Art. 11. El sello variará de tamaño, en razón directa del 
valor; será de forma circular ú oval y constará de dos partes. En 
la del centro estará representado el escudo de armas de la Repú
blica con la inscripción en letras gruesas
ECUADOR", y en el anillo que queda hacia afuera, formado por 
las dos lineas, constará la clase de sello, su valor y los dos años 
del bienio en letras, y dirá:

Para los años de..........sello de.......... clase. Vale..........
Ajt. 12. Los sellos, lo mismo que las matrices para reprodu

cirlos, se guardarán en lugar asegurado con dos llaves que esta
rán á cargo de los Jefes de las secciones de Ingreso y Egreso del 
Ministerio de Hacienda. é

Art. 13. Este Ministerio, bajo su más estricta responsabi
lidad, se proporcionará, con la debida anticipación, papel raya
do de buena calidad para todo el bienio.

Art. 14. Se autoriza al Ministro de Hacienda para que, si lo 
estima conveniente, contrate papel que tenga ya los respectivos 
sellos; adoptando, en este caso, las precauciones necesarias para 
evitar falsificaciones.

Art. 15. En caso de que no se contrato papel que tenga ya 
los respectivos sellos, se sellará en el Ministerio de Hacienda á 
presencia del Jefe de Sección de Ingresos, quien sentará diaria
mente en un acta, el número de pliegos sellados, determinando las 
clases y su importe, y la firmará juntamente con el sellador, que 
será persona de responsabilidad y nombrada por el Ministro de 
Hacienda.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



VII  —•

Art. 1C. Los Tesoreros, por medio de los Gobernadores, pe:' 
dirán al Ministro de Haoienda, con tres meses do anticipación, 
todo el papel y los timbres móviles necesarios para el consumo 
de la Provincia en todo el ano, y lo distribuirán entre Jos Reoep- 
tores, para el expendio público.

Art. 17. Para la venta del papel sellado y timbres móviles, 
habrá, en cada cabecera de Cantón, un Receptor nombrado por 
el Tesorero de Hacienda.

Art. 18. Los Receptores venderán ios timbres fijos ó móviles 
en un local públioo, lo más cercano posible á los Juzgados y Tri. 
bunales, y gozarán de la comisión del uno al cuatro por ciento, 
sobre el producto de la venta.

Esta comisión la señalará el Ministerio de Hacienda, previo 
informe del respectivo Tesorero.

Art. 19. La negligencia de los Tesoreros en pedir con opor
tunidad el papel necesario, ó en distribuirlo á las Receptorías, 
será corregida con multa de ocho á cuarenta sucres que le im
pondrá el Gobernador de la Provincia.

Art* 20. El papel sobrante de un bienio, podrá volver á so. 
liarse para que sirva en el siguiente j en cuyo caso, se pondrá el 
nuevo sollo debajo del antiguo.

El sobrante del papel sellado, después de concluido el bienio, 
se devolverá al Ministerio de Hacienda, cuando m.ás tarde hasta 
el treinta y uno do enero del primor ano del bienio siguionto.

,c o o  e» o»
%

P e LA CONVERSIÓN Y HABILITACIÓN DE PAPEL

SELLADO,

Art. 21. Cuando un instrumento' ó dooumento esté otov- 
gado ó escrito en papel simple ó sollado que no corresponda 
á la clase designada por esta ley, se convertirá al sollo res
pectivo.
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y i n  «
Al t 22. Tara la conversión se pagará el valor del sollo, É 

(so hiciere dentro de treinta dias, contado desde la feclia del do
cumento, y si el plazo estipulado en él fuere menor, antes del 
vencimiento.• — tóü i 4 *

Art. 23. Transcurridos los términos señalados en el articuló 
anterior, y hasta los sesenta días de íirmado, podrá ser conver
tido el documento ó instrumento al sello respectivo, mediaute 
él pago del décuplo del impuesto correspondiente.

Art. 24 Vencido el plazo de los sesenta dias, ningún documen
to, cuyo valor pase de cuarenta sucres, podrá hacer fé en juicio 
ni fuera de él.

Art. 25. Si en la hoja do papel que se trate de habilitar hu
biere dos ó mas documentes, sólo se pagará por un sello, si fue
re una misma la fecha de ellos; .pei\o s-i kierq^de diferentes fechas-, 
se satisfará el valor de tantos sellos, cuantos sean los doeumen- 
tos, computando el tiempo'poc la íbchfl.década uno.

•* i

Art. 20. Cuando se convierta papel de ’un sello á otro de 
mayor valor, se cobrará según la escala del art. 22, deduciendo 
del importe do la conversión, el costo del sello menor.

Art. 27. La conversión se hará pagando el valor del sello ó 
sellos, y anotando en el documento la cantidad pagada, con ex
presión del dia, mes y ano en que se consigne su importe, lo cual 
so hará en la olicina perceptora: después el interesado presenta
rá el documento al Jefe Político del -Cantón, quien pondrá este
decreto: “ queda convertido al sello , ............. yen  seguida la
fecha, y mi firma y rúbrica

En el libro de conversiones y habilitaciones de papel sellado, 
que al efecto llevara el Jefe Político, sentarán la correspondiente 
partida, expresando el día, mes y año, el nombre de la persona 
que presenta el documento, el sello á que se ha reducido, la canti
dad pagada, la oficina en que se hizo el pago, y el nombre del que 
lo recibió.

Art. 28. El Jefe Político que notare no haberse pagado la 
cantidad que legalmente corresponde, debe negarse á practicar 
la conversión.

Art. 29. Cuando falte papel sellado en las Tesorerías, Colec
turías ó Kecoptorías, el Jefe Político y los Alcaldes Municipales 
del Cantón, habilitarán el número de sellos que consideren nece
sarios, hasta que el Ministerio ó la Tesorería, respectivamente, 
provean de papel sellado, sentando en el “Libro de conversiones 
y habilitaciones de papel sellado”, la correspondiente acta que 
exprese el número de sellos, las clases de papel sellado habilita
do, y su importe total, firmándola dichas autoridades y el Tesoro-
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ro, Colector ó Receptor que recibiere la especie. Las copias de 
de estas actas se remitirán por el correo inmediato al Ministerio 
de Hacienda, por conducto de la Gobernación.

En el lugar que debía ocupar el sello, se pondrá esta razón:
SE HABILITA PARA EL SELLO.................Y PARA EL AÑO
DE ................. ; y al pie pondrán su media tirma el Jefe Político
y los Alcaldes.

0

La conversión de un documento al sello correspondiente, se
rá de cargo exclusivo del tenedor, aun en el caso de condena en 
costas contra el obligado, sin que valga ninguna estipulación cu 
contrario.

C

CAPITULO •) O

P e L T I M B R E  MOVIL Ó E S T A M P IL L A .

vS 1  °
mr

MOVILES.

Art. 30. El timbre móvil de primera clase, que impoita un 
centavo de sucre, se usará:

l.° En las diligencias de notificación por boleta, en las de 
fijación de carteles y pregones ocurridos en los juicios que en su 
acción principal excedan de veinticuatro sucres y no pasen de 
ciento sesenta: (1)

0 • (l)

(l) Véase la resolución del Ministerio de Hacienda a la con
sulta de la Gobernación de Cuenca, inserta en la colección d6 
Decretos del Ejecutivo.

2
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2 / En las comunicaciones epistolares Ni cartas, recibes de 
•pagos de contribuciones fiscales ó municipales, dibujos, planos* 
•croquis, estampas, impresos, y en general, en todos los documen
tos que no debiendo llevar timbre fi jo ni móvil, se presenten en 
los juicios a que se refiere el número anterior.

Si los documentos designados en este número contieuen Va
rias fojas, cada una de ellas llevará la respectiva estampilla ó 
timbre móvil.

k ||P # • # %

Art. 31. Llevarán timbre móvil ‘ó estampilla de segunda 
clase, que importa dos centavos, los documentos siguientes:

1 . Las diligencias indicadas en el número primero del arti
culo anterior, siempre que la cuantía del juicio, excediendo de 
ciento sesenta sucres, no pase de dos mil:

2. " Todos los documentos á que se refiero el mismo artículo, 
en los juicios de la cuantía determinada por el número anterior.

Art. 32. Llevarán timbre de tercera clase que importa cuatro
centavos de sucre:

1. ° Las diligencias judiciales y los 'documentos que expresa 
el art. 30, en los juicios cuya cuantía, pasando de dos mil sucres-, 
•no exceda de doce mil, y en los de cuantía indeterminada:

2:" Las cuentas corrientes, facturas y letras de cambio.
Art. 33. La cuarta dase de timbres móviles, que vale diez 

•centavos de sucre, se usará:
En las diligencias judiciales, en todos los documentos'de qMe 

so habla en el artículo 30, siempre que la cuantía del juicio exce
da de doce mil sucres.

Art. 34. Los timbres que deben emplearse en las actuacio
nes judiciales, á que se refieren los cuatro artículos anteriores, 
se emplearán en todos los juicios civilesf criminales, eclesiás
ticos, de Hacienda, de Comercio y de Imprenta, que según esta 
ley deben actuarse en papel sellado.

Art. 35. Los documentos que no están contenidos en las dis
posiciones de los artículos que preceden, llevarán timbres de los 
valores siguientes:

Cartas de naturalización de extranjeros, diez sucres:
Licencias para espectáculos públicos, por empresa, diez sucres:

|

Licencias para diversiones públicas, dos sucres:
% • i 4

Manifiestos por mayor, en el comercio de altura, diez su
cres: (1) (I)

(I) Véase la resolución del Ministerio de Hacienda á la con
sulta del Superintendente de Aduanas, inserta al fin de esta Ley.
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Patentes de sanidad para buques, cinco sueros:
Patentes de privilegio, quince sueros:

t •

Permiso de carga y descarga de buques, en el comerció de 
‘altura, diez mucres: (J)

ltegistro de buques, diez sucres.
Alt. 30. Los Despachos ó nombramientos que expidan el Go

bierno, los Municipios, ó cualquier otra autoridad, llevarán tim
bres de los valores siguientes:

% •

1 . " Los Despachos de empleados civiles y militares que go- 
*cen un sueldo anual que no pase de doscientos sucres, cuarenta 
centavos:

%

2. " Los de empleados cuyo sueldo pasando de doscientos su
cres, no exceda de cuatrocientos, un sucre:

9 %

3. " Los de empleados que gócen sueldos qne pasando de cua
trocientos speres, no excedan de mil, dos sucres:

4 . De mil sucres bastados mil, ocho sucres:
5." De dos mil hasta tres mil, veinte sucres:
<3. De tres mil hasta cuatro mil, cuarenta sucres1:
7* Do cuatro mil hasta cinco mil, sesenta sucres:
*8. J)e cinco mil sucres, adelante, óchenta sucres. (2)
Art. 37. Los que obtengan provisionalmente un empleo de 

los designados en el artículo anterior, pagarán como si hubiesen 
sido nombrados en propiedad, con tal que deban desempeñar el 
empleo por tres meses á lo menos.

Art. 38* Los títulos profesionales ó de beneficios eclesiásti
cos, llevarán timbres de los valores que siguen:

1. ° Los títulos de Profesores de instrucción primaria, cuaren
ta centavos de sucre:

2. ° Los de Parteras, cinco sucres:
3. ° Los de Bachiller en Filosofía, ocho sucres:
4. ° Los de Agrimensores, Escribanos, Ingenieros, Dentis 

tas, Farmacéuticos, Arquitectos, cuarenta sucres:
5. ° Los de Licenciado, doce sucres:
0.° Los de Doctor, diez y seis sucres:

(1) Yease la misma resolución anterior.
(2) Véase la circular del Ministerio de Hacienda á los Go

bernadores de Provincia, inserta al íiual de la Ley.
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?.c Los de Abogado o Médico, veinte sacres:
8.  ' Los de Curas que no son de montaña, veinte eueres:
9. ° Los de Canónigos de 2.a institución, treinta sucres:

ll.°  Los de Dignidades, cincuenta sucres:
Al t. 89. El funcionario ó empleado (pie, debiendo tener des

pacho, ó título con timbre, según esta ley, ejerza las funciones de 
su cargo sin este requisito, pagará una multa igual al valor doble 
de los timbres que lia debido emplear. (L)

Art. 40. Los que omitieren el uso de los timbres que corres
ponden á cada uno de los documentos designados en esta ley, y 
no subsanaren esta omisión dentro (1g sesenta días, quedan su je
tos al pago del décuplo del valor de los timbres omitidos.

D e l a  c o l o c a c i ó n  d e  l o s  t í m b r e s  m ó v i l e s  y  d e

por boleta, fijación de carteles, pregones y desgloses, .se coloca
rán la estampilla ó estampillas al margen (̂ c aquellas diligencias.

Art. 42. En los documentos, Títulos ó Despachos que deben 
llevar estampillas, se colocarán éstas en el margen izquierdo, ó 
en la parte superior, y si no alcanzare en estos lugares, las es
tampillas que sobren podrán colocarse en el respaldo del medio 
pliego en que consten los referidos documentos, Despachos ó Tí
tulos.

Art. 43. Si en un documento que debe llevar timbre, no ex
presa plazo, la contribución se pagará una sola vez; si lo expresa 
so satisfará anticipadamente, según el número de años, consi
derando las fracciones como año completo.

Art. 44. Cuando para un documento ó Titulo no hubiose 
ó no pudiese conseguirse un solo timbre del valor que designa (I)

SU C A N C E L A C I O N .

(I) Véase la ipismu circular anterior.
I
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x n r
esta ley. so podrá poner tantos cuanto.» sean necesarios para coni 
pletarlo.

El contribuyente puedo hacer uso de timbres de 
lor, á falta de los de clase superior, siempre que el 
aquellos corresponda al importe (le éstos.

interior va- 
número de

Art. 4r>. El impuesto será pagado por los que firmen «V pre
senten los documentos, por los que soliciten los despachos o títu
los. y por los «pie pidan la práctica de las diligencias judiciales 
«pie, seg uí las disposiciones de este capítulo, deben llevar estam
pillas.

Art. 40. Ningún funcionario público ó autoridad podra ex
tender Título ó Despacho sin que previamente se le presente el 
timbre ó timbres.

Art. 47. Tampoco podrán los correspondientes Tribunales y 
Juzgados, sentar razones ó diligencias que deban llevar timbre,
sin que se haya cumplido lo dispuesto en el art culo anterior.

0

Art. 48. Los funcionarios ó autoridades ante quienes se pre
sentaren timbres de cualquiera clase ó valor, los inutilizarán en 
el mismo acto en que se adhieran al documento 6 expediente.

Art. 49. liarán lo mismo los que otorgaren documentos pri
vados íi otros instrumentos en que no intervenga funcionario pú
blico.

Art. 50. Tanto los funcionarios públicos, como los particula
res que, conforme á los artículos anteriores, están obligados á 
cancelar ó inutilizar los timbres móviles, lo liarán escribiendo el 
lugar, la techa y la firma; (le modo que lo escrito ocupe parte del 
papel á que estén adheridos.

Art. 51. Si un documento fuere otorgado por dos ó más per
sonas, bastará que firme una de ellas.

Art. 52. Cuando haya que cancelar dos ó más timbres que 
estén unidos, bastará que el lugar, la fecha y la firma, se escriban 
en la extensión de todos ellos, y en parte del papel á que están
adheridos.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CAPITULO 3.°
D I S P O S I C I O N E S  C E N E R A L E S .

Art. 53. En los casos en <jue esta ley dispono el uso de tim
bre lijo, no podrá hacerse uso del volante; mas, podrá emplearse 
timbro lijo en lugar de timbre móvil ó estampilla.

Art. 5L En las acusaciones contra funcionarios públicos, por 
infracción cu el ejercicio de sus funciones, se hará uso de papel 
simple, y no se pagarán derechos judiciales.

Art. 55. Los documentos, titules ó instrumentos especifica
dos en esta ley, llevarán el timbre respectivo, aunque deban sur
tir sus efectos en el exterior.

Art. 56. Los documentos otorgados fuera de la República, 
para surtir en ella sus efectos legales, deberán timbrarse con 
arreglo á la ley.

Art. 57. So llevarán timbre lijo ni móvil de ninguna clase:
1. ° Las actuaciones en juicios civiles, eclesiásticos, mercantiles

o de Hacienda, cuando la cuantía no exceda de veinticuatro
sucres:

2. z Los documentos privados, recibos, y en general todos loa
instrumentos que, en su acción principal, uo excedan de 
veinticuatro sucres:

ÍL c Las actuaciones en juicios criminales de oficio, y en los que 
sigan por acusación contra funcionarios públicos relativa
mente al ejercicio de sus funciones: (l)

4. c Las actuaciones judiciales y los documentos en que tengan 
interés las Municipalidades, los Establecimientos de Instruc
ción y Caridad públicas, los rindentes de cuentas con arreglo 
a la Ley orgánica de Hacienda, el Fisco, las Ordenes Religio
sas Mendicantes, y las demás á quienes excepcione alguna 
disposición legal. (2)

(1 ) Yease el artículo 53 de la Ley de Aranceles, (pie hace ex 
tensiva la exención á toda causa que (leba seguirse de oficio.

(2) Véase la resolución del Ministerio de Hacienda ía consul
ta del Tesorero del Oua vas.
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xVrt. Los empleados públicos que admitieren en sus des.

— XV —

equivalente ú veinte veces tanto del impuesto, cuyo pago se lia 
omitido.

%

Art. 50. Si en una hoja de papel hubiere dos ó más docu
mentos privados, sólo se pagará el valor do un timbre cuando 
fuere una misma la fecha de ellos, pero cuando fueren diferentes 
so pagará el valor de tantos sellos cuantos sean los documentos, 
computando el tiempo por la fecha de cada pao.

Art. 60. Cuando se convierta papel de un sello menor á otro 
juayor se cobrará el impuesto deduciendo el valor de aquel.

Art. 61. El dueño ó tenedor, sea ó no otorgante de cualquier 
documento que carezca del timbre correspondiente, incurre en la 
multa del quíntuplo del valor de éste.

Art. 62. Si el documento careciere, solo en parte, de las es
tampillas que debía tener, la multa será computada sobre la par
te que falta.

Art. 63. El que firme recibo ú otro documento para el cobro 
de cualquiera pro edencia, sin el timbre correspondiente, será 
multado cu el quíntuplo del valor de éste.

Art. 64. Lo • dueños ó representantes de Establecimientos 
tipográficos ó lite gráficos, que en periódicos ú otros impresos, 
publiquen avisos judiciales, de los que se menciona en esta ley. 
sin que el autógrafo esté debidamente timbrado, incurrirá, por 
primera, en una multa de veinte sucres, y por segunda y las de
más, ea la de cuarenta sucres.

* m

Art. G5. Todo funcionario público ante quien se. presentare 
un documento cualquiera sin el respectivo timbre lijo ó móvil, 
según las disposiciones de esta ley, á más de no admitirlo, impon
drá de llano al tenedor la multa (pie corresponda, y se dirigirá 
por escrito al Jefe Eolítico del Cantón, relacionándole circuns
tanciadamente la infracción y la pena impuesta. *
* Art. 66. El Jefe Político, en la misma fecha en que réciba el 

aviso que se menciona en el artículo anterior, sentará, en eJ libro 
de “Conversiones y habilitaciones”, una razón de lo que se le 
haya comunicado, expresando la autoridad que ha impuesto la 
multa, la infracción que la ha motivado, la persona ó personas 
penadas, la Tesorería que deba recaudar la multa y la cantidad a 
que ásta ascienda.

Art. 67. Dentro de segundo día, cuando mÓ3 tarde, después
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de sentada la razón anterior, el Jefe Político se dirigirá á la res
pectiva Tesorería de Hacienda, copiando la razón que haya sen
ado en el libro de “Conversiones v habilitaciones”, v ordenan-• •

dolé que proceda á la recaudación de la multa.
Arfc. OS. El funcionario público ó el Jefe Político que no cum

plieron con los deberes que, respectivamente, les imponen los tres 
artículo; anterioraq serjn penadoj con una multa de veinte a 
cien sucres.

Art. (>0. Si es un funcionario público el que incurre en la 
taita del artículo que precedo, adein W de sufrir la pena que el 
mismo señala, sera juzgado como defraudador .de las rentas pú
blicas.

Art. 70. I.a facultad que concede esta ley á los funcionarios 
públicos, se extiende también á los Receptores de papel sellado, 
quienes llevarán un libro en que anoten los avisos que hayan pa
sado al Jefe Político del cantón.

Art. 71. Los timbres durarán un bienio, pasad o  el. cual, los 
Receptores devolverán al Ministerio de Hacienda todo el sobrante.

Art. 72. En las matrices ó protocolos de los escribanos pú
blicos, cada llana de papel contendrá treinta y dos líneas ó ren
glones, escritos en letra clara y legible.

La infracción del inciso anterior se castigará con multa de 
uno a cinco sucres.

Art. 73. lia presente ley regirá desde el 1 . ° de Enero de 
1887; mas los documentos de cualquier clase, anteriores á esa fe
cha, quedan sujetos á la ley bajo cuyo imperio se otorgaron.

Art. 71. Se derogan todas las leyes sobre papel sellado y 
timbres.

Dado en Quito, Capital de la República; á veintiuno de Agos
to de mil ochocientos ochenta y seis.

El Vicepresidente del Senado, A ntonio G ómez i>e l a  T orre..
E l Presidente de la Cámara de Diputados. J ulio C astro.
El Secretario del Senado, Manuel M. Pólit.
El Diputado Secretario, Antonio Paladino.

— XVI —

Palacio de Gobierno en Quito, á 28 de Agosto de 1886.—Eje
cútese.

J. M. P. CAAMAXO.

E l Ministro do Hacienda.—V icente L ucio S alazak.
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República del Ecuador.— Gobernación de la Provincia de Tur.giv
raima. — Ambato, 20 cío Diciembre de 1880.

%

II. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda

El Señor Secretario Municipal de o »te cantón, con fecha de 
aj’er, me dice:

“El articulo 19 <i(d Reglamento de inscripciones previene que 
las partidas de inscripción so han do sentar en el libro respectivo 
por el orden de sucesión, sea cual fuere la cuantía del instrumen 
to, de modo que no quedo entre ellas más espacio que el de un 
Renglón. Asi se ha practicado liasta la fecha; pero la nueva ley 
de timbres no parece estar conforme en esta parte con la expre
sada disposición, como voy á manifestarlo.—El artículo 4 .9  de. 
esta ley previene que cuando la cuantía sea (le veinticuatro basta 
ciento sesenta sucres se emplee en las inscripciones, registros y 
anotaciones el papel que lleva el sello de l . 85 clase: el artículo
5. ° , en su parte primera, dice que cuando la cuantía, pasando do 
ciento sesenta sucres no exceda de cuatrocientos, se empleo el pa
pel de 2. £ clase, y así sucesivamente. Ahora bien; si so ha he 
dio la inscripción de una escritura de menor cuantía, y se. ofrece 
practicar en seguida otra do mayor, para dar cumplimiento á esta 
disposición, quedarán indudablemente espacios considerables en 
blanco; lo cual está en contradicción con el artículo citado del 
Reglamento de inscripciones.—Como las diversas cuantías exigen 
diversas clases de papel sellado en donde se verifiquen las ins
cripciones, creo que el anotador debe llevar, no sólo un libro como 
ha sucedido hasta ahora, sino tantos cuantas sean las cuantías do 
que habla la ley de timbres, incluyendo entro ellos un libio de 
papel simple para las inscripciones de ínfima cuantía, como so 
desprende de la parte 2. & del artículo 57 de la citada ley.—Acoi 
ca de esto último, deseo, Señor Gobernador, una disposición acla
ratoria, para lo cual se servirá elevar el presente oficio al Su pro 
ino Gobierno.—Dios guarde á US.—Celia.no Monje.”

Como la nueva ley de timbres principiará á regir el L. ° do 
Enero próximo, suplico á US. H. se sirva comunicarme lu reso
lución que recaiga en la consulta preinserta, antes de aquella 
fecha.

Dios guarde á l ”S. 11.—A driano Cobo.
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República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el Despacho do
Hacienda.—Quito, Diciembre 29 de 1880.

#

>Seüor Gobernador de la Provincia Tunguraliua.
«•

0

Guando entre una inscripción y otra, quede espacio mayor 
que el de un renglón, por razón de la diversidad de cuantías, se 
llenará con rayas verticales formadas con tinta.

Sírvase instruir así al Secretario Municipal de ese cantón, 
en contestación á la consulta inserta en el oficio de US. número 
374.

Dios su arde á U S.—Y icentk Lucio S alazar.

2

República del Ecuador.—Gobernación de la Provincia del Azuayir 
—Cuenca, á 5 de Enero de 1887.I

H. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

Señor:

El Señor Secretario Municipal de este cantón, en oficio de 1 
del presente, me dice lo que sigue:

0

‘•Con vista de la. nueva ley de timbres, me ocurre la duda do 
si deben ó no venir en papel de timbre fi jo el certificado que de
ben emitir los Señores Alcaldes y Escribanos, v los de óstos V lost1/ * I'
Jueces Civiles, con el timbre correspondiente á la cuantía, para 
que tenga lugar la inscripción, ó sí, por el contrario, bastará que 
se observe lo dispuesto por el inciso 2. c artículo 40 del Regla
mento de inscripciones* Sírvase US. II. recabar del Poder Eje
cutivo, una resolución sobre este asunto, para poner á cubierto 
mi responsabilidad, en lo sucesivo.—Dios guarde á US.—Víctor 
J. Espinosa.’

Lo que comunico á US. II. para que se digne expedir la reso 
Ilición conveniente.

Dios guarde a US. H.—E. I. Moecoeo.
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República, del Ecuador.—Ministerio de Hacienda.—Quito, Enero
I J m c ISS?.

Señor (Gobernador de la Provincia del Azov

El inciso 2. ° del artículo 40 del Reglamento de inscripciones 
previene que “ la fijación de carteles se hará constar al anotador 
por certificados del Juez y Escribano del cantón, puestos al pie 
de dichos carteles”: en el capítulo 2. ° ,  parágrafo 1. ° de la Ley 
de Timbres está determinado que “ los móviles se colocarán en las 
diligencias de fi jación de carteles, haciendo uso de aquella clase 
que corresponda á la cuantía; por manera que, concillando las 
dos recordadas disposiciones legales, se llega á la conclusión de 
que los certificados de los Alcaides y Escribanos así como los de 
éstos y de los Jueces Civiles serán conferidos al pie de los carte
les, con timbre móvil, según la cuantía áque pertenezcan, á fin de 
que el auotador efectúe la inscripción del título.

UiL pondrá en conocimiento del Secretario Municipal del 
cantón Cuenca, en contestación á la consulta contenida en el ofi
cio de esa (Gobernación número 9.

])¡ns guarde a US.—Yickntk la cio Salazah»

• > 9)

República del Ecuador.—Superintendencia «le Aduanas.—(lita 
yaquil, á 5 de Enero*de 1887.

Al lí. Señor Ministro «le Hacienda. •

Conforme con el artículo 35 de la Ley de Timbres, so debe 
exigir á toda embarcación mayor ó menor, procedente de puertos 
extranjeros, que presente el manifiesto por mayor ó sobordo de 
su carga con un timbre valor de $ 10, y á más cobrárselo otro 
impuesto igual por cada uno de los permisios de carga y descar
ga. En estos casos también se hallan comprendidas las balsas y 
chatas que vienen de Sechura (Perú) con pescados salados, cuyo 
cargamento les da un producto que no alcanza á cubrir estos gas- 
ios, á los cuales se agrega el que les ocasiona el impuesto que por
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si tiene cd pescado comprendido en la 4. el ase do la Ley de
Aduanas; así pues, ó tiene que suprimirse esta industria que sólo 
Con derechos equitativos reportaría algo al fisco, ó debería ha
cerse alguna concesión especial á estas embarcaciones.

US. H., después de estudiar el punto en cuestión, se servirá 
indicar á esta Superintendencia la resolución que crea justa; pa
ra que, sin perjuicio del Erario, so facilite la continuación de esta 
clase de comercio con las costas norte del Perú.

Dios guardo á US. H .—U. Stago.
% #

República del Ecuador.—Ministerio de 30btado en el Despacho do
Hacienda.—Quito, Enero 15 de 1881».

Señor Superintendente de Aduanas.
*

La severa observancia del artículo 35 de la Ley «le Timbres 
de 28 do Agosto último, con respecto á las lanchas y chatas que 
proceden do Sechura traería, como U. lo dice cu su oficio do 5 del 
presente mes, número 8, el resultado de no poder satisfacer el 
valor de los timbres con el producto de los pescados salados que 
constituyen el comercio y cargamento de osos vehículos maríti
mos y, por consiguiente, la ruina del tráfico con la costa norte del 
Perú. En tal estado, y consultando la utilidad recíproca délas 
dos naciones en el fomento de las relaciones mercantiles con los 
pueblos setentrionales de la República vecina, S. E. el Presiden
te del Ecuador, acuerda que se siga observando la costumbre que 
ha regido hasta el 31 de Diciembre del año pasado, en cuanto á 
los papeles de mar que la Aduana lia exigido á dichas lanchas y 
chatas peruanas.

U. se servirá poner en conocimiento doApiien corresponda el 
anterior acuerdo del Ejecutivo.

Dios guarde á U.— Vúcknti: Lucio S vuazvk.
• %

4
1 1 1 " ^  %

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el D'cspacho de 
• Hacienda.—Quito, Enero 15 de 1887.

Circular n ú m . 4.

Señor Gobernador de la Provincia

El artículo 86 de la Ley de Timbres sancionada en 28 de Agos. V . • i % * . ^* * .
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to del año pasado, impone la obligación de adherir timbren vo* 
1 antes á los despachos ó nombramientos que expidan el Gobierno, 
los Municipios ó cualquier autoridad; y no obstante que el artí
culo 39 pena la omisión con multa, con todo aun así puedo ser 
eludido ese deber, si no cautelan medidas que impidan defraudar

1 l i s C U .

El Gobierno, pues, dispone, con tal propósito, que los despa
chos y títulos que emanan del Poder Ejecutivo, se tomen razón 
en el Tribunal de Cuentas, como se lia practicado hasta hoy en 
día; y.los que tengan su origen en Jas Municipalidades, Subdi
recciones de Instrucción Pública, Facultades Médicas ó de Filo
sofía, Cortes de Justicia, Prelados diocesanos ó en cualquier otra 
autoridad, se tomen razón en las tesorerías nacionales de la res
pectiva provincia, sin cuyo requisito los sueldos ó remuneracio
nes de los nombrados para un empleo, cargo ó beneficio no serán 
satisfechos por los respectivos tesoreros ó colectores.

Los libros de toma de razón se remitirán, directamente, al 
Tribunal de Cuentas, al fin del ano económico, por órgano de la 
Gobernación.

Queda US. encargado de vigilar el fiel cumplimiento de estas 
disposiciones.

Dios guarde á US.—Vicente Lucio Salazar.

— XXI —

»■’ D 3 3 U  C TEC A rl A C t C t
0 B C C I O N  B C U A T O W l - A N A

f« Vt f

w

República del Ecuador.—Gobernación de la Provincia del Gua 
vas.—Guayaquil, á 22 de Enero do 1887.

Al H. Señor Ministro de Hacienda. •
% •

El Señor Tesorero de Hacienda, en oficio fecha 20 del pre
sente, número 39, me dice:

“Para obligar estrictamente á las personas que presentan 
vales y planillas en esta Tesorería el uso del timbre correspon
diente, según lo dispuesto por la ley, suplico á US. so digne de
cirme si están en esta obligación los vales presentados por la
Comandancia General, Parque, refacción del Castillo, etc., por
pagos do herreros y carpinteros, como también los de la cons
trucción de la Casa de Gobierno y en general todos los pagos mi
litares y de obras públicas.—Dios etc.—F. E. Terranova.”
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Lo que tengo la honra de trascribir á US. H. para su conocí 

miento y más fines.

Dios guarde á US. 11.—31. J akamillo.

líepública del Ecuador.—Ministerio de Estado en el Despacho de 
Hacienda.—Quito, Enero 29 de 1887.

Señor Gobernador de la Provincia Guaras.C

En el número 4. ° del artículo 57 de la Ley de Timbres, se 
excepciona de la obligación de adherir fcto& en los documentos en 
que tenga interés el Fisco; y está claro que lo tiene en los vales 
y planillas que presentan la Comandancia General, Parque, etc., 
así como los artesanos, jornaleros y otros que trabajan en las 
obras públicas por cuenta del Gobierno; por consiguiente, no es
tá n su jetos á ese impuesto.

Queda así resuelta la consulta del Tesorero, inserta en el ofi
cio de US. número 00.

Dios guarde á US.—Vicente Lucio Salazak

Bepublica del Ecuador.—Ministerio de Estado en el Despacho do 
Hacienda.—Quito, Febrero 2 de 1887. *

C ircular núm. <.

Señor Gobernador de la Provincia.........

( on fecha 31 del mes próximo pasado, me dice el Señor Se-
; retario del H. Consejo de Estado lo que copio:

* • • , %

•‘En contestación al oficio do US H. fechado el 14 de los co
rrientes, número 2, en que US. presenta al dictamen de esta II. 
Corporación algunas dudas ocurridas en la aplicación de la Ley 
do Timbres, transcribo el informe que, al respecto, fuó aprobado 
por el II. Consejo, el día 29 de los corrientes:
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“ UH. Consejeros de Estado:—Habiéndose puesto en ejeon- 
eióu la Ley de Timbres dada en el año pasado, se han presentado 
algunas dudas fundadas, acerca de las que S. E. el Presidente de 
la República lia querido oir el dictamen del Consejo de Estado, y 
para facilitar el que deba emitirse, paso á informar en los térmi
nos siguientes:

En la nomenclatura de los documentos que deben llevar res
pectivamente timbre fijo ó móvil, hecha en el artículo 3. c de di
cha ley, están incluidas las guías de despacho ó conducción de 
cargas y los manifiestos por menor; y no obstante esto, en los ar
tículos posteriores, sin duda por olvido, no se ha fijado la clase 
de timbres que deben adherirse átales documentos; pero como 
realmente están gravados, no deben quedar libres del impuesto, 
y en ellos debe hacerse uso del respectivo timbre de ínfima clase, 
pues esto me parece que es lo justo y equitativo en el particular.

En el número 11 del artículo 6. c se ordena que se haga uso 
«leí timbre fijo de veinte centavos en cada una de las hojas de. los 
ejemplares de manifiestos en el comercio de cabotaje, y esta dis
posición se ha repetido en el número (3. ° del articulo 8. c que 
habla de los timbres de quinta clase, que importan un sucre. 
Creo que tal repetición se ha insertado por la inadvertencia de no 
haberse tenido presente lo (pío estaba ya dispuesto; por cuya ra
zón debe ordenarse que el timbre de dichos manifiestos en el co
mercio de cabotaje es el de tercera clase, ó sea el de veinte centa
vos, hasta que se rectifique en la legislatura esta duplicación de 
un mismo impuesto.

La misma duplicación se encuentra en los timbres que deben 
llevar en las inscripciones, registros y anotaciones, pues en el 
número 1 . ° del artículo 5. ° se dice (pie se empleará la segunda 
clase de timbre en dichos registros, inscripciones y anotaciones, 
cuando su valor principal pasando de ciento sesenta sucres no 
exceda de cuatrocientos, y en el número G. ° del articulo G. c se 
vuelve á decir que so emplee el timbre de tercera clase en los li
bros (le los registros, cuya cuantía sea indeterminada ó exceda do 
ciento sesenta sucres. Como el artículo G. c se contrae á los ac
tos ó contratos que excedan de cuatrocientos sucres, según la 
escala de los valores que sigue la ley, claro es que por equivoca
ción en la redacción se puso en el número G. c del citado artículo
6. °  ciento sesenta sucres, en vez de haberse dicho—cuando la 
cuantía exceda de cuatrocientos sucres. l)e consiguiente, los tim
bres en las inscripciones de los actos ó contratos que, pasando do 
ciento sesenta sucres, no excedan de cuatrocientos, deben de ser 
de segunda clase ó sea de diez centavos, con arreglo a lo dispues
to en el número 1. ° del artículo ñ. ° Esta es mi opinión, salvo 
el mejor parecer del H. Consejo de Estado.—Quito, á 20 de Enero 
de 1887.—Antonio Gómez de la Torre.
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c:•Devuelvo los documentos venidos con el oficio expresado.
Dios guarde á US. II —Honorato Vázquez. ’

* •

Habiéndose conformado S. EL, el Presidente de la República, 
con el dictamen anterior, ordena que se observe hasta que la Le- 
gislatura próxima lo tome en consideración, así como las siguien
tes resoluciones que, arrimándose al mismo parecer, ha tenido 
por bien acordar:

1 . 55 Que en las legalizaciones de firmas so empleo timbre 
móvil de 3.  ̂ clase, si el documento es de cuantía indeterminada;

* . • S m

de lo contrario, según sea ésta:
2 . 23 En las pólizas de seguros marítimos y contra incendios 

se adhieran timbres móviles en proporción á la cuantía fi jada en 
en los artículos 30, 31, 32 y 33 de la ley del ramo ; y

3. 55 Que esta misma regla se observe en los vales, eon ex
cepción de aquellos que están comprendidos en el número 4. °  del
artículo 57.

U S .  comunicará  á los em pleados  f i scales  de  su d e p e n d e n c i a ,  
p a r a  q u e  l l eg u e  á su not ic ia  y cuiden  del  cumpl imiento .

Dios  guarde a US.—V icente L i cio Salazar.

♦

Repúbi/ea del Ecuador.—Ministerio de Estado en ol Despacho fie 
ILVcienfia-.—Quito, á 16 Febrero de 1£87.

Señor Gobernador de la Provincia Carchi.

Atenta la excepción contenida en el número 2. ° del artículo 
67 de la Ley de Timbres, no oabe duda de que las escrituras pú
blicas cuyo valor no excedan de S/ 24, tienen de ser extendidas en 
papel simple, sin timbre fijo ni volante.

% l

Dígalo US. esto al Señor Heliofioro Ayala B., Escribano pú
blico de ese cantón, en respuesta á la consulta inserta en el oficio 
de esa Gobernación numero 53.

Dios g u a rd e  á US.— V icente L ucio S alazar*
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Timbren que deben emplearse en los siguientes documentos de Aduan 
conforme á la ley y alas resoluciones últimas dictadas por el

Poder Ejecutivo.

N ó m i n a  d e  l o s  d o c u m e n t o s .

Entrada de embarcaciones del

(*) Manifiestos por mayor « • • •

Permiso para descargar 
Visita de fondeo...........

alSalida de embarcaciones
Permiso para cargar.................
.Registro de salida (que es el que 

en el cabotaje sirve de mani
fiesto por mayor ó R. de E.).. 

Visita de salida.........................
Importación de mercaderías.

Manifiesto por menor 3 ejem
plares cpi...............................

Pedido de despacho 4 ejempla
res c/u....................................

Solicitud de prórroga para pre
sentar manifiestos..................

Tornaguía de efectos que se pi
dan para las minas de Zaruma

$

E x p o r t a c i ó n  d e  m e r c a d e r í a s .

Embarques al
Manifiesto ó póliza 3 ejemp. cpi 
Pedido de embarque ó guía......

Reembarcos al
Manifiesto ó póliza... 
Podido de reembarco

Trasbordos al

C o m e r c i o  d e  
A l t u r a .

COMERCIO DE CABOTAJE

Extranjero P. Mayor P. Menor

S /  10.... susRegist. 
de entrada

Guia fran 
ca.

10.... 1 . . . .
0.20 ,20

1 0 ; , . .

1 0 . . . . 1
. 2 0 I . 2 0

0.05 .05 •

.20 . 2 0 . . 2 0

.20 . 2 0 .2 0

papel simple

1 .........10 . 1 0

•

•

.05 ,05 .05

.10

.20
•

0.20

. 1 0
) • • • • • • •

Pedidos de trasbordos cada ej...
• t  • * i i * i

(*) Las balsas y chatas que vengan de Sechura, Oeriito, Tuil 
bes, y la Pesca, usarán los mismos documentos pero con sello S/ 2 
para Jos manifiestos por mayor, S/ 1 para los permisos de de3car- 
;ga, caíga y registros de salida.
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